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   ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  POR  LA  JUNTA DE   

GOBIERNO LOCAL EL DÍA 29 DE MARZO DE 2019.-

En Villa del Prado, en la Casa Consistorial, siendo las nueve horas y quince 

minutos del día QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, se reúnen en 

primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local, bajo la Presidencia de Dª. BELEN 

RODRÍGUEZ PALOMINO,  Alcaldesa-Presidenta,  para  los  que han sido citados  de 

forma reglamentaria los componentes de la misma, quienes asisten: 

Dª MARÍA NATIVIDAD LEZAMIT  GARCÍA

           D. MIGUEL ANGEL GONZALEZ GARCÍA    

D. MIGUEL ÁNGEL SAMPAYO BLANCA     

D. JOSÉ ANTONIO HERRERO BLANCA

Actúa como Secretaria General, la que lo es de la Corporación Dª. FERNANDA 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ y para asuntos económicos el  Interventor  Accidental,  D. 

JOSÉ IGNACIO GONZÁLEZ ESCUDERO.

1.- APROBACIÓN DE ACTAS

1.1.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  ACTA  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO 

LOCAL ORDINARIA DEL 15 DE MARZO DE 2019.

Teniendo conocimiento los Sres. Miembros de la Junta de Gobierno Local, del 

borrador  del  Acta  de  referencia,  se  aprueba  por  Unanimidad de  los  miembros 

presentes, sin que se formule observación alguna.

2.- URBANISMO.-

ASUNTO/2.1.1:  Expediente  0068/27/2019.  Aprobación  de  la  licencia  de  obra 

mayor de la Calle de los Churreros, 1.

Visto el registro de entrada número E201901151, relativo a la concesión de licencia de 

obra mayor, solicitada por D./Dª. RUBEN GALVEZ MARTIN  a fecha 13/03/2019.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Visto el informe de los servicios técnicos municipales de fecha  19/03/2019  y 

visto  el  informe  jurídico  de  Secretaría  de  fecha  19/03/2019, se  considera  que  el 

expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable.

Considerando el Informe de la Dirección General de Administración Local con 

número de Registro de Entrada 201701727.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 157.1 de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos  30  de  la  Ley2/2003,  de  11  de  marzo,  de  Administración  Local  de  la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 308/2015, se 

propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.  Otorgar  licencia  urbanística  a  D./Dª.  RUBEN  GALVEZ  MARTIN para 

ejecutar  las  obras  consistentes  en  Proyecto básico y  de ejecución de vivienda 

unifamiliar  aislada  con  piscina,  sita  en  la  CL/  CHURREROS,  NUM.  1 de  este 

término municipal, con sujeción a la siguiente documentación técnica:

- Proyecto redactado por el/la Técnico/a  D./Dña Ignacio Sampedro Martín, de 

fecha 11/03/2019, con nº de Visado TL/005031/2019. 

SEGUNDO: Las  obras  se  ejecutarán  con  arreglo  al  proyecto  de  ejecución, 

disposiciones  del  planeamiento  de  aplicación,  normativa  de  edificación  y 

prescripciones o condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes.

- Para obtener Licencia de Primera Ocupación deberán haberse eliminado 

resaltos en la acera, rematado barbacanas de acceso de vehículos y tener la 

numeración  debidamente  colocada.  Por  otra  parte,  para  cualquier  obra 

adicional realizada durante la ejecución de la edificación, que no esté incluida 

en las mediciones del proyecto, se deberá solicitar licencia de obra menor 

antes de dicha Licencia de Primera Ocupación.  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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TERCERO: Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia se 

concede bajo las siguientes condiciones:

 Se otorgará  sin  perjuicio  y  a  reserva de las  que estén aún pendientes,  no 

adquiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas.

 Deberá  darse  cumplimiento  a  lo  dispuesto  a  las  Normas  Técnicas  de 

Accesibilidad  y  Eliminación  de  Barreras  Arquitectónicas,  Urbanísticas  y  del 

Transporte, previstas en la legislación vigente.

 La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 

de tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad 

civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus 

actividades.

 La Licencia es transmisible,  pero el  antiguo y el  nuevo beneficiario deberán 

comunicar por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos 

sujetos a todas las responsabilidades que se deriven para el titular.

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 

establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor.

 Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  la  documentación  técnica 

presentada y bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a 

tal  efecto,  con  las  condiciones  establecidas  en  la  presente  licencia.  Toda 

variación ulterior que se pretenda introducir precisará la conformidad previa de 

la Administración Municipal.

 La  presente  Licencia  queda  condicionada  al  pago  de  la  correspondiente 

liquidación.

 Las fachadas están sujetas a la servidumbre gratuita de instalación de placas, 

números y soportes que el Ayuntamiento determine con fines públicos.

CUARTO: Las  obras  comenzarán  y  terminarán  dentro  de  los  siguientes  plazos 

conforme a lo establecido en el art. 158 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad 

de Madrid:
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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 Un año para iniciar las obras.

 Tres años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, 

previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 

indicados, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente 

en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de 

oficio o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia 

del  interesado,  una  vez  transcurridos  e  incumplidos  cualesquiera  de  los  plazos 

anteriores.  La  declaración  de  caducidad  extinguirá  la  autorización,  no  pudiéndose 

iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia.

QUINTO: Para el inicio de las obras será necesaria la siguiente documentación: Plan 

de Seguridad y salud, Plan de Gestión de Residuos, Acta de aprobación del Plan de 

Seguridad y Salud y apertura del Centro de Trabajo.

SEXTO: Terminadas las obras el titular de la licencia lo pondrá en conocimiento del 

Ayuntamiento en el plazo máximo de quince días, por escrito al que  acompañaría 

certificado del director facultativo, visado por el colegio correspondiente, en el que se 

acrediten,  además  de  la  fecha  de  terminación  de  la  obras,  el  que  estas  se  han 

realizado de acuerdo con el proyecto de ejecución aprobado.

En el caso de edificaciones, no podrán ser ocupadas ni iniciados los usos para 

los que fueron previstas hasta que no se haya obtenido la correspondiente licencia de 

primera ocupación. Una vez concedida la licencia de ocupación, podrán conectarse las 

instalaciones de agua, gas y electricidad. 

Una vez concedida la licencia de obras, en el plazo máximo de dos meses 

deberá presentar en el Ayuntamiento fotocopia con Registro de Entrada en la Gerencia 

Regional del Catastro de Madrid del impreso 902N del citado organismo o certificado 

catastral en el que conste el alta de las modificaciones realizadas.  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

SÉPTIMO: Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole 

que contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y 

finalizador de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  podrá  interponer  directamente 

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 

de la Ley 39/2015) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , 

en  el  plazo de dos meses (art.  46.1  de la  Ley  29/1998)  a contar  a partir  del  día 

siguiente al del recibo de la presente notificación.

No  obstante,  de  manera  potestativa  podrá,  con  carácter  previo  al  recurso 

judicial indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que 

ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la 

Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, 

en cuyo caso no podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta 

que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 

del recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido 

un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de 

la Ley 39/2015). 

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.1.2:  Expediente 0119/5/2019. Aprobación de la licencia de tala en la 

Calle Oviedo, 45.

Visto que con fecha 25 de febrero de 2019, fue presentada por D. Juan Miguel 

Vilchez Carbajal, solicitud de licencia para la tala de un pino en la parcela que se 

encuentra sita en la C/ Oviedo  nº 45 de Villa del Prado.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Visto que con fecha 19 de marzo de 2019 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia. 

Visto que con fecha 27 de febrero de 2019, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de un pino.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, 

y de conformidad con lo establecido en 157.1 de la Ley 2/2001, de 17 de julio,  del 

Suelo, de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

Reguladora de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 

308/2015, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Conceder licencia para la tala de pino a  D. Juan Miguel Vilchez 

Carbajal,  de  acuerdo  con  la  documentación  presentada.  El  ejemplar  se  encuentra 

ubicado en la parcela sita c/  Oviedo nº 45 muy próximo al lindero y cuyas ramas 

sobrevuelan la cubierta de la edificación.

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.1.3: Expediente 0142/5/2019. Aprobación de la licencia de tala en la 

Calle Grosellero, 133.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Visto que con fecha 28 de febrero de 2019, fue presentada por  D. Francisco 

Jorge Tortosa, solicitud de licencia para la tala de una encina seca en la parcela que 

se encuentra sita en la C/ Grosellero  nº 133 de Villa del Prado.

Visto que con fecha 22 de marzo de 2019 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia. 

Visto que con fecha 21 de marzo de 2019, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de una encina.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, 

y de conformidad con lo establecido en 157.1 de la Ley 2/2001, de 17 de julio,  del 

Suelo, de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

Reguladora de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 

308/2015, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Conceder licencia para la tala de una encina seca a  D. Francisco 

Jorge Tortosa, de acuerdo con la documentación presentada. El ejemplar se encuentra 

ubicado en la parcela sita c/  Grosellero nº 133 muy próximo al lindero  posterior y su 

estado es totalmente seco.

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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ASUNTO/2.1.4:  Expediente  0162/5/2019.  Aprobación  de  la  licencia  de  tala  en 

Calle Greco, 200.

Visto que con fecha 07 de marzo de 2019,  fue presentada por  D.  Yolanda 

Aguilar Armas, solicitud de licencia para la tala de un abeto seco en la parcela que se 

encuentra sita en la C/ Greco  nº 200 de Villa del Prado.

Visto que con fecha 22 de marzo de 2019 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia. 

Visto que con fecha 21 de marzo de 2019, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de un abeto.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, 

y de conformidad con lo establecido en 157.1 de la Ley 2/2001, de 17 de julio,  del 

Suelo, de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

Reguladora de las Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 

308/2015, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Conceder  licencia  para la  tala  de un abeto  seco a  Dª.  Yolanda 

Aguilar  Armas, de  acuerdo  con  la  documentación  presentada.  El  ejemplar  se 

encuentra ubicado en la parcela sita c/  Greco nº 200 muy próximo a la parte delantera 

de la parcela y su estado es totalmente seco.

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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ASUNTO/2.1.5:  Expediente  0189/5/2019.  Aprobación  del  traspaso  de 

arrendamiento de huerta, recinto 127.

Vista  la  solicitud  (18/03/2019-  REG 201901205)  presentada  por  D.  JORGE 

DAVID ESTÉVEZ ÁLVAREZ con DNI  70047989-V, con domicilio en  Villa del Prado 

(Madrid) Calle Infante nº 79, dónde solicita el traspaso del 50 % de la titularidad de la 

huerta en la Dehesa del Alamar, de propiedad municipal que figura a su nombre para 

que figure a nombre de su hermano D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ con DNI 

70044612-K con domicilio en Villa del Prado (Madrid) Calle Guillermo Valera nº 2.

Identificada la finca municipal con una superficie de 0,3436 hectáreas y estando 

ubicada en el Polígono Parcela , número de recinto .  

Visto que la solicitud viene firmada por D. JORGE DAVID ESTÉVEZ ÁLVAREZ 

y por D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ.

Considerando  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  reguladora  de  los  traspasos  de 

titularidad  en  los  arrendamientos  de  fincas  rústicas  propiedad  del  Ayuntamiento, 

aprobada definitivamente por el Pleno del 26 de mayo de 1986.

De conformidad con la clausula sexta de la Ordenanza, el plazo contractual de 

este contrato tiene una vigencia de 5 años, transcurridos los mismos el Ayuntamiento 

podrá renovar o suspender dicho contrato si lo tuviera a bien.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.- Estimar el traspaso del 50% de la titularidad del arrendamiento de la 

finca de la Dehesa del Alamar del actual arrendatario  D. JORGE DAVID ESTÉVEZ 

ÁLVAREZ a favor de su hermano D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ. Identificada 

la finca municipal del transmitente con una superficie de 0,3436 hectáreas y estando 

ubicada en el Polígono  Parcela  número de recinto .

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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SEGUNDO.-  Si en el plazo de un año el arrendatario no tuviera cultivado y 

explotado el  75 % del  terreno que se le  concedió  con artículos y  productos de la 

especie hortícola se rescindirá el contrato de arrendamiento.

TERCERO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Departamento  de 

Recaudación para que emitan la liquidación correspondiente por dicho cambio.

CUARTO.- El  presente acto pone fin a la vía administrativa conforme al art. 

52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 

contra  la  misma usted podrá  interponer  directamente  RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses 

(art.  46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir  del  día siguiente al  del  recibo de la 

presente notificación.

No  obstante,  de  manera  potestativa  podrá,  con  carácter  previo  al  recurso 

judicial indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que 

ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la 

Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, 

en cuyo caso no podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta 

que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 

recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un 

mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la 

Ley 39/2015).

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.1.6:  Expediente  0189/5/2019.  Aprobación  del  traspaso  de 

arrendamiento de huerta, recinto 125.
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

Vista  la  solicitud  (18/03/2019-  REG 201901204)  presentada  por  D.  CÉSAR 

GUSTAVO ESTÉVEZ ÁLVAREZ con DNI 20266356-K, con domicilio en Villa del Prado 

(Madrid) Calle Infante nº 75, dónde solicita el traspaso del 50 % de la titularidad de la 

huerta en la Dehesa del Alamar, de propiedad municipal que figura a su nombre para 

que figure a nombre de su hermano D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ con DNI 

70044612-K con domicilio en Villa del Prado (Madrid) Calle Guillermo Valera nº 2 y el 

traspaso  del  otro  50%  a  nombre  de  su  hermano  D.  JORGE  DAVID  ESTÉVEZ 

ÁLVAREZ con DNI 70047989-V, con domicilio en Villa del Prado (Madrid) Calle Infante 

nº 79, .

Identificada la finca municipal con una superficie de 0,6133 hectáreas y estando 

ubicada en el Polígono   número de recinto .  

Visto  que  la  solicitud  viene  firmada  por  D.  CÉSAR  GUSTAVO  ESTÉVEZ 

ÁLVAREZ, D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ  y por D. JORGE DAVID ESTÉVEZ 

ÁLVAREZ.

Considerando  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  reguladora  de  los  traspasos  de 

titularidad  en  los  arrendamientos  de  fincas  rústicas  propiedad  del  Ayuntamiento, 

aprobada definitivamente por el Pleno del 26 de mayo de 1986.

De conformidad con la clausula sexta de la Ordenanza, el plazo contractual de 

este contrato tiene una vigencia de 5 años, transcurridos los mismos el Ayuntamiento 

podrá renovar o suspender dicho contrato si lo tuviera a bien.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

PRIMERO.- Estimar el traspaso del 50% de la titularidad del arrendamiento de la 

finca de la Dehesa del Alamar del actual arrendatario D. CÉSAR GUSTAVO ESTÉVEZ 

ÁLVAREZ a favor de su hermano  D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ y del otro 

50% a favor de su hermano  D. JORGE DAVID ESTÉVEZ ÁLVAREZ.  Identificada la 

finca municipal  del  transmitente con una superficie  de 0,6133 hectáreas y estando 

ubicada en el Polígono , Parcela  número de recinto .

SEGUNDO.-  Si en el plazo de un año el arrendatario no tuviera cultivado y 

explotado el  75 % del  terreno que se le  concedió  con artículos y  productos de la 

especie hortícola se rescindirá el contrato de arrendamiento.

TERCERO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Departamento  de 

Recaudación para que emitan la liquidación correspondiente por dicho cambio.

CUARTO.- El  presente acto pone fin a la vía administrativa conforme al art. 

52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 

contra  la  misma usted podrá  interponer  directamente  RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses 

(art.  46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir  del  día siguiente al  del  recibo de la 

presente notificación.

No  obstante,  de  manera  potestativa  podrá,  con  carácter  previo  al  recurso 

judicial indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que 

ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la 

Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, 

en cuyo caso no podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta 

que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 

recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un 

mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la 

Ley 39/2015).

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Tras la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.1.7:  Expediente  0189/5/2019.  Aprobación  del  traspaso  de 

arredramiento de huerta, recinto 17.

Vista  la  solicitud  (18/03/2019-  REG 201901205)  presentada  por  D.  JORGE 

DAVID ESTÉVEZ ÁLVAREZ con DNI  70047989-V, con domicilio en  Villa del Prado 

(Madrid) Calle Infante nº 79, dónde solicita el traspaso del 50 % de la titularidad de la 

huerta en la Dehesa del Alamar, de propiedad municipal que figura a su nombre para 

que figure a nombre de su hermano D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ con DNI 

70044612-K con domicilio en Villa del Prado (Madrid) Calle Guillermo Valera nº 2.

Identificada la finca municipal con una superficie de 0,4519 hectáreas y estando 

ubicada en el Polígono  Parcela  número de recinto   

Visto que la solicitud viene firmada por D. JORGE DAVID ESTÉVEZ ÁLVAREZ 

y por D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ.

Considerando  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  reguladora  de  los  traspasos  de 

titularidad  en  los  arrendamientos  de  fincas  rústicas  propiedad  del  Ayuntamiento, 

aprobada definitivamente por el Pleno del 26 de mayo de 1986.

De conformidad con la clausula sexta de la Ordenanza, el plazo contractual de 

este contrato tiene una vigencia de 5 años, transcurridos los mismos el Ayuntamiento 

podrá renovar o suspender dicho contrato si lo tuviera a bien.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
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ACUERDO

 PRIMERO.- Estimar el traspaso del 50% de la titularidad del arrendamiento de 

la finca de la Dehesa del Alamar del actual arrendatario D. JORGE DAVID ESTÉVEZ 

ÁLVAREZ a favor de su hermano D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ. Identificada 

la finca municipal del transmitente con una superficie de 0,4519 hectáreas y estando 

ubicada en el Polígono Parcela  número de recinto

          SEGUNDO.-  Si en el plazo de un año el arrendatario no tuviera cultivado y 

explotado el  75 % del  terreno que se le  concedió  con artículos y  productos de la 

especie hortícola se rescindirá el contrato de arrendamiento.

TERCERO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Departamento  de 

Recaudación para que emitan la liquidación correspondiente por dicho cambio.

CUARTO.- El  presente acto pone fin a la vía administrativa conforme al art. 

52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 

contra  la  misma usted podrá  interponer  directamente  RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses 

(art.  46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir  del  día siguiente al  del  recibo de la 

presente notificación.

No  obstante,  de  manera  potestativa  podrá,  con  carácter  previo  al  recurso 

judicial indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que 

ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la 

Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, 

en cuyo caso no podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta 

que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 

recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un 

mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la 
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Ley 39/2015).

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.1.8:  Expediente  0189/5/2019.  A  probación  del  traspaso  de 

arrendamiento de huerta, recinto 11 (20%).

Vista  la  solicitud  (19/03/2019-  REG  201901226)  presentada  por  D.  LUIS 

MARIANO ESTÉVEZ ÁLVAREZ con DNI 11823413-X, con domicilio en Villa del Prado 

(Madrid)  Paseo de la Estación nº 53, dónde solicita el  traspaso de su 20 % de la 

titularidad de la huerta en la Dehesa del Alamar, de propiedad municipal que figura a 

su nombre como heredero de D. Mariano Estévez Sampedro para que figure a nombre 

de sus hermanos  D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ con DNI  70044612-K con 

domicilio en Villa del Prado (Madrid) Calle Guillermo Valera nº 2 y  D. JORGE DAVID 

ESTÉVEZ ÁLVAREZ con DNI  70047989-V, con domicilio en Villa del Prado (Madrid) 

Calle Infante nº 79, .

Identificada la finca municipal con una superficie de 0,4474 hectáreas y estando 

ubicada en el Polígono  Parcela número de recinto   

Visto que la solicitud viene firmada por D. LUIS MARIANO ESTÉVEZ ÁLVAREZ, 

D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ  y por D. JORGE DAVID ESTÉVEZ ÁLVAREZ.

Considerando  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  reguladora  de  los  traspasos  de 

titularidad  en  los  arrendamientos  de  fincas  rústicas  propiedad  del  Ayuntamiento, 

aprobada definitivamente por el Pleno del 26 de mayo de 1986.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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De conformidad con la clausula sexta de la Ordenanza, el plazo contractual de 

este contrato tiene una vigencia de 5 años, transcurridos los mismos el Ayuntamiento 

podrá renovar o suspender dicho contrato si lo tuviera a bien.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.- Estimar el traspaso de su 20% de la titularidad del arrendamiento de 

la finca de la Dehesa del Alamar del actual arrendatario D. LUIS MARIANO ESTÉVEZ 

ÁLVAREZ a  favor  de  sus  hermanos  D.  PEDRO  JOSÉ ESTÉVEZ  ÁLVAREZ y D. 

JORGE DAVID ESTÉVEZ ÁLVAREZ.  Identificada la finca municipal del transmitente 

con una superficie de 0,4474 hectáreas y estando ubicada en el Polígono  Parcela 

, número de recinto .

SEGUNDO.-  Si en el plazo de un año el arrendatario no tuviera cultivado y 

explotado el  75 % del  terreno que se le  concedió  con artículos y  productos de la 

especie hortícola se rescindirá el contrato de arrendamiento.

TERCERO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Departamento  de 

Recaudación para que emitan la liquidación correspondiente por dicho cambio.

CUARTO.- El  presente acto pone fin a la vía administrativa conforme al art. 

52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 

contra  la  misma usted podrá  interponer  directamente  RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses 

(art.  46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir  del  día siguiente al  del  recibo de la 

presente notificación.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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No  obstante,  de  manera  potestativa  podrá,  con  carácter  previo  al  recurso 

judicial indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que 

ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la 

Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, 

en cuyo caso no podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta 

que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 

recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un 

mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la 

Ley 39/2015).

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.1.9:  Expediente  0189/5/2019.  A  probación  del  traspaso  de 

arrendamiento de huerta, recinto 11 (20%).

Vista la solicitud (18/03/2019- REG 201901203) presentada por  Dª. CARMEN 

ÁLVAREZ CASTRO con DNI  1463464-C, con domicilio  en  Villa del Prado (Madrid) 

Calle Vistillas nº 35, dónde solicita el traspaso de su 20 % de la titularidad de la huerta 

en  la  Dehesa  del  Alamar,  de  propiedad  municipal  que  figura  a  su  nombre  como 

heredera de D. Mariano Estévez Sampedro para que figure a nombre de sus hijos D. 

PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ con DNI  70044612-K con domicilio en  Villa del 

Prado (Madrid) Calle Guillermo Valera nº 2 y  D. JORGE DAVID ESTÉVEZ ÁLVAREZ 

con DNI 70047989-V, con domicilio en Villa del Prado (Madrid) Calle Infante nº 79, .

Identificada la finca municipal con una superficie de 0,4474 hectáreas y estando 

ubicada en el Polígono  Parcela  de recinto .  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Visto que la solicitud viene firmada por  Dª. CARMEN ÁLVAREZ CASTRO, D. 

PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ  y por D. JORGE DAVID ESTÉVEZ ÁLVAREZ.

Considerando  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  reguladora  de  los  traspasos  de 

titularidad  en  los  arrendamientos  de  fincas  rústicas  propiedad  del  Ayuntamiento, 

aprobada definitivamente por el Pleno del 26 de mayo de 1986.

De conformidad con la clausula sexta de la Ordenanza, el plazo contractual de 

este contrato tiene una vigencia de 5 años, transcurridos los mismos el Ayuntamiento 

podrá renovar o suspender dicho contrato si lo tuviera a bien.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO.- Estimar el traspaso de su 20% de la titularidad del arrendamiento de 

la  finca  de la  Dehesa  del  Alamar  del  actual  arrendatario  Dª.  CARMEN ÁLVAREZ 

CASTRO a favor de sus hijos  D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ y  D. JORGE 

DAVID ESTÉVEZ ÁLVAREZ.  Identificada la finca municipal del transmitente con una 

superficie  de  0,4474  hectáreas  y  estando  ubicada  en  el  Polígono  ,  Parcela   

número de recinto .

SEGUNDO.-  Si en el plazo de un año el arrendatario no tuviera cultivado y 

explotado el  75 % del  terreno que se le  concedió  con artículos y  productos de la 

especie hortícola se rescindirá el contrato de arrendamiento.

TERCERO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Departamento  de 

Recaudación para que realicen dicho cambio. En este caso no se emitirá liquidación al 

estar exento del pago los cambios de titularidad efectuados entre padres e hijos.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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CUARTO.- El presente acto pone fin a la vía administrativa conforme al art. 

52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 

contra  la  misma usted podrá  interponer  directamente  RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses 

(art.  46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir  del día siguiente al  del recibo de la 

presente notificación.

No  obstante,  de  manera  potestativa  podrá,  con  carácter  previo  al  recurso 

judicial indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que 

ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la 

Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, 

en cuyo caso no podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta 

que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 

del recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido 

un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de 

la Ley 39/2015).

Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  pueda  ejercitar,  en  su  caso,  cualquier  otro 

recurso que estime pertinente.

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/2.1.10:  Expediente  0189/5/2019.  A  probación  del  traspaso  de 

arrendamiento de huerta, recinto 11 (20%).

Vista  la  solicitud  (19/03/2019-  REG 201901226)  presentada  por  D.  CÉSAR 

GUSTAVO ESTÉVEZ ÁLVAREZ con DNI 20266356-K, con domicilio en Villa del Prado 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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(Madrid) Calle Infante nº 75, dónde solicita el traspaso de su 20 % de la titularidad de 

la huerta en la Dehesa del Alamar, de propiedad municipal que figura a su nombre 

como heredero de  D. Mariano Estévez Sampedro para que figure a nombre de sus 

hermanos D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ con DNI 70044612-K con domicilio 

en Villa del Prado (Madrid) Calle Guillermo Valera nº 2 y  D. JORGE DAVID ESTÉVEZ 

ÁLVAREZ con DNI 70047989-V, con domicilio en Villa del Prado (Madrid) Calle Infante 

nº 79, .

Identificada la finca municipal con una superficie de 0,4474 hectáreas y estando 

ubicada en el Polígono , Parcela  de recinto .  

Visto  que  la  solicitud  viene  firmada  por  D.  CÉSAR  GUSTAVO  ESTÉVEZ 

ÁLVAREZ, D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ  y por D. JORGE DAVID ESTÉVEZ 

ÁLVAREZ.

Considerando  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  reguladora  de  los  traspasos  de 

titularidad  en  los  arrendamientos  de  fincas  rústicas  propiedad  del  Ayuntamiento, 

aprobada definitivamente por el Pleno del 26 de mayo de 1986.

De conformidad con la clausula sexta de la Ordenanza, el plazo contractual de 

este contrato tiene una vigencia de 5 años, transcurridos los mismos el Ayuntamiento 

podrá renovar o suspender dicho contrato si lo tuviera a bien.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO.- Estimar el traspaso de su 20% de la titularidad del arrendamiento de 

la  finca  de  la  Dehesa  del  Alamar  del  actual  arrendatario  D.  CÉSAR  GUSTAVO 

ESTÉVEZ ÁLVAREZ a favor de sus hermanos D. PEDRO JOSÉ ESTÉVEZ ÁLVAREZ 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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y  D.  JORGE  DAVID  ESTÉVEZ  ÁLVAREZ.  Identificada  la  finca  municipal  del 

transmitente con una superficie de 0,4474 hectáreas y estando ubicada en el Polígono 

, Parcela , número de recinto .

SEGUNDO.-  Si en el plazo de un año el arrendatario no tuviera cultivado y 

explotado el  75 % del  terreno que se le  concedió  con artículos y  productos de la 

especie hortícola se rescindirá el contrato de arrendamiento.

TERCERO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Departamento  de 

Recaudación para que emitan la liquidación correspondiente por dicho cambio.

CUARTO.- El presente acto pone fin a la vía administrativa conforme al art. 

52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 

contra  la  misma usted podrá  interponer  directamente  RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses 

(art.  46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir  del día siguiente al  del recibo de la 

presente notificación.

No  obstante,  de  manera  potestativa  podrá,  con  carácter  previo  al  recurso 

judicial indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que 

ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la 

Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, 

en cuyo caso no podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta 

que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 

del recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido 

un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de 

la Ley 39/2015).

Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  pueda  ejercitar,  en  su  caso,  cualquier  otro 

recurso que estime pertinente.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Tras la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

3.- CONTRATACIÓN.-

ASUNTO/3.1.1: Expediente 0201/5/2019. Aprobación del inicio del expediente del 

contrato administrativo especial aprovechamiento APICOLA Monte nº 56 CUP.

VISTOS los pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares y presupuesto de Tasas 

de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  para  el  aprovechamiento  APÍCOLA  periodo 

2019/2021, con número de Registro de Entrada 201901171.

VISTO  que  el  Monte  de  Utilidad  Pública  nº56  del  C.U.P  denominado 

“CUARTEL DEL NORTE” es de titularidad municipal.

Considerando como características del contrato las siguientes:

Tipo de contrato: contrato de administrativo especial

Objeto del contrato: APROVECHAMIENTO APÍCOLA

Procedimiento de contratación: Abierto Tramitación: Ordinaria

Código CPV: 77210000-5    Servicios de explotación forestal

Valor estimado del contrato: 1.800,00€

Precio base: 600,00 € anuales

Duración de la ejecución: 3 años Duración máxima: 3 años

Visto  que  dada  la  característica  del  aprovechamiento  forestal  se  considera 

como  procedimiento  más  adecuado  la  subasta,  ya  que  en  los  Pliegos  de 

Prescripciones Técnicas que se han remitido por la Comunidad de Madrid no aparece 

ninguna especialidad que haga conveniente incluir criterio distinto al precio.

Visto que con fecha 14 de marzo, se adjuntan fichas catastrales.

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  y  de  conformidad  con  lo 
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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establecido en la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 

de  noviembre  y  la  Resolución  de  Alcaldía  308/2018  por  la  que  se  determinan  el 

régimen de Delegación de competencias de Alcaldía en la Ju8nta de Gobierno Local.

Propongo a la Junta de Gobierno Local adoptar el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Iniciar  el  procedimiento  de  la  adjudicación  del  aprovechamiento 

forestal del monte de utilidad pública Nº 56, conocido como “CUARTEL DEL NORTE”, 

sito en Villa del Prado, para el aprovechamiento apícola para el periodo 2019-2021.

SEGUNDO. Redactar el correspondiente Pliego de Condiciones Administrativas 

que ha de regir el Contrato y el proceso de adjudicación.

TERCERO. Dar cuenta de todo lo actuado a esta Junta de Gobierno Local para 

que resuelva lo que proceda.

De  conformidad  con  las  prescripciones  para  la  gestión  de  los  montes 

establecidas  por  la  Comunidad  de  Madrid  al  objeto  de  valorar  adecuadamente  el 

asunto,

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/3.1.2: Expediente 0202/5/2019. Aprobación del inicio de expediente del 

contrato administrativo especial aprovechamiento PASTOS monte nº 56 CUP.

VISTOS los pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares y presupuesto de Tasas 

de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  para  el  aprovechamiento  PASTOS  periodo 

2019/2021, con número de Registro de Entrada 201901171.
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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VISTO  que  el  Monte  de  Utilidad  Pública  nº56  del  C.U.P  denominado 

“CUARTEL DEL NORTE” es de titularidad municipal.

Considerando como características del contrato las siguientes:

Tipo de contrato: contrato de administrativo especial

Objeto del contrato: APROVECHAMIENTO PASTOS

Procedimiento de contratación: Abierto Tramitación: Ordinaria

Código CPV: 77210000-5    Servicios de explotación forestal

Valor estimado del contrato: 9.105,12€

Precio base: 3.035,04 € anuales

Duración de la ejecución: 3 años Duración máxima: 3 años

Visto  que  dada  la  característica  del  aprovechamiento  forestal  se  considera 

como  procedimiento  más  adecuado  la  subasta,  ya  que  en  los  Pliegos  de 

Prescripciones Técnicas que se han remitido por la Comunidad de Madrid no aparece 

ninguna especialidad que haga conveniente incluir criterio distinto al precio.

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  y  de  conformidad  con  lo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 

de  noviembre  y  la  Resolución  de  Alcaldía  308/2018  por  la  que  se  determinan  el 

régimen de Delegación de competencias de Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

Propongo a la Junta de Gobierno Local adoptar el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Iniciar  el  procedimiento  de  la  adjudicación  del  aprovechamiento 

forestal del monte de utilidad pública Nº 56, conocido como “CUARTEL DEL NORTE”, 

sito en Villa del Prado, para el aprovechamiento de pastos para el periodo 2019-2021.

SEGUNDO. Redactar el correspondiente Pliego de Condiciones Administrativas 

que ha de regir el Contrato y el proceso de adjudicación.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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TERCERO. Dar cuenta de todo lo actuado a esta Junta de Gobierno Local para 

que resuelva lo que proceda.

De  conformidad  con  las  prescripciones  para  la  gestión  de  los  montes 

establecidas  por  la  Comunidad  de  Madrid  al  objeto  de  valorar  adecuadamente  el 

asunto,

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/3.1.3:  Expediente  0032/5/2019.  Aprobación  de  la  declaración  como 

desierto del contrato de suministro ANTIVIRUS.

VISTO el informe de la Concejalía de nuevas tecnologías.

VISTAS las características del contrato

Tipo de contrato: contrato de suministro

Objeto del contrato: Antivirus

Procedimiento de contratación: Abierto Tramitación: Ordinaria

Código CPV: 48000000 - Paquetes de software y sistemas de información.

Valor estimado del contrato: 11.983,47€

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Presupuesto base de licitación IVA excluido: 11.983,47€ IVA%: 2.516,53€

Duración de la ejecución: 3 años Duración máxima: 3 años

VISTO  que  con  fecha  5  de  febrero  se  emitió  Informe  por  Secretaría  sobre  la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, así como el órgano competente.

VISTO el acuerdo de inicio del expediente de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de 

febrero de 2019.

VISTOS los pliegos de prescripciones administrativas.

VISTOS los Pliegos de Prescripciones Técnicas.

VISTO el informe favorable de la intervención municipal. 

VISTO que en el plazo de presentación de ofertas no se presentó ninguna oferta.

VISTO el acta de la Mesa de contratación en la que se acuerda declarar desierta la 

licitación.

Examinada la documentación que la acompaña, de conformidad con el Decreto 

nº 308/2015 en el  que se delegan las competencias de la Alcaldía en la Junta de 

Gobierno Local recogidas en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 

de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Se propone a la Junta de Gobierno Local adoptar el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Declarar desierta la licitación de suministro ANTIVIRUS PARA LOS 

EQUIPOS MUNICIPALES.

SEGUNDO.- Publíquese  la  presente  resolución  en  la  Plataforma  de 

Contratación del Sector Público.

No obstante, la Corporación acordará lo que estime oportuno.

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/3.1.5: Expediente 0203/5/2019. Aprobación del inicio del expediente del 

contrato de suministro ANTIVIRUS 2.

VISTA la Propuesta de la Concejalía de Nuevas Tecnologías.

VISTAS las características del contrato:

Tipo de contrato: contrato de servicios

Objeto del contrato: Antivirus

Procedimiento de contratación: Abierto Tramitación: Ordinaria

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Código CPV: 48000000 - Paquetes de software y sistemas de información.

Valor estimado del contrato: 12.183,47€

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 12.183,47€ IVA%: 2.558,53€

Duración de la ejecución: 3 años Duración máxima: 3 años

VISTO el informe de Intervención.

VISTO el informe de Secretaría.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, 

y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  se  propone  a  la  Junta  de 

Gobierno, en virtud de la Delegación hecha por el Pleno el día 9 de julio 2015, adoptar 

el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Iniciar  el  expediente  para  la  contratación  descrita  en  los 

antecedentes mediante procedimiento abierto.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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SEGUNDO.- Justificar la celebración del contrato por la finalización del anterior 

contrato  de  servicios  de  antivirus  y  mantener  adecuados  niveles  de  seguridad 

informática en el Ayuntamiento..

TERCERO. Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y de prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de 

adjudicación.

QUINTO.- Que se emita Informe-Propuesta de Secretaría al respecto.

SEXTO.- Que por la Intervención municipal se haga la retención de crédito, que 

acredite que existe crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta 

la celebración del contrato.

SÉPTIMO.- Dar cuenta de todo lo actuado a esta Junta de Gobierno Local para 

resolver lo que proceda.

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/3.1.6:  Expediente  0193/5/2019.  Aprobación  del  contrato  menor  para 

arreglo antigua vía del  tren y Calle FEVE.

VISTA la memoria justificativa de la Concejalía de Obras.

VISTO el estado en el que se encuentra el Camino de la Antigua Vía y la Calle Feve.

VISTO los presupuestos para la realización de la obra.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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En ejercicio de las competencias recogidas en el artículo 25.2. d) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Tipo de contrato: contrato obra

Objeto del contrato: REPARACIÓN CAMINO ANTIGUA VIA Y CALLE FEVE

Procedimiento de contratación: menor

Valor estimado del contrato: 39.960,00

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 39.960,00€ IVA: 8.391,60€

Duración de la ejecución: 3 meses

VISTO el informe de Intervención.

Examinada la documentación que la acompaña, de conformidad con el Decreto 

nº  77/2015 en el  que se delegan  las  competencias  de la  Alcaldía  en la  Junta  de 

Gobierno Local recogidas en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 

de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

Se propone a la Junta de Gobierno Local adoptar el siguiente

ACUERDO

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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PRIMERO.-  INFORMAR que  el  presente  contrato  constituye  un  objeto  cierto  y 

determinado y no se ha producido un fraccionamiento prohibido para eludir las reglas 

que  en  materia  de  procedimiento  y  publicidad  fija  la  Ley  de  Contratos  del  Sector 

Público; así como que de la contabilidad resulta que en contratista no ha suscrito con 

el  Ayuntamiento  en  el  presente  ejercicio  económico  otros  contratos  que 

individualmente o conjuntamente superen el límite de 15.000 euros.

SEGUNDO.- Justificar la celebración del contrato por la necesidad de mantener 

adecuados niveles de seguridad en los eventos municipales.

TERCERO.- ADJUDICAR el CONTRATO DE OBRAS DE REPARACIÓN DE 

ANTIGUA VÍA DEL TREN Y CALLE FEVE a TRABAJOS BITUMINOSOS, S.L. con CIF 

B28114957 por importe CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 

EUROS  CON  SESENTA  CÉNTIMOS(48.351,60€),  siendo  la  base  imponible 

39.960,00€ y  8.391,60 € en concepto de IVA.

CUARTO.- Aprobar el gasto correspondiente: 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe del gasto 2019

2019 1532-21000 48.351,60€

QUINTO.- Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el 

pago si procede.

SEXTO.-Notificar al adjudicatario la adjudicación en el plazo de 10 días desde 

que se dictó la  notificación

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

SÉPTIMO.-  Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos 

básicos  del  contrato  incluyendo  la  identidad  del  adjudicatario,  el  importe  de 

adjudicación,  junto  con  el  desglose  correspondiente  del  Impuesto  sobre  el  Valor 

Añadido.

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/3.1.7:  Expediente  0157/5/2019.  Aprobación  del  arrendamiento  de  los 

bares de titularidad municipal (Estación de autobuses, Emma González Tablada 

y la Piscina).

A la vista de que este ayuntamiento es propietario de los siguientes bienes:

1. BAR RESTAURANTE DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES”

- Ubicación: Avenida Juan Carlos I, 34

- Superficie: 240 metros cuadrados

- Naturaleza: Patrimonial

- Aforo: 107 personal

- Licencia BAR RESTAURANTE

- CPV:  55000000-  Servicios  comerciales  al  por  menor  de  hostelería  y 

restauración.

2. BAR C/ EMMA GONZÁLEZ TABLADA”

- Ubicación: C/ Emma González Tablada, s/n

- Superficie: 95,74 metros cuadrados más 64 metros cuadrados de terraza.

- Naturaleza: Patrimonial

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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- Aforo: 58 personas

- Licencia BAR

- CPV:  55000000-  Servicios  comerciales  al  por  menor  de  hostelería  y 

restauración.

3.  BAR DE LA PISCINA DE VILLA DEL PRADO”

- Ubicación: Avenida de la Piscina, 2

- Superficie: 91,66 metros cuadrados de local y 78,6 metros cuadrados de 

terraza.

- Naturaleza: Patrimonial

- Aforo: 102

- Licencia: BAR-RESTAURANTE

- CPV:  55000000-  Servicios  comerciales  al  por  menor  de  hostelería  y 

restauración.

Considerando  que es conveniente  para este Municipio  el  arrendamiento  del 

bien referido por los siguientes motivos por obtener un rendimiento económico para la 

hacienda municipal de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

A la vista de los siguientes antecedentes:

Visto el expediente de Secretaría sobre el procedimiento.

Visto el informe de valoración de los Servicios Técnicos Municipales.

Vistos los certificados del inventario de Bienes en los que los bienes aparecen 

con bienes patrimoniales.

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  y  de  conformidad  con  lo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y de conformidad con el Decreto 308/2015 de 

Delegación de competencias de Alcaldía en la Junta de Gobierno Local se propone a 

la Junta de Gobierno Local adoptar el siguiente,

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación para el arrendamiento del 

inmuebles descritos en los antecedentes, convocando su licitación.

SEGUNDO.- Aprobar las Bases que ha de regir el procedimiento antedicho, en 

los  términos que figuran en el  expediente  y  proceder  a la  apertura  de la  fase de 

presentación de ofertas.

TERCERO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante alojado 

en la Plataforma de Contratación de Sector Pública.

CUARTO.- Dar cuenta de todo lo actuado a esta Alcaldía para que resuelva lo 

que proceda.

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/3.1.8:  Expediente  0204/5/2019.  Aprobación  del  contrato  menor  del 

espectáculo “INVISIBLES”.

VISTA la memoria justificativa de la Concejalía de Cultura

VISTO el Convenio existente con la Comunidad de Madrid en relación con la 

Red de Teatros.

VISTO el interés del Ayuntamiento de Villa del Prado por promover la cultura y dará 

acceso a la misma a los vecinos del municipio.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Tipo de contrato: contrato privado

Objeto del contrato: ESPECTÁCULO INVISIBLES

Procedimiento de contratación: menor

Valor estimado del contrato: 923,97€

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 923,97€ IVA: 194,03€

Duración de la ejecución: 1 día

VISTO el informe de Intervención.

Examinada la documentación que la acompaña, de conformidad con el Decreto 

nº  77/2015 en el  que se delegan  las  competencias  de la  Alcaldía  en la  Junta  de 

Gobierno Local recogidas en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 

de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

Se propone a la Junta de Gobierno Local adoptar el siguiente:

ACUERDO

          PRIMERO.- INFORMAR que el presente contrato constituye un objeto cierto y 

determinado y no se ha producido un fraccionamiento prohibido para eludir las reglas 

que  en  materia  de  procedimiento  y  publicidad  fija  la  Ley  de  Contratos  del  Sector 

Público; así como que de la contabilidad resulta que en contratista no ha suscrito con 

el  Ayuntamiento  en  el  presente  ejercicio  económico  otros  contratos  que 

individualmente o conjuntamente superen el límite de 15.000 euros.

SEGUNDO.- Justificar la celebración del contrato por la necesidad de mantener 

adecuados niveles de seguridad en los eventos municipales.

TERCERO.- ADJUDICAR el CONTRATO DE ESPECTÁCULO “INVISIBLES” a 

VOILA  PRODUCCIONES,  S.L.  con  CIF  B88187539 por  importe  MIL  CIENTO 

DIECIOCHO EUROS (1.118,00€), siendo la base imponible 923,97€ y  194,03 € en 

concepto de IVA.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

CUARTO.- Aprobar el gasto correspondiente: 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe del gasto 2019

2019 3342-22699 1.118,00€

QUINTO.- Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el 

pago si procede.

SEXTO.-Notificar al adjudicatario la adjudicación en el plazo de 10 días desde 

que se dictó la  notificación

SÉPTIMO.-  Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos 

básicos  del  contrato  incluyendo  la  identidad  del  adjudicatario,  el  importe  de 

adjudicación,  junto  con  el  desglose  correspondiente  del  Impuesto  sobre  el  Valor 

Añadido.

 Tras la  lectura de la propuesta de alcaldía por parte del  Secretario de este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/3.1.9:  Expediente  0205/5/2019.  Aprobación  del  contrato  menor  de 

ASESORAMIENTO JURIDICO.

VISTA la memoria justificativa de Alcaldía

VISTO que el Ayuntamiento jurídico cuenta con problemas jurídicos con altos niveles 

de dificultas.

Considerando que el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas impone a la Administración la 

obligación de resolver los expedientes administrativos de manera expresa.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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VISTO que el Ayuntamiento de Villa del Prado cuenta con escasos medios en el departamento  

jurídico.

Tipo de contrato: contrato servicios

Objeto del contrato: ASESORAMIENTO JURÍDICO

Procedimiento de contratación: menor

Valor estimado del contrato: 8.000,00€

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 8.000,00€ IVA: 1680,00€

Duración de la ejecución: 3 MESES

VISTO el informe de Intervención.

Examinada la documentación que la acompaña, de conformidad con el Decreto 

nº  77/2015 en el  que se delegan  las  competencias  de la  Alcaldía  en la  Junta  de 

Gobierno Local recogidas en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 

de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

Se propone a la Junta de Gobierno Local adoptar el siguiente

ACUERDO

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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PRIMERO.-  INFORMAR que  el  presente  contrato  constituye  un  objeto  cierto  y 

determinado y no se ha producido un fraccionamiento prohibido para eludir las reglas 

que  en  materia  de  procedimiento  y  publicidad  fija  la  Ley  de  Contratos  del  Sector 

Público; así como que de la contabilidad resulta que en contratista no ha suscrito con 

el  Ayuntamiento  en  el  presente  ejercicio  económico  otros  contratos  que 

individualmente o conjuntamente superen el límite de 15.000 euros.

SEGUNDO.- Justificar la celebración del contrato por la necesidad de mantener 

adecuados niveles de seguridad en los eventos municipales.

TERCERO.- ADJUDICAR  el  CONTRATO  DE  SERVICIOS  DE 

ASESORAMIENTO JURÍDICO a NOR ABOGADOS, S.L.P. con CIF  B33874843 por 

importe NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS (9.680,00€), siendo la base 

imponible 8.000,00€ y  1.680,00 € en concepto de IVA.

CUARTO.- Aprobar el gasto correspondiente: 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe del gasto 2019

2019 920-22604 9.680,00€

QUINTO.- Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el 

pago si procede.

SEXTO.-Notificar al adjudicatario la adjudicación en el plazo de 10 días desde 

que se dictó la  notificación

SÉPTIMO.-  Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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básicos  del  contrato  incluyendo  la  identidad  del  adjudicatario,  el  importe  de 

adjudicación,  junto  con  el  desglose  correspondiente  del  Impuesto  sobre  el  Valor 

Añadido.

Tras  la  lectura  de  la  propuesta  de alcaldía  por  parte  del  Secretario  de  este 

órgano colegiado se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad  de los miembros asistentes  la  propuesta  antes transcrita  en sus 

términos literales.

4. PROPUESTAS JURÍDICAS Y CONTENCIOSOS.-

5. PROPUESTAS DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA.

ASUNTO/5.1.1: Aprobación de la facturas por importe superior a 3.000 euros, por 

un importe que asciende a 91.041,41.

Vistos  que  se  ha  informado  por  Intervención  con  respecto  a  la  aprobación  de 

facturas  por  existir  consignación  presupuestaria  suficiente  y  adecuada  en  el 

Presupuesto  vigente  para  dar  cobertura  al  reconocimiento  de la  obligación  que  la 

aprobación de las facturas comporta y  por  haberse tramitado los correspondientes 

expedientes  de  gasto,  puesto  que  cumplen  los  requisitos  establecidos  en  el  R.D. 

1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 

regulan las  obligaciones  de facturación y  se modifica  el  Reglamento  del  Impuesto 

sobre el Valor Añadido.

Visto que en la Intervención Municipal constan los documentos de fiscalización que 

acreditan  la  conformidad  y  la  procedencia  del  reconocimiento  y  pago  de  las 

obligaciones derivadas de aquéllas.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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A la vista de todo lo expuesto anteriormente, y de conformidad con lo dispuesto por 

el Decreto 2017/DECRETO/01022, de 23 de octubre de 2017, por el que se establece 

como competencia de la Junta de Gobierno, el desarrollo de la gestión económica, de 

acuerdo con el  Presupuesto  aprobado,  y  disponer  gastos siempre que su importe 

exceda de 3.000 €.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente Acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar  la  presente  relación  de  facturas  por  un  importe  total  de 

91.041,41€, de acuerdo con  el siguiente detalle:

Nº CIF Nº FACTURA CONCEPTO IMPORTE

1913844-Z 452 MATERIAL, REGALOS, JUGUETES CABALGATA REYES 4.461,70

B-85790251 FS029070A/1 ADQUISICIÓN E INSTAL. FIREWALL Y DISPOSIT. VPN 6.900,63

B-82811449 EMIT-/20 ACTUAC. DISCOTECA MÓVIL Y ESPECT. CARNAVALES 6.655,00

U-

88223607 19/004 IMPART. FORMACIÓN PROGRAMA CUALIF. PROFES. 20.419,20

B-80602931 02/482 GASÓLEO B EDIFICIOS MUNICIPALES 5.313,00

A-16199374 FV19-00107 EJECUCIÓN OBRAS GLORIETA CERTIF. Nº 5 47.291,88

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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                                                     T O T A L 91.041,41

SEGUNDO.-  Dar  traslado  de  este  Acuerdo  al  Departamento  de  Intervención 

Municipal, para su tramitación y efectos legales oportunos.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.2: Expediente 0091/5/2018. Aprobación de la certificación nº5 

glorieta y ramales de acceso de la ctra. M-507.

         Teniendo en cuenta que con fecha 20 de Marzo de 2019, tiene entrada en estas 

Dependencias  Municipales  la  Certificación  Nº  5,  de  las  Obras  “GLORIETA  Y 

RAMALES DE ACCESO EN LA CARRETERA PROVINCIAL M-507, P.K. 27,227”, 

por un importe de 47.291,88 €, que aparece debidamente firmada por la Dirección 

Facultativa,  D.  JUAN F.  POLÍN GUILLÉN,  así  como por  el  Contratista,  VIALES Y 

OBRAS PUBLICAS S.L.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente Acuerdo:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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           PRIMERO.-  Aprobar  la  Certificación  nº  5 de las  Obras  “GLORIETA Y 

RAMALES DE ACCESO EN LA CARRETERA PROVINCIAL M-507, P.K. 27,227”, 

por importe de CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN EURO CON 

OCHENTA  Y  OCHO  CÉNTIMOS  (47.291,88  €),  emitida  por  VIALES  Y  OBRAS 

PÚBLICAS S.L.

          SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo a la empresa Adjudicataria de las 

obras, VIALES Y OBRAS PÚBLICAS S.L, y a los Servicios Municipales competentes 

para su tramitación y efectos legales oportunos.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.3: Expediente 0222/8/2019. Aprobación de la responsabilidad 

patrimonial.

Visto  el  Expediente  de Responsabilidad  Patrimonial  reclamada por  D.  JESSICA 

IZQUIERDO GALVEZ con  DNI  47493384-V, en  el  cual  manifiesta  reclamación  de 

indemnización patrimonial por la rotura accidental por parte del profesor de las gafas 

de su hijo Mario Sanchez Izquierdo realizando la actividad extraescolar de pádel.

Visto el Informe del Profesor de Pádel de fecha 25 de febrero de 2019, cuyo 

tenor literal se transcribe a continuación:

“Como monitor de pádel del Ayuntamiento de Villa  del Prado,  Víctor Paredes 

Recio con DNI 47554280D, informo que durante una clase de pádel con los niños en  

las Instalaciones Deportivas de la Piscina, a la hora de realizar un ejercicio con ellos a  

uno de ellos (Mario) se le cayeron las gafas y sin querer las pisé.”
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Teniendo en cuenta el contenido de los artículos 106 CE, así como los artículos 

32 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público,   quedan  acreditados  los  requisitos  de  procedencia  de  la  indemnización 

solicitada, 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Estimar la reclamación presentada por  Dª. Jessica Izquierdo Gálvez, con 

DNI  47493384-V, el  derecho  a  percibir  indemnización  pecuniaria,  en  concepto  de 

resarcimiento de la reclamación de la cantidad de Ciento Cincuenta Euros  (369,00 €) 

contra el Ayuntamiento de Villa del Prado, como consecuencia del funcionamiento de 

los servicios públicos dependientes de este Ayuntamiento.

Segundo.- Notificar a la compañía de seguros de responsabilidad civil.

Tercero.-  Notificar  este  Acuerdo  Dª.  Jessica  Izquierdo  Gálvez,  en  nombre  y 

representación del mismo, así como dar traslado del mismo a los servicios municipales 

correspondientes para su conocimiento y efectos legales oportunos.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.4: Expediente 0221/EJEC/2019. Aprobación del requerimiento 

al obligatorio tributario al pago como cotitular.

ASUNTO: En relación al expediente administrativo de apremio nº1200000632 que se 

instruye  por  la  Recaudación  Ejecutiva  Municipal  al  deudor  a  la  Hacienda  Local 
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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MOLINA ESTEVEZ  MIGUEL ANGEL,  NIF/CIF  Nº.  07528934E, siendo  su  importe 

principal 5.041,59 €, se propone el requerimiento  al resto de los posibles  obligados 

tributarios, situación que en este caso concurre en  LOPEZ GARCIA M ELENA, con 

NIF/CIF 50704324L.

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto  que  en  el  Departamento  de  Recaudación  Ejecutiva  se  sigue  expediente 

administrativo de apremio al deudor  MOLINA ESTEVEZ MIGUEL ANGEL, Expte Nº 

1200000632, para el cobro de las deudas tributarias pendientes de pago incluidas en 

el mismo, por los conceptos e importes que se detallan:

Concepto Objeto 

tributario

Periodo Principa

l

Recargos Intereses Costas Total

I.B.I. URBANA CL  RIVERA, 

236 T OD OS 

01SEM17 529,98 106,00 35,72 0,70 672,40

RECOGIDA 

RESIDUOS 

SOLIDOS

CL\RIVERA 

Núm: 236 L:  F 

Esc: SE 4

01ANU17 48,02 9,60 2,78 0,63 61,03

I.B.I. URBANA CL  RIVERA, 

236 T OD OS 

02SEM17 529,97 105,99 25,75 0,63 662,34

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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ICIO AV\ 

HOSPITAL, 1

01ANU17 10,48 2,10 0,42 0,63 13,63

TASA 

LICENCIA 

URBANISTICA

AV\ 

HOSPITAL, 1

01ANU17 12,00 2,40 0,48 0,63 15,51

I.B.I. URBANA CL  RIVERA, 

236 T OD OS 

01TRI18 255,15 51,03 9,31 0,63 316,12

I.B.I. URBANA CL  RIVERA, 

236 T OD OS

01ANU12 773,30 154,66 27,57 0,63 956,16

I.B.I. URBANA CL  RIVERA, 

236 T OD OS

01ANU13 684,57 136,91 24,41 0,63 846,52

I.B.I. URBANA CL  RIVERA, 

236 T OD OS

01ANU14 843,91 168,78 30,09 0,63 1.043,41

I.B.I. URBANA CL  RIVERA, 

236 T OD OS

01ANU15 843,91 168,78 30,09 0,63 1.043,41

I.B.I. URBANA CL  RIVERA, 

236 T OD OS 

02TRI18 255,15 51,03 6,84 0,63 313,65

I.B.I. URBANA CL  RIVERA, 

236 T OD OS 

03TRI18 255,15 51,03 4,48 6,50 317,16

5.041,59 1.008,31 197,94 13,50 6.261,34

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Visto que las citadas deudas se encuentran en periodo ejecutivo, habiéndose 

devengado  ya  los  correspondientes  recargos,  intereses  y  costas  derivados  del 

procedimiento, sin que hasta la fecha, a pesar de las actuaciones  tendentes al cobro 

de la misma, se haya podido realizar.

Consta  acreditado  en  expediente  administrativo  de  apremio  que  en  los 

ejercicios citados, y a la fecha de su devengo, en los inmuebles a que se refieren los 

tributos pendientes figuraba también como cotitular de los mismos LOPEZ GARCIA M 

ELENA, con DNI 50704324L.

Notificado  y  requeridos  al  deudor  MOLINA ESTEVEZ  MIGUEL  ANGEL con  NIF 

07528934E, los débitos perseguidos en el expediente ejecutivo sin que hasta la fecha 

haya satisfecho el importe de los mismos, procede requerir el ingreso al resto de los 

posibles  obligados  tributarios,  situación  que  en  este  caso  concurre  en  LOPEZ 

GARCIA M ELENA, con DNI 50704324L, como cotitular de los inmuebles durante los 

ejercicio reclamados.

Vista la Propuesta emitida por la Tesorería Municipal, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 

en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Recaudación y demás normativa de aplicación.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Requerir a LOPEZ GARCIA M ELENA, con DNI 50704324L, el ingreso 

de las deudas tributarias por los conceptos que se detallan en la siguiente tabla en los 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

plazos previstos en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, Genera Tributaria, ascendiendo 

a fecha de hoy a la cantidad de SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN euros con 

TREINTA Y  CUATRO  céntimos  (6.261,34  €),  incluidos  los  recargos,  intereses  de 

demora  y  costas,  en  calidad  de  cotitular  de  las  deudas  relacionadas.  Se  adjunta 

documento de pago.

Núm. deuda Tributo Periodo Providencia Notificación

1700015137 I.B.I. URBANA 01SEM17 14/06/2017 13/02/2019

1700023320 RECOGIDA 

RESIDUOS 

SOLIDOS

01ANU17 10/10/2017 13/02/2019

1700032265 I.B.I. URBANA 02SEM17 21/12/2017 13/02/2019

1700036455 ICIO 01ANU17 14/05/2018 13/02/2019

1700036456 TASA 

LICENCIA 

URBANISTICA

01ANU17 14/05/2018 13/02/2019

1800008797 I.B.I. URBANA 01TRI18 14/05/2018 13/02/2019

1600011200 I.B.I. URBANA 01ANU12 14/05/2018 13/02/2019

1600011201 I.B.I. URBANA 01ANU13 14/05/2018 13/02/2019

1600011202 I.B.I. URBANA 01ANU14 14/05/2018 13/02/2019

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

1600011203 I.B.I. URBANA 01ANU15 14/05/2018 13/02/2019

1800024585 I.B.I. URBANA 02TRI18 13/07/2018 13/02/2019

1800042756 I.B.I. URBANA 03TRI18 10/10/2018 13/02/2019

SEGUNDO.- Informar al interesado de que, en caso de no efectuar su abono, 

se procederá sin más al embargo de sus bienes y derechos hasta la cancelación de la 

deuda, por encontrarse el procedimiento ya en vía de apremio.

TERCERO.- Notificar al  interesado conforme a lo establecido en el Art.  14.2 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con indicación de los recursos que 

procedan.

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Requerir  a LOPEZ GARCIA M ELENA,  con DNI 50704324L, el 

ingreso de las deudas tributarias por los conceptos que se detallan en la siguiente 

tabla en los plazos previstos en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, Genera Tributaria, 

ascendiendo a fecha de hoy a la cantidad de SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

UN euros con TREINTA Y CUATRO céntimos (6.261,34 €),  incluidos los recargos, 

intereses de demora y costas, en calidad de cotitular de las deudas relacionadas. Se 

adjunta documento de pago.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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SEGUNDO.- Informar al interesado de que, en caso de no efectuar su abono, 

se procederá sin más al embargo de sus bienes y derechos hasta la cancelación de la 

deuda, por encontrarse el procedimiento ya en vía de apremio.

TERCERO.- Notificar al interesado conforme a lo establecido en el Art. 14.2 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con indicación de los recursos que 

procedan.

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.5: Expediente  0219/EJEC/2019. Aprobación de la estimación 

de la prórroga para la liquidación del IIVTNU, Reg. Entrada 01173/2019.

ASUNTO: Por  Dª. MARIA JESUS CAMPOS FERNANDEZ con NIF  50071191-F , y 

con domicilio a efectos de notificaciones en la Calle Maldonado, 65 Bajo izquierda de 

Madrid  (28006)  presenta  en  fecha  14  de  Marzo  de  2019  (N.R.E.  001173/2019), 

solicitud  de   prórroga  de  seis  meses  para  la  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 

Incremento del valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, por transmisión mortis 

causa derivada del fallecimiento, en fecha 16/10/2018, de Dª. ANGELES FERNANDEZ 

CORRAL. 

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de Marzo de 2019:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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INFORME

Visto el contenido de dicho escrito en el que se solicita la  prórroga de seis meses para 

la  liquidación  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  valor  de  los  Terrenos  de 

Naturaleza Urbana, por transmisión mortis causa derivada del fallecimiento, en fecha 

16/10/2018, de Dª. ANGELES FERNANDEZ CORRAL .

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  es  preciso  realizar  las  siguientes 

consideraciones:

1.-  El artículo 106 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en 

relación  con  los  sujetos  pasivos  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  de  Valor  de 

Terrenos de Naturaleza Urbana, que:

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  de 

derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o 

jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o 

transmita el derecho real de que se trate.

b) En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  de 

derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o 

jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita 

el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá la 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  la  persona  física  o 

jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o 

transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona 

física no residente en España.

2.- El artículo 109.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

con respecto a su devengo que:

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando  se  transmita  la  propiedad  del  terreno,  ya  sea  a  título  oneroso  o 

gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 

dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

3.- El artículo 110. 1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, 

establece que:

1. Los  sujetos  pasivos  vendrán  obligados  a  presentar  ante  el  ayuntamiento 

correspondiente la declaración que determine la ordenanza respectiva, conteniendo 

los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación 

procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos,  a contar 

desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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a) Cuando se trate de actos «inter vivos», el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate  de actos por  causa de muerte,  el  plazo será de seis 

meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

4.-  Vista la documentación obrante en los archivos de la Recaudación Municipal,  la 

solicitud  reúne  los  requisitos  exigidos por  el   artículo  110.2.b)  del  Real  Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  para  conceder  la  prórroga  de  seis  meses 

solicitada para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de Terrenos 

de Naturaleza Urbana.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se propone ESTIMAR la solicitud de  prórroga de seis meses formulada por Dª. 

MARIA  JESUS  CAMPOS  FERNANDEZ con  NIF  50071191-F , y  con  domicilio  a 

efectos de notificaciones en la Calle Maldonado, 65 Bajo izquierda de Madrid (28006), 

para la  liquidación del  Impuesto sobre el  Incremento del  valor  de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana, por transmisión mortis causa derivada del fallecimiento, en fecha 

16/10/2018, de Dª. ANGELES FERNANDEZ CORRAL, de conformidad con el artículo 

110.2.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales..

Por todo ello se propone a LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL adoptar el 

siguiente ACUERDO: 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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ESTIMAR  la  solicitud  de   prórroga  de  seis  meses  formulada  por Dª. 

MARIA  JESUS  CAMPOS  FERNANDEZ con  NIF  50071191-F , y  con  domicilio  a 

efectos de notificaciones en la Calle Maldonado, 65 Bajo izquierda de Madrid (28006), 

para la  liquidación del  Impuesto sobre el  Incremento del  valor  de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana, por transmisión mortis causa derivada del fallecimiento, en fecha 

16/10/2018, de Dª. ANGELES FERNANDEZ CORRAL , de conformidad con el artículo 

110.2.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.6:  Expediente  0177/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación del recurso de reposición contra deuda tributaria del IBI 

Urbana y tasa de basuras, Reg. Entrada 201901105.

ASUNTO: Por D. ANTONIO GARCÍA MADRIGAL, mayor de edad, provisto de 

DNI  número  52088604-K, y con domicilio  a efectos de notificaciones en  C/  Adolfo 

Mansilla N.º 6 Portal 6 Escalera 3 Planta 3 Puerta C 28500 Arganda del Rey (Madrid), 

presenta con fecha 11 de marzo de 2019 (N.R.E. 201901105), recurso de reposición 

contra deuda tributaria de IBI Urbana relativa al  bien inmueble sito en C/ Valladolid N.º 

40 T OD OS,  con referencia  catastral  5693003UK8559S0001UY,  ejercicio  2014  al 

2018,  y deuda de Tasa de Recogida de Basura 2014 al 2018, en donde arguye que 

está divorciado y que en el Convenio Regulador que acompaña al Acta de Ratificación 

del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción N.º  2  de  Navalcarnero,  señala  que  los 

exesposos  deberán  hacer  frente  al  pago  de  los  gastos  derivados  del  citado  bien 
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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inmueble;  con  respecto  a  la  Tasa  de  Basuras,  señala  el  recurrente  que  no  le 

corresponde el pago, puesto que, desde el año 2015 no vive nadie en esta vivienda.

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto el contenido del escrito presentado por el interesado sobre recurso de 

reposición contra deuda tributaria de IBI Urbana relativa al  bien inmueble sito en C/ 

 T  OD  OS,  con  referencia  catastral  5693003UK8559S0001UY, 

ejercicio 2014 al 2018,  y deuda de Tasa de Recogida de Basura 2014 al 2018, en 

donde arguye que está divorciado y que en el Convenio Regulador que acompaña al 

Acta de Ratificación del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción N.º  2  de 

Navalcarnero, señala que los exesposos deberán hacer frente al pago de los gastos 

derivados del  citado bien inmueble;  con respecto a la Tasa de Basuras,  señala el 

recurrente que no le corresponde el  pago, puesto que, desde el año 2015 no vive 

nadie en esta vivienda.

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.- El artículo 63.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, señala 

que:

“1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y  

las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  

General Tributaria,  que ostenten la titularidad del derecho que,  en cada caso,  sea  

constitutivo del hecho imponible de este impuesto. 

(...)”

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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2.- Según el artículo 75.1 y 2 del TRLHRL señala que con respecto al devengo del 

Impuesto de Bienes Inmuebles que:

“1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.”

3.-Con arreglo a lo estipulado en el artículo 77.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales, el Impuesto sobre Bienes  Inmuebles se gestiona a partir de la información 

contenida  en  el  padrón  catastral  y  en  los  demás  documentos  expresivos  de  sus 

variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio de 

la  competencia  municipal  para  la  calificación  de  inmuebles  de  uso  residencial 

desocupados. Dicho padrón, que se formará anualmente para cada término municipal, 

contendrá la información relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los de 

cada clase y será remitido a las entidades gestoras del impuesto antes del 1 de marzo 

de cada año.

4.- El artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo  por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario establece que:

1. Son titulares catastrales las personas naturales y jurídicas dadas de alta en  

el  Catastro  Inmobiliario  por  ostentar,  sobre  la  totalidad  o  parte  de  un  bien  

inmueble, la titularidad de alguno de los siguientes derechos:

a) Derecho de propiedad plena o menos plena.

b) Concesión  administrativa  sobre  el  bien  inmueble  o  sobre  los  servicios  

públicos a que se halle afecto.

c) Derecho real de superficie.

d) Derecho real de usufructo.

2. Cuando la  plena  propiedad  de un bien  inmueble  o  uno  de los  derechos  

limitados a  que se refiere el  apartado anterior  pertenezca ''pro indiviso''  a  una  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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pluralidad  de  personas,  la  titularidad  catastral  se  atribuirá  a  la  comunidad  

constituida por todas ellas, que se hará constar bajo la denominación que resulte  

de su identificación fiscal o, en su defecto, en forma suficientemente descriptiva.  

También  tendrán  la  consideración  de  titulares  catastrales  cada  uno  de  los  

comuneros,  miembros  o  partícipes  de  las  mencionadas  entidades,  por  su  

respectiva cuota.

3. Cuando alguno  de  los  derechos  a  que  se refiere  el  apartado  1  de  este  

artículo sea común a los dos cónyuges,  conforme a las disposiciones o pactos  

reguladores  del  correspondiente  régimen  económico  matrimonial,  la  titularidad  

catastral corresponderá a ambos y se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo  

que se justifique otra cuota de participación.

4. No tendrán la consideración de titulares catastrales, pero constarán en el  

Catastro a los exclusivos efectos de información respecto de las imputaciones de  

rentas  inmobiliarias  en  el  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las  Personas  Físicas,  

quienes ostenten sobre el bien inmueble un derecho real de disfrute sometido a  

dicha imputación.

5. En caso de discrepancia entre el  titular  catastral  y el  del correspondiente  

derecho según el Registro de la Propiedad sobre fincas respecto de las cuales  

conste la referencia catastral en dicho registro, se tomará en cuenta, a los efectos  

del Catastro, la titularidad que resulte de aquél, salvo que la fecha del documento  

por el  que se produce la  incorporación al  Catastro sea posterior  a la del  título  

inscrito en el Registro de la Propiedad.

6. A  efectos  de  sus  relaciones  con  el  Catastro  los  titulares  catastrales  se  

regirán por las siguientes reglas:

a) Cuando concurran varios titulares catastrales en un mismo inmueble, éstos  

deberán designar un representante. En su defecto, se considerará como tal al que  

deba  ostentar  la  condición  de  contribuyente  en  el  Impuesto  sobre  Bienes  

Inmuebles o, si existiera, preferentemente al sustituto del contribuyente. Si éste  

fuera una Entidad sin personalidad, la representación recaerá en cualquiera de los  

comuneros, miembros o partícipes.
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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b) Cuando la titularidad catastral de los bienes inmuebles corresponda a los  

dos  cónyuges,  se  presumirá  otorgada  la  representación  indistintamente  a  

cualquiera de ellos, salvo que se produzca manifestación expresa en contrario.

c) En los demás supuestos, la representación se regirá por lo previsto en la Ley  

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio  del  derecho de los  

representados a ser informados en todo momento de las actuaciones realizadas  

en relación al inmueble, así como de las resoluciones que pudieran adoptarse.

5.-  El  artículo  35.7  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria, 

establece que:

7. La  concurrencia  de  varios  obligados  tributarios  en  un  mismo 

presupuesto  de  una  obligación  determinará  que  queden  solidariamente  

obligados frente a la Administración tributaria al cumplimiento de todas las  

prestaciones, salvo que por Ley se disponga expresamente otra cosa.

Las Leyes podrán establecer otros supuestos de solidaridad distintos del previsto  

en el párrafo anterior.

Cuando la Administración sólo conozca la identidad de un titular practicará  

y notificará las liquidaciones tributarias a nombre del mismo, quien vendrá  

obligado  a  satisfacerlas  si  no  solicita  su  división.  A  tal  efecto,  para  que  

proceda la división será indispensable que el  solicitante facilite los datos  

personales y el domicilio de los restantes obligados al  pago, así como la  

proporción  en  que  cada  uno  de  ellos  participe  en  el  dominio  o  derecho  

trasmitido.

6.- Con respecto a la Tasa de Basuras, el artículo 3.1 de la Ordenanza Núm.17 de 

Recogida domiciliaria de Basuras y Residuos sólidos del Ayuntamiento de Villa del 

Prado señala que: “Son sujetos pasivos de es la Tasa, en concepto de contribuyentes,  

las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de  

bienes y demás entidades que,  carentes de personalidad jurídica,  constituyan una 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que resulten  

beneficiadas por la prestación del servicio.”

7.- En relación al devengo de la tasa, el artículo 5 de la citada Ordenanza, señala que: 

“La  obligación  de  contribuir  nacerá  desde  que  tenga  lugar  la  prestación  de  los  

servicios,  si  bien  se  entenderá,  dada  la  naturaleza  de  recepción  obligatoria  de  la  

recogida  de  basuras,  que tal  prestación  tiene lugar  cuando  esté  establecido  y  en  

funcionamiento  el  servicio  en  las  zonas  o  calles  donde  figuren  domiciliados  los  

contribuyentes sujetos a la Tasa. El período impositivo comprenderá el año natural y  

se devengará el 1 de enero de cada año, salvo en los supuestos de inicio o cese en el  

servicio, en cuyo caso se prorrateará la cuota por trimestres naturales.”

8.- En relación al  hecho imponible de la Tasa de Basuras,  el Tribunal  Superior de 

Justicia  de  Madrid  (Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo,  Sección  9ª)  en  su 

Sentencia núm. 1184/2010 de 17 de noviembre señala textualmente lo siguiente:

“El Tribunal Supremo en numerosas sentencias( entre ellas las de7 de marzo de 2007  

( RJ 2007,  1807) y 18 de noviembre de 2003 ( RJ 2003,  8179))  ha rechazado la  

pretensión del actor toda vez que ha declarado que, para la exigencia de la Tasa por  

prestación del servicio de gestión de residuos urbanos no es precisa la producción de  

tales residuos para que se genere la obligación de abonar la cuota tributaria de la  

misma, pues  lo determinante de su hecho imponible es la posibilidad de hacer  

uso de tal servicio, con abstracción de que circunstancialmente el interesado, sujeto  

pasivo del tributo, no haya contribuido o no haya podido contribuir a la formación de  

los residuos. Y ello porque el Tribunal Supremo, a la vista del concepto de la Tasa,  

entiende que  el hecho imponible de la misma se genera por la mera existencia  

del servicio al margen de que se produzcan vertidos particulares y concretos.

A este respecto es clarificadora la doctrina que se recoge por el Tribunal Supremo en  

la sentencia de 7 de marzo de 2003  ( RJ 2003, 3763)en la que se afirma que:"...es 

doctrina reiterada de esta Sala Tercera del Tribunal Supremo , que excusa de la  

cita concreta en sentencias, que la Tasa referida se devenga en la medida en  

que el servicio de recogida de basuras este establecido, y los locales, viviendas,  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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etc, se hallen en la ruta que siguen los vehículos de recogida, siendo a estos  

efectos  intranscendente  que  ocasionalmente  una  vivienda  concreta  se  halle  

desocupada,  pues  no  por  ello  el  servicio  de  recogida  los  elude. Debe 

comprenderse que el hecho consistente en que, como ocurre en el caso de autos,  

unas viviendas estén desocupadas o no habitadas, no reduce en absoluto el coste de 

prestación del  servicio,  de modo que la ecuación coste del servicio= tasa,  justifica  

plenamente la exigencia de la tasa en las circunstancias indicadas.....  La Tasa se 

devenga  no  solo  cuando  efectivamente  se  recogen  basuras  ("acto"),  sino  

también cuando existe la posibilidad ("potencia") de utilizar el servicio, cuando  

el Ayuntamiento pone todo de su parte para que si se producen basuras, estas  

sean recogidas. Ocurre algo parecido con los servicios públicos de electricidad, gas,  

teléfonos,  prestados por  empresas particulares  que cobran siempre una tarifa  fija,  

aunque durante algún tiempo no se consuma electricidad o gas o no se utilice  el  

teléfono”

9.- Examinada la documentación obrante en el expediente, en la Ficha de Censo del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos correspondiente a la C/  T 

OD  OS,  facilitada  por  Catastro,  figura  un  único  titular  D.  GARCÍA  MADRIGAL 

ANTONIO, no recogiéndose todos los titulares de la misma con sus correspondientes 

porcentajes

En  virtud  de  lo  expuesto  en  los  apartados  anteriores,  D.  GARCÍA  MADRIGAL 

ANTONIO debería  haber  acudido  a  la  Gerencia  Territorial  del  Catastro  (órgano 

competente para la alteración de datos catastrales) a fin de indicar todos los titulares 

catastrales que había en la citada vivienda, antes de haber sido entregada al banco, 

para que, en la Ficha de Censo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos que 

facilita Catastro, se recojan todos los titulares de la misma con sus correspondientes 

porcentajes,  para  que,  en base a ello,  D.  GARCÍA MADRIGAL ANTONIO pudiera 

haber solicitado al  Ayuntamiento la  división del recibo de IBI  para que cada titular 

tenga el  suyo junto a la correspondiente deuda. Sin embargo, a fecha de hoy nos 

encontramos con los ejercicios devengados a nombre de  D.  GARCÍA MADRIGAL 

ANTONIO, no pudiendo efectuarse la división de la deuda tributaria, por lo expuesto, 

es conforme a Derecho solicitarle toda la deuda de IBI Urbana. Sin embargo, cabe 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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señalar  que  el  recurrente  podrá  reclamar  a  DÑA.  MARÍA  DOLORES  FRANCO 

TORRERO el porcentaje que le corresponde de la deuda por la vía Civil.

Por su parte,  con respecto a la  deuda de Tasa de Basura,  aunque  el  recurrente 

señale que no se han producido desechos desde el año 2015 porque la vivienda se 

encuentra desocupada, puesto que, para la exigencia de la Tasa por prestación del 

servicio de gestión de residuos urbanos no es necesaria la producción de residuos 

para que se genere la obligación de abonar la cuota tributaria de la misma, pues lo 

determinante de su hecho imponible es la posibilidad de hacer uso de tal servicio.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se  propone DESESTIMAR el  recurso  de  reposición  presentado  por  D. 

ANTONIO GARCÍA MADRIGAL, mayor de edad, provisto de DNI número 52088604-

K, y con domicilio  a efectos de notificaciones en  C/ Adolfo Mansilla  N.º 6 Portal  6 

Escalera 3 Planta 3 Puerta C 28500 Arganda del Rey (Madrid), presentado con fecha 

11 de marzo de 2019 (N.R.E. 201901105), en base a los hechos y fundamentos de 

derechos antes expuestos que damos aquí por reproducidos.

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

DESESTIMAR el recurso de reposición presentado por  D. ANTONIO GARCÍA 

MADRIGAL, mayor de edad, provisto de DNI número 52088604-K, y con domicilio a 

efectos de notificaciones en  C/ Adolfo Mansilla  N.º 6 Portal  6 Escalera 3 Planta 3 

Puerta C 28500 Arganda del Rey (Madrid), presentado con fecha 11 de marzo de 2019 

(N.R.E.  201901105),  en  base  a  los  hechos  y  fundamentos  de  derechos  antes 

expuestos que damos aquí por reproducidos.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.6:  Expediente  0177/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación de la nulidad de deuda tributaria Reg. Entrada 201901104.

ASUNTO: Por D. ANTONIO GARCÍA MADRIGAL, mayor de edad, provisto de 

DNI  número  52088604-K, y con domicilio  a efectos de notificaciones en  C/  Adolfo 

Mansilla N.º 6 Portal 6 Escalera 3 Planta 3 Puerta C 28500 Arganda del Rey (Madrid), 

presenta con fecha 11 de marzo de 2019 (N.R.E. 201901104), solicitud de nulidad de 

deuda tributaria en relación con el  IIVTNU relativo al  bien inmueble con referencia 

catastral 5693003UK8559S0001UY del término municipal de Villa del Prado.

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto el contenido del escrito presentado por el interesado sobre anulación de 

deuda tributaria en relación con el  IIVTNU relativo al  bien inmueble con referencia 

catastral 5693003UK8559S0001UY del término municipal de Villa del Prado.

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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1.- Que como se ha señalado, el artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales establece que:

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana  

es  un  tributo  directo  que  grava  el  incremento  de  valor  que  experimenten  dichos  

terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad  

de los terrenos por cualquier  título o de la  constitución o transmisión de cualquier  

derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.- El artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de  

los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo  

largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el  

valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  los  

apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo  

previsto en su apartado 4.

En consecuencia, el incremento de valor que constituye el objeto de este escrito, se  

produce directamente por imperativo legal a través de un sistema de determinación  

objetiva, en la que el Ayuntamiento aplica la base imponible de conformidad con las  

disposiciones legales,  en base a una fórmula de cálculo que no tiene en cuenta la  

situación del mercado o el valor del negocio jurídico fijado por las partes. 

3.- El artículo 106 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

“1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos  
reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la  
entidad  a  que se refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de 17 de diciembre,  
General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el  
derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos  
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la  
entidad  a  que se refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de 17 de diciembre,  
General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho  
real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el  párrafo b) del apartado anterior,  tendrá la  
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica,  
o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  
General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el 

derecho real  de que  se trate,  cuando  el  contribuyente  sea una  persona  física  no  
residente en España.”

4.-  Por lo expuesto,  el  recurrente es el  sujeto pasivo del  IIVTNU, y por ello,  debe 

efectuar  el  pago de la  liquidación  con n.º  de referencia  180005636951,  relativo  al 

objeto tributario sito en C/ Valladolid N.º 40 Esc. T Plta. OD Pta. OS Villa del Prado,  

con número de referencia catastral  5693003UK8559S0001UY.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se propone DESESTIMAR el escrito presentado por  D. ANTONIO GARCÍA 

MADRIGAL, mayor de edad, provisto de DNI número 52088604-K, y con domicilio a 

efectos de notificaciones en  C/ Adolfo Mansilla  N.º 6 Portal  6 Escalera 3 Planta 3 

Puerta C 28500 Arganda del Rey (Madrid), solicitando la nulidad de deuda tributaria en 

relación con el objeto tributario sito en C/ OD Pta. OS 

Villa  del  Prado,  con número de referencia  catastral   5693003UK8559S0001UY,  en 

base a los hechos y fundamentos de derechos antes expuestos que damos aquí por 

reproducidos.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

DESESTIMAR el escrito presentado por  D. ANTONIO GARCÍA MADRIGAL, 

mayor de edad, provisto de DNI número  52088604-K, y con domicilio a efectos de 

notificaciones en C/ Adolfo Mansilla N.º 6 Portal 6 Escalera 3 Planta 3 Puerta C 28500 

Arganda del Rey (Madrid), solicitando la nulidad de deuda tributaria en relación con el 

objeto tributario sito en C/ . OS Villa del Prado,  

con número de referencia catastral  5693003UK8559S0001UY, en base a los hechos y 

fundamentos de derechos antes expuestos que damos aquí por reproducidos.

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.7: Expediente  0220/EJEC/2019. Aprobación de la estimación 

de la devolución de ingresos indebidos en relación al IBI.

ASUNTO: Por  D. JOSE PABLO CASTRO MARTÍN,  mayor de edad, y con 

domicilio a efectos de notificaciones en  C/ Infante N.º 81 Villa del Prado (Madrid), 

presenta con fecha 18 de marzo de 2019 (N.R.E. 201901206), solicitud de devolución 

de ingresos indebidos sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles del objeto tributario con 

referencia  catastral  8997301UK8589N0008BJ, solicitando  la  devolución  de  los  dos 

primeros trimestres del IBI, puesto que, este inmueble fue vendido en diciembre de 

2017 y que por tanto, no es sujeto pasivo del citado impuesto.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto el contenido de la solicitud de devolución de ingresos indebidos sobre el 

Impuesto  de  Bienes  Inmuebles  del  objeto  tributario  con  referencia  catastral 

8997301UK8589N0008BJ, solicitando la devolución de los dos primeros trimestres del 

IRPF, puesto que, este inmueble fue vendido en diciembre de 2017 y que por tanto, no 

es sujeto pasivo del citado impuesto.

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.- El artículo 63.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales (en adelante  TRLRHL) 

establece  que:  “1. Son  sujetos  pasivos,  a  título  de  contribuyentes,  las  personas  

naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,  

de 17 de diciembre , General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en  

cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este Impuesto.”

2.- El art. 61.1  del TRLRHL, señala:

“1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos  

sobre  los  bienes  inmuebles  rústicos  y  urbanos  y  sobre  los  inmuebles  de  

características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios  

públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.”

3.- En relación con el devengo del Impuesto de Bienes Inmuebles, el artículo 75. 1 y 2 del 

TRLRHL,  señala:
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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“1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.”

4.-  Visto el expediente abierto a nombre del recurrente, se comprueba que el 29/12/2017 

se  procedió  a  la  venta  del  objeto  tributario  con  referencia  catastral 

8997301UK8589N0008BJ, por tanto, el recurrente no es el sujeto pasivo del impuesto, por 

lo  expuesto,  corresponde  devolver  los  importes  embargados  del  primer  y  segundo 

trimestre de IBI Urbana por importe total de 70,36 euros y DAR DE BAJA la notificación 

que se le ha enviado del  tercer y cuarto trimestre.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguientes:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se  propone  ESTIMAR la  solicitud  interpuesta  por  D.  JOSE  PABLO  CASTRO 

MARTÍN, mayor de edad, y con domicilio a efectos de notificaciones en  C/ Infante N.º 

81  Villa  del  Prado  (Madrid), de  solicitud  de  devolución  de  ingresos  indebidos, 

presentado en fecha 18 de marzo de 2019 (N.R.E. 201901206), sobre el Impuesto de 

Bienes  Inmuebles  del  objeto  tributario  con  referencia  catastral 

8997301UK8589N0008BJ, al comprobarse que el 29/12/2017 se procedió a la venta 

del citado bien inmueble, por tanto, el recurrente no es el sujeto pasivo del impuesto y 

por lo expuesto, corresponde devolver los importes embargados del primer y segundo 

trimestre  de  IBI  Urbana  por  importe  total  de  70,36  euros  y  DAR  DE  BAJA  la 

notificación que se le ha enviado del  tercer y cuarto trimestre.

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

ESTIMAR la solicitud interpuesta por D. JOSE PABLO CASTRO MARTÍN, mayor de 

edad, y con domicilio a efectos de notificaciones en  C/ Infante N.º 81 Villa del Prado 

(Madrid), de solicitud de devolución de ingresos indebidos, presentado en fecha 18 de 

marzo de 2019 (N.R.E. 201901206), sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles del objeto 

tributario  con referencia catastral  8997301UK8589N0008BJ, al  comprobarse que el 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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29/12/2017 se procedió a la venta del citado bien inmueble, por tanto, el recurrente no 

es el sujeto pasivo del impuesto y  por lo expuesto, corresponde devolver los importes 

embargados del primer y segundo trimestre de IBI Urbana por importe total de 70,36 

euros  y  DAR DE BAJA la  notificación  que  se  le  ha  enviado  del   tercer  y  cuarto 

trimestre.

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.8: Expediente  0145/EJEC/2019. Aprobación de la estimación 

del recurso de reposición contra IIVTNU, Reg. Entrada 201901117.

   ASUNTO: Por  DÑA. MARÍA ELENA GARCÍA ESTÉVEZ, mayor de edad, 

provisto de DNI número  01485074-X, y con domicilio a efectos de notificaciones en 

calle Rosalía de Castro N.º 7 Bajo A, se presenta recurso de reposición contra acuerdo 

de  Junta  de  Gobierno  de  fecha  15  de  febrero  de  2019,  relativo  al  Impuesto  de 

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, derivada de la transmisión 

del objeto tributario sito en calle  

    con  número  de  referencia  catastral 

9208019UK8599N0001PF, motivado por la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 

de Madrid n.º  749/2018,  Sala de lo Contencioso,  Sección 9ª,  de 16 de octubre de 

2018, que según interpreta la recurrente en su escrito,  una vez demostrado por el 

contribuyente que indiciariamente, se ha producido una minusvalía en la transmisión, 

la  carga  de  demostrar  si  hubo  plusvalía  en  un  caso  en  concreto,  pesa  sobre  el 

Ayuntamiento.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto  el  contenido  del  recurso  de  reposición  contra  acuerdo  de  Junta  de 

Gobierno de fecha 15 de febrero de 2019, relativo al Impuesto de Incremento de Valor 

de los Terrenos de Naturaleza Urbana, derivada de la transmisión del objeto tributario 

sito  en  calle   

 con  número  de  referencia  catastral  9208019UK8599N0001PF, 

motivado por la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid n.º 749/2018, 

Sala de lo Contencioso, Sección 9ª, de 16 de octubre de 2018, que según interpreta la 

recurrente en su escrito, una vez demostrado por el contribuyente que indiciariamente, 

se ha producido una minusvalía en la transmisión,   la carga de demostrar si hubo 

plusvalía en un caso en concreto, pesa sobre el Ayuntamiento.

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.-  Según reciente  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de fecha 09/07/2018,  Sala  de lo 

Contencioso-Administrativo  Sección  Segunda,  Sentencia  núm.  1163/2018,   en  su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 59/2017:  “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos  

107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. Conforme a  

lo hasta aquí expuesto, y según ordena el artículo 93.1 LJCA, procede fijar la siguiente  

interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos  

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una  

inconstitucionalidad y nulidad parcial. En este sentido, son constitucionales y resultan,  

pues,  plenamente  aplicables,  en todos aquellos  supuestos  en  los  que el  obligado 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado  

en  el  fundamento  de  derecho  Quinto,  que  la  transmisión  de  la  propiedad  de  los  

terrenos por cualquier título (o la constitución o transmisión de cualquier derecho real  

de  goce,  limitativo  del  dominio,  sobre  los  referidos  terrenos),  no  ha  puesto  de  

manifiesto un incremento de su valor o, lo que es igual,  una capacidad económica  

susceptible de ser gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE .

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso  

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar  

un resultado diferente al resultante de la aplicación de las reglas de valoración que  

contiene», o, dicho de otro modo, porque «impide a los sujetos pasivos que puedan  

acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad económica (SSTC 

26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente,  

es la que posibilita que los obligados tributarios puedan probar, desde la STC 59/2017,  

la inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o,  

en su caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena  

aplicación de los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.”

2.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al sujeto 

pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas 

generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los principios de 

reserva  de  ley  tributaria  o  del  principio  de  seguridad  jurídica.  Dice  Textualmente  la 

sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la clarividencia que supone 

para  la  aplicación  del  tributo:  “De  la  interpretación  del  alcance  de  la  declaración  de  

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en  

lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el  

artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y  

expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos  

pasivos de probar la inexistencia de incrementos de valor en la transmisión onerosa de  

terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario  

demostrar que el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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se ha producido  el  nacimiento  de la  obligación  tributaria  principal  correspondiente  al  

IIVTNU;  (2)  segundo,  demostrada  la  inexistencia  de  plusvalía  ,  no  procederá  la  

liquidación del  impuesto (o,  en su caso,  corresponderá la  anulación de la  liquidación  

practicada o la rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la  

devolución);  y  (3)  tercero,  en  caso  contrario,  habrá  de  girarse  la  correspondiente  

liquidación  cuantificándose  la  base  imponible  del  impuesto  de  conformidad  con  lo  

previsto en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho,  han  

quedado en vigor para los casos de existencia de incremento de valor). En relación con  

este último supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran darse casos en los que la  

plusvalía realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan escasa que la aplicación  

de los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera suscitar dudas desde la perspectiva  

del artículo 31.1 CE . La cuestión, sin embargo, no se nos ha planteado aún y tampoco  

ha sido resuelta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017.

Esto  sentado,  debemos  resolver  a  continuación  las  cuestiones  de  (a)  a  quién  

corresponde  la  carga  de  la  prueba  de  la  inexistencia  de  plusvalía,  (b)  qué  medios  

probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta en  

la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la STC  

59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los principios  

de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1  

CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro  

que:

1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del  

terreno onerosamente transmitido. Y este extremo, no solo se infiere con carácter general  

del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá probar los  

hechos constitutivos del  mismo», sino que también,  y en el  ámbito concreto que nos  

ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el FJ 5 b) de  

la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en el Auto de  

admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la STC 59/2017  

concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que «debe declararse  

inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos pasivos que puedan  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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acreditar  la  existencia  de  una  situación  inexpresiva  de  capacidad  económica  (SSTC  

26/2017,  FJ  7  ,  y  37/2017  ,  FJ  5)."»,  precisión  esta  última  de  la  que  se  infiere  

inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le corresponde  

probar  la  inexistencia  de  plusvalía.  Y  esta  premisa  ha  sido  admitida  también  en  la  

cuestión  casacional  que,  con  posterioridad  al  pronunciamiento  del  Tribunal  

Constitucional,  fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 30 de  

octubre de 2017,  citado,  en el  que,  presuponiendo que pesaba "sobre el  legalmente  

considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un aumento real  

del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que tenía interés  

casacional  objetivo  la  determinación  de los  medios  concretos  de prueba  que debían  

emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia.

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto  

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita  

apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que se  

refleja  en  las  correspondientes  escrituras  públicas  [cuyo  valor  probatorio  sería  

equivalente  al  que atribuimos  a  la  autoliquidación  del  Impuesto  sobre  Transmisiones  

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de mayo  

de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA núms.  

1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) optar por  

una prueba pericial que confirme tales indicios; o, en fin, (c) emplear cualquier otro medio  

probatorio ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el decremento de valor del  

terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar liquidación por el IIVTNU.  

Precisamente -nos interesa subrayarlo-, fue la diferencia entre el precio de adquisición y  

el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba tenida en cuenta por el Tribunal  

Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin oponer reparo alguno- que, en los  

supuestos  de  hecho  examinados  por  el  órgano  judicial  que  planteó  la  cuestión  de 

inconstitucionalidad, existía una minusvalía.

3.-  Aportada  -según  hemos  dicho,  por  cualquier  medio-  por  el  obligado  tributario  la  

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la que  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar los preceptos del TRLHL que  

el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía.

Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el  

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de los  

medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en sede  

judicial.  En la vía contencioso- administrativa la prueba de la inexistencia de plusvalía  

real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los artículos 60 y  

61 LJCA y, en último término, y tal y como dispone el artículo 60.4 LJCA , de conformidad  

con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta el  

ordenamiento  jurídico  al  considerar  que  la  STC  59/2017  permite  no  acceder  a  la  

rectificación  de las  autoliquidaciones  del  IIVTNU y,  por  tanto,  a  la  devolución  de los  

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita por  

el obligado tributario la inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturaleza  

urbana,  supuestos  en  los  que  los  artículos  107.1  y  107.2  a)  del  TRLHL  resultan  

plenamente  constitucionales  y,  por  consiguiente,  los  ingresos  realizados  por  el  

contribuyente, debidos.

Pues bien, llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del principio  

de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del principio de  

seguridad jurídica  (artículo  9.3 CE),  debemos responder  negativamente  a  la  cuestión  

casacional planteada.

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del  

TRLHL en las situaciones de existencia de incremento de valor del terreno onerosamente  

transmitido  por  el  contribuyente,  debiéndose  entender,  a  la  luz  del  fallo  del  

pronunciamiento constitucional, que dicho incremento de valor debe corresponderse con  

una  plusvalía  real  y  efectiva,  supuesto  éste  cuyo  gravamen es  el  único  que  resulta  

compatible  con  el  principio  de  capacidad  económica  (STC  59/2017,  FJ  3).  Y  para  

acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho también- tanto el  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios de prueba y, más  

genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba se contienen en la  

Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y siguientes). De hecho,  

en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también a la valoración de rentas,  

productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, pero no idéntico -en aquella  

ocasión,  entre  otras  alegaciones,  se  aducía  la  vulneración  del  principio  de  legalidad  

sancionadora, cuyas exigencias, según reiterada jurisprudencia constitucional, son más  

estrictas que las que dimanan de los artículos 31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal  

Constitucional consideró que remitir a la LGT los "medios" con arreglo a los cuales la  

Administración tributaria podrá comprobar el  "valor  de las rentas, productos,  bienes y  

demás  elementos  del  hecho  imponible",  resulta  "aceptable  desde  la  perspectiva  del  

artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de vista estrictamente tributario" (no así, en  

cambio, "a la luz del principio -más estricto- de legalidad recogido en el artículo 25.1 CE ,  

o lo que es lo mismo, en materia sancionadora"). A esta conclusión, en particular, llegó el  

Pleno del Tribunal Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la  

que  se  resolvió  el  recurso  de  inconstitucionalidad  interpuesto  en  su  día  contra  la  

Disposición  adicional  cuarta  de  la  Ley  8/1989,  de  13  de  abril,  de  Tasas  y  Precios  

Públicos. Y, a mayor abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que  

«tanto la referencia al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de  

comprobación  para  determinarlo,  permiten  rechazar  que  la  norma  autorice  a  la  

Administración para decidir  con entera libertad el  valor  real del bien transmitido o del  

derecho que se constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de  

ley recogida en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un  

elemento esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de  

16  de  diciembre,  FJ  19  a)],  ante  una  fórmula  -el  "valor  real"-  que  impone  a  la  

Administración la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a  

unos  criterios  de  naturaleza  técnica  que  no  puede  obviar,  de  manera  que  puede  

afirmarse que la Ley impide que aquélla adopte decisiones que puedan calificarse, desde  

la perspectiva analizada, como libres, antojadizas, en suma, arbitrarias» (STC 194/2000 ,  

FJ 9). Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que  

se refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en  

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, sin  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En relación  

con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el impuesto  

"grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la exégesis  

que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 59/2017 la que  

obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de valor real para que la  

plusvalía  gravada  respete  las  exigencias  que  dimanan  del  principio  de  capacidad  

económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra del artículo 31.3 CE. Y ello  

por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía real es un prius fáctico para la  

aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los artículos 107.1 y 107.2 a) del  

TRLHL  (que  únicamente  han  quedado  en  vigor  para  estos  casos)  -no  un  elemento  

esencial  que  sirva  para  cuantificar  el  impuesto  como  sucede  en  el  Impuesto  sobre  

Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta perfectamente constatable sobre 

la base del empleo de los medios de comprobación que establece la LGT en los artículos  

105 y siguientes de la LGT , medios que permiten rechazar que la norma autorice a la  

Administración para decidir  con entera libertad el  valor real del terreno onerosamente  

transmitido en detrimento de la reserva de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE .

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido en  

los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio de  

seguridad jurídica garantizado en el artículo 9.3 CE. Conforme a reiterada jurisprudencia  

constitucional  «"la  seguridad  jurídica  ha  de  entenderse  como  la  certeza  sobre  el  

ordenamiento jurídico aplicable  y los intereses jurídicamente tutelados,  procurando 'la  

claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 4), y como 'la  

expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del  

poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 5). En definitiva,  

sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en cuenta las reglas de  

interpretación admisibles en Derecho, el contenido o las omisiones de un texto normativo  

produjeran  confusión  o  dudas  que  generaran en  sus  destinatarios  una incertidumbre  

razonablemente insuperable acerca de la conducta exigible para su cumplimiento o sobre 

la previsibilidad de sus efectos, podría concluirse que la norma infringe el principio de  

seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril ,  

FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril , FJ 3 b)].

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a  

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser el  

objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios de  

que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor del  

terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la STC  

59/2017 (en los términos en los que deben ser interpretados a la luz del pronunciamiento  

constitucional), teniendo en cuenta las reglas de interpretación admisibles en Derecho,  

generen en el obligado tributario una "incertidumbre razonablemente insuperable" o una  

falta  de  certeza  o  certidumbre  de  tal  intensidad  que  contravenga  los  dictados  que  

dimanan del principio de seguridad jurídica.”

3.-  A la  vista del  expediente  la  recurrente no aporta prueba suficiente  de que no ha 

existido incremento del valor de los terrenos por lo que concurre el hecho Imponible del 

Impuesto Municipal sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 

por lo expuesto, si  la parte recurrente no está de acuerdo con la Resolución de esta 

Administración, deberá acudir a los Tribunales de lo Contencioso Administrativo en un 

plazo máximo de 2 meses contados a partir de la notificación de este acto que pone fin a 

la vía administrativa.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se  propone DESESTIMAR  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  DÑA. 

MARÍA  ELENA  GARCÍA  ESTÉVEZ, mayor  de  edad,  provisto  de  DNI  número 

01485074-X, y con domicilio a efectos de notificaciones en calle Rosalía de Castro N.º 

7 Bajo A,  en relación con la liquidación de IIVTNU, derivada de la transmisión del 

objeto  tributario  sito  en  calle   

     con  número  de  referencia  catastral 

9208019UK8599N0001PF, todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho 

antes expuestos que damos aquí por reproducidos.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por  DÑA. MARÍA ELENA 

GARCÍA ESTÉVEZ, mayor  de  edad,  provisto  de  DNI  número  01485074-X, y  con 

domicilio  a efectos de notificaciones en  calle  Rosalía de Castro N.º 7 Bajo A,  en 

relación con la liquidación de IIVTNU, derivada de la transmisión del objeto tributario 

sito  en  calle   

 con número de referencia catastral  9208019UK8599N0001PF, todo 

ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos aquí 

por reproducidos.

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.9:  Expediente  0033/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación de la solicitud de la no liquidación del IIVTNU.

ASUNTO: Por  D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS, mayor  de  edad, 

provisto de DNI número 46.72.44.48-V en nombre y representación de la mercantil 

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), se presenta solicitud de no 

liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana  por  no cumplirse  el  hecho imponible  referente  a  la  transmisión  del  objeto 

tributario con número de referencia catastral 5892509UK8559S0001FY.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto  el  contenido  de  la  solicitud  de  no  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por no cumplirse el hecho 

imponible  referente a la  transmisión del  objeto tributario  con número de referencia 

catastral  5892509UK8559S0001FY

La entidad recurrente realiza resumidamente, las siguientes alegaciones:

 Que en fecha 19/04/2018 BUILDINGCENTER S.A.U. adquirió el bien inmueble 

con referencia catastral  5892509UK8559S0001FY por el importe de 125.874 

euros.

 Que  en  fecha  16/11/2018,  en  virtud  de  una  operación  de  reestructuración 

societaria de aportación no dineraria, BUILDINGCENTER S.A.U. transmitió el 

citado bien a la entidad CORAL HOMES S.L. por importe 84.121,56 euros.

Mediante Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del Prado de 18 de enero 

de 2019 se Resuelve textualmente lo siguiente:

“REQUERIR a D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, mayor de edad, provisto de 

DNI número 46.72.44.48-V, que actúa en nombre y representación de la mercantil  

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), la documentación siguiente:  

el Anexo I, Anexo II y Anexo III del cual hace referencia su escrito presentado en fecha  

10/01/2019 y con NRE 201900156 en relación con la  liquidación que corresponde  

efectuar a nombre de la sociedad recurrente derivada de la transmisión del objeto  

tributario con número de referencia catastral  5892509UK8559S0001FY, todo ello en 

base a los artículos 66 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.- El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. El Impuesto sobre el  Incremento de Valor  de los  Terrenos de Naturaleza  

Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten  

dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la  

propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de  

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.- El artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el  incremento del  

valor  de  los  terrenos,  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y  

experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el  

valor del terreno en el  momento del devengo,  de acuerdo con lo previsto en los  

apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo  

previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en  

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo  

será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre  

Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores  

que no refleje  modificaciones  de planeamiento  aprobadas con posterioridad  a la  

aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor  

de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta  

fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se  

corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,  

establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien  

inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 

tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el  ayuntamiento  podrá  

practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo  

dicho valor al momento del devengo.

3.- La Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 16 de febrero de 2017, que ha 

estimado parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo  núm.  3 de Donostia  en relación con varios  artículos de la 

Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana del Territorio Histórico de Gipúzkoa, declara nulos los 

preceptos  cuestionados “únicamente  cuando  sometan  a  tributación  situaciones 

inexpresivas de capacidad económica, impidiendo a los contribuyentes acreditar  

que no se produjo efectivamente un incremento de valor”.

4.-  Según reciente  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de fecha 09/07/2018,  Sala  de lo 

Contencioso-Administrativo  Sección  Segunda,  Sentencia  núm.  1163/2018,   en  su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 59/2017: “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos 

107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. Conforme a lo 

hasta aquí  expuesto, y según ordena el  artículo 93.1 LJCA, procede fijar  la siguiente 

interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 

inconstitucionalidad y nulidad parcial.  En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues,  plenamente  aplicables,  en  todos  aquellos  supuestos  en  los  que  el  obligado 
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado en 

el fundamento de derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por 

cualquier  título  (o  la  constitución  o  transmisión  de  cualquier  derecho  real  de  goce, 

limitativo  del  dominio,  sobre  los  referidos  terrenos),  no  ha  puesto  de  manifiesto  un 

incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser 

gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE .

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso 

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar un 

resultado  diferente  al  resultante  de  la  aplicación  de  las  reglas  de  valoración  que 

contiene»,  o,  dicho de otro modo,  porque «impide a los  sujetos  pasivos que puedan 

acreditar  la  existencia  de  una  situación  inexpresiva  de  capacidad  económica  (SSTC 

26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la 

que posibilita  que los  obligados  tributarios  puedan  probar,  desde la  STC 59/2017,  la 

inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, en su 

caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de 

los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.”

5.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al sujeto 

pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas 

generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los principios de 

reserva  de  ley  tributaria  o  del  principio  de  seguridad  jurídica.  Dice  Textualmente  la 

sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la clarividencia que supone 

para  la  aplicación  del  tributo:  “De  la  interpretación  del  alcance  de  la  declaración  de 

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en 

lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el 

artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y 

expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos 

pasivos de probar la inexistencia de incrementos de valor en la transmisión onerosa de 

terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario 

demostrar que el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no 

se  ha producido  el  nacimiento  de  la  obligación  tributaria  principal  correspondiente  al 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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IIVTNU;  (2)  segundo,  demostrada  la  inexistencia  de  plusvalía  ,  no  procederá  la 

liquidación  del  impuesto (o,  en su caso,  corresponderá la  anulación  de la  liquidación 

practicada o la rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la 

devolución);  y  (3)  tercero,  en  caso  contrario,  habrá  de  girarse  la  correspondiente 

liquidación cuantificándose la base imponible del impuesto de conformidad con lo previsto 

en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en 

vigor para los casos de existencia de incremento de valor). En relación con este último 

supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran darse casos en los que la plusvalía 

realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan escasa que la aplicación de los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera suscitar dudas desde la perspectiva del 

artículo 31.1 CE . La cuestión, sin embargo, no se nos ha planteado aún y tampoco ha 

sido resuelta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017.

Esto  sentado,  debemos  resolver  a  continuación  las  cuestiones  de  (a)  a  quién 

corresponde  la  carga  de  la  prueba  de  la  inexistencia  de  plusvalía,  (b)  qué  medios 

probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta en 

la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la STC 

59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los principios 

de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1 

CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro 

que:

1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del 

terreno onerosamente  transmitido.  Y este extremo,  no solo  se infiere  con carácter 

general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá 

probar los hechos constitutivos del mismo», sino que también, y en el ámbito concreto 

que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el 

FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en 

el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la  

STC 59/2017 concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que 

«debe declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos 

pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad 

económica (SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión esta última de la que 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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se infiere inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le 

corresponde  probar  la  inexistencia  de  plusvalía.  Y  esta  premisa  ha  sido  admitida 

también  en  la  cuestión  casacional  que,  con  posterioridad  al  pronunciamiento  del 

Tribunal Constitucional, fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 

30  de  octubre  de  2017,  citado,  en  el  que,  presuponiendo  que  pesaba  "sobre  el 

legalmente considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que 

tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba 

que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia.

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto 

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita 

apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que 

se  refleja  en  las  correspondientes  escrituras  públicas  [cuyo  valor  probatorio  sería 

equivalente al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de 

mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA 

núms. 1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) 

optar  por  una  prueba  pericial  que  confirme  tales  indicios;  o,  en  fin,  (c)  emplear 

cualquier  otro medio probatorio  ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el 

decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar 

liquidación por el  IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-,  fue la  diferencia 

entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba 

tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin 

oponer  reparo alguno-  que,  en los supuestos de hecho examinados por el  órgano 

judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía.

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier  medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar  los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial.  En la  vía contencioso-  administrativa la  prueba de la  inexistencia  de 

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término,  y tal  y como dispone el  artículo 60.4 

LJCA , de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el  obligado tributario  la inexistencia de incremento de valor  de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos.

Pues bien,  llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 

principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada.

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL  en  las  situaciones  de  existencia  de  incremento  de  valor  del  terreno 

onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 

del  pronunciamiento  constitucional,  que  dicho  incremento  de  valor  debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del  principio  de  legalidad  sancionadora,  cuyas  exigencias,  según  reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las  rentas,  productos,  bienes y demás elementos del  hecho imponible",  resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

de  legalidad  recogido  en  el  artículo  25.1  CE ,  o  lo  que  es  lo  mismo,  en materia 

sancionadora").  A  esta  conclusión,  en  particular,  llegó  el  Pleno  del  Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos.  Y,  a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 

para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

decidir  con entera libertad el  valor  real  del  bien transmitido  o del  derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla  adopte decisiones que puedan calificarse,  desde la perspectiva 

analizada,  como libres,  antojadizas,  en suma,  arbitrarias» (STC 194/2000  ,  FJ  9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
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59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor  real  para  que  la  plusvalía  gravada  respete  las  exigencias  que  dimanan  del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que  establece  la  LGT  en  los  artículos  105  y  siguientes  de  la  LGT ,  medios  que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 

libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE .

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de  seguridad  jurídica  garantizado  en  el  artículo  9.3  CE.  Conforme  a  reiterada 

jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 

sobre  el  ordenamiento  jurídico  aplicable  y  los  intereses  jurídicamente  tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 

cuenta  las  reglas  de  interpretación  admisibles  en  Derecho,  el  contenido  o  las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente  insuperable  acerca de la  conducta 

exigible  para  su  cumplimiento  o  sobre  la  previsibilidad  de  sus  efectos,  podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)].

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 

de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC  59/2017  (en  los  términos  en  los  que  deben  ser  interpretados  a  la  luz  del 

pronunciamiento  constitucional),  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de  interpretación 

admisibles  en  Derecho,  generen  en  el  obligado  tributario  una  "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica.”

6.- El contribuyente presenta copia de Decreto n.º 446/2017 de 05/07/2017 del Juzgado 

de 1ª Instancia e Instrucción N.º 02 de Navalcarnero en donde se  acuerda adjudicar a 

BUILDINGCENTER S.A.U. la vivienda con referencia catastral  5892509UK8559S0001FY 

por importe 125.874 euros.

Por  su parte,  la  parte recurrente,  presenta Informe de Tasación de Vivienda Aislada, 

efectuado por la entidad JLL Valoraciones de fecha 27/07/2016, y  con vigencia hasta 

27/01/2017, en donde se valora el citado inmueble por importe 144.200,00 euros.

Que en fecha 16/11/2018, en virtud de una operación de reestructuración societaria de 

aportación no dineraria otorgada ante notario de Barcelona  D. Antonio Morenés Giles, 

con el número de protocolo 2799, según la parte recurrente, transmitió el bien inmueble 

con  referencia  catastral   5892509UK8559S0001FY según  su  “valor  de  mercado”  por 

importe 84.121,56 euros a favor de la entidad CORAL HOMES S.L. Sin embargo, dicho 

valor de mercado ha sido estipulado libremente por las partes, no pudiendo corresponder 

con el valor real del mercado en el momento de la transmisión.

A la vista del expediente, el recurrente no aporta prueba suficiente que acredite la no 

existencia del incremento del valor de los terrenos, puesto que el informe de Tasación de 

la Vivienda  Aislada, efectuado por la entidad JLL Valoraciones de fecha 27/07/2016 se 

encuentra  caducado  desde  27/01/2017,  por  tanto,  corresponde  liquidar  el  IIVTNU en 

dicha transmisión, al constatarse que concurre el hecho Imponible del Impuesto Municipal 

sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se  propone DESESTIMAR el  escrito  interpuesto  por  D.  JOSEP  ORIOL 

SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad,  provisto  de  DNI  número  46.72.44.48-V, 

actuando en nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. 

con N.I.F. A-63106157 y con domicilio a efectos de notificaciones en  

 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante 

esta Administración, que en la trasmisión del bien inmueble con referencia catastral 

5892509UK8559S0001FY, se cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar 

acreditado la ausencia de incremento del valor del terreno del citado bien inmueble, 

todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos 

aquí por reproducidos.

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

DESESTIMAR el escrito interpuesto por  D. JOSEP ORIOL SABATER 

MUNELLS, mayor  de edad,  provisto  de  DNI  número  46.72.44.48-V, actuando en 

nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

5892509UK8559S0001FY, se cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar 

acreditado la ausencia de incremento del valor del terreno del citado bien inmueble, 

todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos 

aquí por reproducidos.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.10:  Expediente  0034/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación de la solicitud de la no liquidación del IIVTNU.

ASUNTO: Por  D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad, 

provisto de DNI número 46.72.44.48-V en nombre y representación de la mercantil 

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), se presenta solicitud de no 

liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana  por  no cumplirse  el  hecho imponible  referente  a  la  transmisión  del  objeto 

tributario con número de referencia catastral 8896334UK8589N0001WP.

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto  el  contenido  de  la  solicitud  de  no  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por no cumplirse el hecho 

imponible  referente a la  transmisión del  objeto tributario  con número de referencia 

catastral 8896334UK8589N0001WP.

La entidad recurrente realiza resumidamente, las siguientes alegaciones:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

 Que en fecha 03/06/2015 BUILDINGCENTER S.A.U. adquirió el bien inmueble 

con referencia catastral  8896334UK8589N0001WP por el importe de 106.345 

euros.

 Que  en  fecha  16/11/2018,  en  virtud  de  una  operación  de  reestructuración 

societaria de aportación no dineraria, BUILDINGCENTER S.A.U. transmitió el 

citado bien a la entidad CORAL HOMES S.L. por importe 55.524,18 euros.

Mediante Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del Prado de 18 de enero 

de 2019 se Resuelve textualmente lo siguiente:

“REQUERIR a D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, mayor de edad, provisto de 

DNI número 46.72.44.48-V, que actúa en nombre y representación de la mercantil  

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), la documentación siguiente:  

el Anexo I, Anexo II y Anexo III del cual hace referencia su escrito presentado en fecha  

10/01/2019 y con NRE 201900157 en relación con la  liquidación que corresponde  

efectuar a nombre de la sociedad recurrente derivada de la transmisión del objeto  

tributario con número de referencia catastral 8896334UK8589N0001WP, todo ello en 

base a los artículos 66 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.- El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. El Impuesto sobre el  Incremento de Valor  de los  Terrenos de Naturaleza  

Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten  

dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la  

propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de  

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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2.- El artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el  incremento del  

valor  de  los  terrenos,  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y  

experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el  

valor del terreno en el  momento del devengo,  de acuerdo con lo previsto en los  

apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo  

previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en  

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo  

será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre  

Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores  

que no refleje  modificaciones  de planeamiento  aprobadas con posterioridad  a la  

aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto  

con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor  

de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta  

fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se  

corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,  

establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien  

inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 

tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el  ayuntamiento  podrá  

practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo  

dicho valor al momento del devengo.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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3.- La Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 16 de febrero de 2017, que ha 

estimado parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo  núm.  3 de Donostia  en relación con varios  artículos de la 

Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana del Territorio Histórico de Gipúzkoa, declara nulos los 

preceptos  cuestionados “únicamente  cuando  sometan  a  tributación  situaciones 

inexpresivas de capacidad económica, impidiendo a los contribuyentes acreditar  

que no se produjo efectivamente un incremento de valor”.

4.-  Según reciente  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de fecha 09/07/2018,  Sala  de lo 

Contencioso-Administrativo  Sección  Segunda,  Sentencia  núm.  1163/2018,   en  su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 59/2017: “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos 

107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. Conforme a lo 

hasta aquí  expuesto, y según ordena el  artículo 93.1 LJCA, procede fijar  la siguiente 

interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 

inconstitucionalidad y nulidad parcial.  En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues,  plenamente  aplicables,  en  todos  aquellos  supuestos  en  los  que  el  obligado 

tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado en 

el fundamento de derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por 

cualquier  título  (o  la  constitución  o  transmisión  de  cualquier  derecho  real  de  goce, 

limitativo  del  dominio,  sobre  los  referidos  terrenos),  no  ha  puesto  de  manifiesto  un 

incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser 

gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE .

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso 

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar un 

resultado  diferente  al  resultante  de  la  aplicación  de  las  reglas  de  valoración  que 

contiene»,  o,  dicho de otro modo,  porque «impide a los  sujetos  pasivos que puedan 

acreditar  la  existencia  de  una  situación  inexpresiva  de  capacidad  económica  (SSTC 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la 

que posibilita  que los  obligados  tributarios  puedan  probar,  desde la  STC 59/2017,  la 

inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, en su 

caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de 

los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.”

5.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al sujeto 

pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas 

generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los principios de 

reserva  de  ley  tributaria  o  del  principio  de  seguridad  jurídica.  Dice  Textualmente  la 

sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la clarividencia que supone 

para  la  aplicación  del  tributo:  “De  la  interpretación  del  alcance  de  la  declaración  de 

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en 

lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el 

artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y 

expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos 

pasivos de probar la inexistencia de incrementos de valor en la transmisión onerosa de 

terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario 

demostrar que el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no 

se  ha producido  el  nacimiento  de  la  obligación  tributaria  principal  correspondiente  al 

IIVTNU;  (2)  segundo,  demostrada  la  inexistencia  de  plusvalía  ,  no  procederá  la 

liquidación  del  impuesto (o,  en su caso,  corresponderá la  anulación  de la  liquidación 

practicada o la rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la 

devolución);  y  (3)  tercero,  en  caso  contrario,  habrá  de  girarse  la  correspondiente 

liquidación cuantificándose la base imponible del impuesto de conformidad con lo previsto 

en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en 

vigor para los casos de existencia de incremento de valor). En relación con este último 

supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran darse casos en los que la plusvalía 

realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan escasa que la aplicación de los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera suscitar dudas desde la perspectiva del 

artículo 31.1 CE . La cuestión, sin embargo, no se nos ha planteado aún y tampoco ha 

sido resuelta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017.
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Esto  sentado,  debemos  resolver  a  continuación  las  cuestiones  de  (a)  a  quién 

corresponde  la  carga  de  la  prueba  de  la  inexistencia  de  plusvalía,  (b)  qué  medios 

probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta en 

la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la STC 

59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los principios 

de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1 

CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro 

que:

1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del 

terreno onerosamente  transmitido.  Y este extremo,  no solo  se infiere  con carácter 

general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá 

probar los hechos constitutivos del mismo», sino que también, y en el ámbito concreto 

que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el 

FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en 

el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la  

STC 59/2017 concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que 

«debe declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos 

pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad 

económica (SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión esta última de la que 

se infiere inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le 

corresponde  probar  la  inexistencia  de  plusvalía.  Y  esta  premisa  ha  sido  admitida 

también  en  la  cuestión  casacional  que,  con  posterioridad  al  pronunciamiento  del 

Tribunal Constitucional, fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 

30  de  octubre  de  2017,  citado,  en  el  que,  presuponiendo  que  pesaba  "sobre  el 

legalmente considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que 

tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba 

que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia.

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto 

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita 

apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que 
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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se  refleja  en  las  correspondientes  escrituras  públicas  [cuyo  valor  probatorio  sería 

equivalente al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de 

mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA 

núms. 1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) 

optar  por  una  prueba  pericial  que  confirme  tales  indicios;  o,  en  fin,  (c)  emplear 

cualquier  otro medio probatorio  ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el 

decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar 

liquidación por el  IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-,  fue la  diferencia 

entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba 

tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin 

oponer  reparo alguno-  que,  en los supuestos de hecho examinados por el  órgano 

judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía.

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier  medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar  los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía.

Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial.  En la  vía contencioso-  administrativa la  prueba de la  inexistencia  de 

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término,  y tal  y como dispone el  artículo 60.4 

LJCA , de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el  obligado tributario  la inexistencia de incremento de valor  de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos.

Pues bien,  llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 

principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada.

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL  en  las  situaciones  de  existencia  de  incremento  de  valor  del  terreno 

onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 

del  pronunciamiento  constitucional,  que  dicho  incremento  de  valor  debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 

pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del  principio  de  legalidad  sancionadora,  cuyas  exigencias,  según  reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las  rentas,  productos,  bienes y demás elementos del  hecho imponible",  resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

de  legalidad  recogido  en  el  artículo  25.1  CE ,  o  lo  que  es  lo  mismo,  en materia 

sancionadora").  A  esta  conclusión,  en  particular,  llegó  el  Pleno  del  Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos.  Y,  a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 

para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

decidir  con entera libertad el  valor  real  del  bien transmitido  o del  derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla  adopte decisiones que puedan calificarse,  desde la perspectiva 

analizada,  como libres,  antojadizas,  en suma,  arbitrarias» (STC 194/2000  ,  FJ  9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor  real  para  que  la  plusvalía  gravada  respete  las  exigencias  que  dimanan  del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que  establece  la  LGT  en  los  artículos  105  y  siguientes  de  la  LGT ,  medios  que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 

libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE .

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de  seguridad  jurídica  garantizado  en  el  artículo  9.3  CE.  Conforme  a  reiterada 

jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 

sobre  el  ordenamiento  jurídico  aplicable  y  los  intereses  jurídicamente  tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 

cuenta  las  reglas  de  interpretación  admisibles  en  Derecho,  el  contenido  o  las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente  insuperable  acerca de la  conducta 

exigible  para  su  cumplimiento  o  sobre  la  previsibilidad  de  sus  efectos,  podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)].

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 

de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC  59/2017  (en  los  términos  en  los  que  deben  ser  interpretados  a  la  luz  del 

pronunciamiento  constitucional),  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de  interpretación 

admisibles  en  Derecho,  generen  en  el  obligado  tributario  una  "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica.”

6.- El contribuyente presenta copia de Decreto n.º 356/2009 de 01/06/2015 del Juzgado 

de  1ª  Instancia  N.º  2  de  Navalcarnero  en  donde  se   acuerda  adjudicar  a 

BUILDINGCENTER  S.A.U.  la  vivienda  con  referencia  catastral 

8896334UK8589N0001WP por importe  106.345 euros.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Por su parte, la parte recurrente, presenta Informe de Tasación de Mercado, efectuado 

por la entidad VALTECNIC, S.A. con vigencia hasta el 13/08/2012, en donde se valora 

el citado inmueble por importe 121.800,00 euros.

Por otro lado, la entidad recurrente también aporta un Certificado de Tasación emitido por 

TINSA TASACIONES INMOBILIARIAS S.A.  con fecha  de  caducidad del  informe el 

30/11/2016, en donde se valora el bien inmueble por 86.900 euros.

Que en fecha 16/11/2018, en virtud de una operación de reestructuración societaria de 

aportación no dineraria otorgada ante notario de Barcelona  D. Antonio Morenés Giles, 

con el número de protocolo 2799, según la parte recurrente, transmitió el bien inmueble 

con  referencia  catastral  8896334UK8589N0001WP según  su  “valor  de  mercado”  por 

importe 55.524,18 euros a favor de la entidad CORAL HOMES S.L. Sin embargo, dicho 

valor de mercado ha sido estipulado libremente por las partes, no pudiendo corresponder 

con el valor real del mercado en el momento de la transmisión.

A la vista del expediente, el recurrente no aporta prueba suficiente que acredite la no 

existencia del incremento del valor de los terrenos, puesto que el informe de Tasación de 

Mercado de la citada vivienda, efectuado por la entidad VALTECNIC, S.A., se encuentra 

caducado desde el 13/08/2012, y también el Certificado de Tasación emitido por TINSA 

TASACIONES INMOBILIARIAS S.A. con fecha de caducidad del informe el 30/11/2016, 

por tanto, corresponde liquidar el IIVTNU en dicha transmisión, al constatarse que 

concurre el hecho Imponible del Impuesto Municipal sobre Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se propone DESESTIMAR  el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER 

MUNELLS, mayor de edad,  provisto de DNI número  46.72.44.48-V,  que actúa en 

nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

8896334UK8589N0001WP, se  cumple  con  el  hecho  imponible  del  IIVTNU, al  no 

quedar  acreditado  la  ausencia  de incremento del  valor  del  terreno del  citado bien 

inmueble, todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos 

que damos aquí por reproducidos.

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

DESESTIMAR  el  escrito  interpuesto   por D.  JOSEP  ORIOL  SABATER 

MUNELLS, mayor de edad,  provisto de DNI número ,  que actúa en 

nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

8896334UK8589N0001WP,  se  cumple  con  el  hecho  imponible  del  IIVTNU,  al  no 

quedar  acreditado  la  ausencia  de incremento del  valor  del  terreno del  citado bien 

inmueble, todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos 

que damos aquí por reproducidos.

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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ASUNTO/5.1.11:  Expediente  0035/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación de la solicitud de la no liquidación del IIVTNU.

ASUNTO: Por  D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad, 

provisto de DNI número 46.72.44.48-V en nombre y representación de la mercantil 

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), se presenta solicitud de no 

liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana  por  no cumplirse  el  hecho imponible  referente  a  la  transmisión  del  objeto 

tributario con número de referencia catastral 8896319UK8589N0001DP.

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto  el  contenido  de  la  solicitud  de  no  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por no cumplirse el hecho 

imponible  referente a la  transmisión del  objeto tributario  con número de referencia 

catastral 8896319UK8589N0001DP.

La entidad recurrente realiza resumidamente, las siguientes alegaciones:

 Que en fecha 03/05/2013 BUILDINGCENTER S.A.U. adquirió el bien inmueble 

con  referencia  catastral   8896319UK8589N0001DP por  el  importe  de 

118.134,52 euros.

 Que  en  fecha  16/11/2018,  en  virtud  de  una  operación  de  reestructuración 

societaria de aportación no dineraria, BUILDINGCENTER S.A.U. transmitió el 

citado bien a la entidad CORAL HOMES S.L. por importe 55.524,18 euros.

Mediante Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del Prado de 18 

de enero de 2019 se Resuelve textualmente lo siguiente:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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“REQUERIR a D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, mayor de edad, provisto de 

DNI número 46.72.44.48-V, que actúa en nombre y representación de la mercantil  

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), la documentación siguiente:  

el Anexo I, Anexo II y Anexo III del cual hace referencia su escrito presentado en fecha  

10/01/2019 y con NRE 201900158 en relación con la  liquidación que corresponde  

efectuar a nombre de la sociedad recurrente derivada de la transmisión del objeto  

tributario con número de referencia catastral  8896319UK8589N0001DP, todo ello en 

base a los artículos 66 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.- El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. El Impuesto sobre el  Incremento de Valor  de los  Terrenos de Naturaleza  

Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten  

dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la  

propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de  

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.- El artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el  incremento del  

valor  de  los  terrenos,  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y  

experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el  

valor del terreno en el  momento del devengo,  de acuerdo con lo previsto en los  

apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo  
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en  

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo  

será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre  

Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores  

que no refleje  modificaciones  de planeamiento  aprobadas con posterioridad  a la  

aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto  

con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor  

de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta  

fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se  

corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,  

establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien  

inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 

tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el  ayuntamiento  podrá  

practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo  

dicho valor al momento del devengo.

3.- La Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 16 de febrero de 2017, que ha 

estimado parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo  núm.  3 de Donostia  en relación con varios  artículos de la 

Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana del Territorio Histórico de Gipúzkoa, declara nulos los 

preceptos  cuestionados “únicamente  cuando  sometan  a  tributación  situaciones 

inexpresivas de capacidad económica, impidiendo a los contribuyentes acreditar  

que no se produjo efectivamente un incremento de valor”.
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4.-  Según reciente  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de fecha 09/07/2018,  Sala  de lo 

Contencioso-Administrativo  Sección  Segunda,  Sentencia  núm.  1163/2018,   en  su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 59/2017: “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos 

107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. Conforme a lo 

hasta aquí  expuesto, y según ordena el  artículo 93.1 LJCA, procede fijar  la siguiente 

interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 

inconstitucionalidad y nulidad parcial.  En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues,  plenamente  aplicables,  en  todos  aquellos  supuestos  en  los  que  el  obligado 

tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado en 

el fundamento de derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por 

cualquier  título  (o  la  constitución  o  transmisión  de  cualquier  derecho  real  de  goce, 

limitativo  del  dominio,  sobre  los  referidos  terrenos),  no  ha  puesto  de  manifiesto  un 

incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser 

gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE .

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso 

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar un 

resultado  diferente  al  resultante  de  la  aplicación  de  las  reglas  de  valoración  que 

contiene»,  o,  dicho de otro modo,  porque «impide a los  sujetos  pasivos que puedan 

acreditar  la  existencia  de  una  situación  inexpresiva  de  capacidad  económica  (SSTC 

26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la 

que posibilita  que los  obligados  tributarios  puedan  probar,  desde la  STC 59/2017,  la 

inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, en su 

caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de 

los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.”

5.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al sujeto 

pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas 

generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
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General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los principios de 

reserva  de  ley  tributaria  o  del  principio  de  seguridad  jurídica.  Dice  Textualmente  la 

sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la clarividencia que supone 

para  la  aplicación  del  tributo:  “De  la  interpretación  del  alcance  de  la  declaración  de 

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en 

lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el 

artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y 

expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos 

pasivos de probar la inexistencia de incrementos de valor en la transmisión onerosa de 

terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario 

demostrar que el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no 

se  ha producido  el  nacimiento  de  la  obligación  tributaria  principal  correspondiente  al 

IIVTNU;  (2)  segundo,  demostrada  la  inexistencia  de  plusvalía  ,  no  procederá  la 

liquidación  del  impuesto (o,  en su caso,  corresponderá la  anulación  de la  liquidación 

practicada o la rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la 

devolución);  y  (3)  tercero,  en  caso  contrario,  habrá  de  girarse  la  correspondiente 

liquidación cuantificándose la base imponible del impuesto de conformidad con lo previsto 

en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en 

vigor para los casos de existencia de incremento de valor). En relación con este último 

supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran darse casos en los que la plusvalía 

realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan escasa que la aplicación de los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera suscitar dudas desde la perspectiva del 

artículo 31.1 CE . La cuestión, sin embargo, no se nos ha planteado aún y tampoco ha 

sido resuelta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017.

Esto  sentado,  debemos  resolver  a  continuación  las  cuestiones  de  (a)  a  quién 

corresponde  la  carga  de  la  prueba  de  la  inexistencia  de  plusvalía,  (b)  qué  medios 

probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta en 

la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la STC 

59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los principios 

de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1 

CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro 

que:
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1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del 

terreno onerosamente  transmitido.  Y este extremo,  no solo  se infiere  con carácter 

general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá 

probar los hechos constitutivos del mismo», sino que también, y en el ámbito concreto 

que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el 

FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en 

el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la  

STC 59/2017 concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que 

«debe declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos 

pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad 

económica (SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión esta última de la que 

se infiere inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le 

corresponde  probar  la  inexistencia  de  plusvalía.  Y  esta  premisa  ha  sido  admitida 

también  en  la  cuestión  casacional  que,  con  posterioridad  al  pronunciamiento  del 

Tribunal Constitucional, fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 

30  de  octubre  de  2017,  citado,  en  el  que,  presuponiendo  que  pesaba  "sobre  el 

legalmente considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que 

tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba 

que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia.

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto 

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita 

apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que 

se  refleja  en  las  correspondientes  escrituras  públicas  [cuyo  valor  probatorio  sería 

equivalente al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de 

mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA 

núms. 1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) 

optar  por  una  prueba  pericial  que  confirme  tales  indicios;  o,  en  fin,  (c)  emplear 

cualquier  otro medio probatorio  ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el 

decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
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liquidación por el  IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-,  fue la  diferencia 

entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba 

tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin 

oponer  reparo alguno-  que,  en los supuestos de hecho examinados por el  órgano 

judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía.

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier  medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar  los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía.

Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial.  En la  vía contencioso-  administrativa la  prueba de la  inexistencia  de 

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término,  y tal  y como dispone el  artículo 60.4 

LJCA , de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el  obligado tributario  la inexistencia de incremento de valor  de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos.

Pues bien,  llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 

principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada.

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL  en  las  situaciones  de  existencia  de  incremento  de  valor  del  terreno 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 

del  pronunciamiento  constitucional,  que  dicho  incremento  de  valor  debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 

pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del  principio  de  legalidad  sancionadora,  cuyas  exigencias,  según  reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las  rentas,  productos,  bienes y demás elementos del  hecho imponible",  resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

de  legalidad  recogido  en  el  artículo  25.1  CE ,  o  lo  que  es  lo  mismo,  en materia 

sancionadora").  A  esta  conclusión,  en  particular,  llegó  el  Pleno  del  Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos.  Y,  a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 

para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

decidir  con entera libertad el  valor  real  del  bien transmitido  o del  derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
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de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla  adopte decisiones que puedan calificarse,  desde la perspectiva 

analizada,  como libres,  antojadizas,  en suma,  arbitrarias» (STC 194/2000  ,  FJ  9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor  real  para  que  la  plusvalía  gravada  respete  las  exigencias  que  dimanan  del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que  establece  la  LGT  en  los  artículos  105  y  siguientes  de  la  LGT ,  medios  que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 

libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE .

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de  seguridad  jurídica  garantizado  en  el  artículo  9.3  CE.  Conforme  a  reiterada 

jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 

sobre  el  ordenamiento  jurídico  aplicable  y  los  intereses  jurídicamente  tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 
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cuenta  las  reglas  de  interpretación  admisibles  en  Derecho,  el  contenido  o  las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente  insuperable  acerca de la  conducta 

exigible  para  su  cumplimiento  o  sobre  la  previsibilidad  de  sus  efectos,  podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)].

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 

de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC  59/2017  (en  los  términos  en  los  que  deben  ser  interpretados  a  la  luz  del 

pronunciamiento  constitucional),  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de  interpretación 

admisibles  en  Derecho,  generen  en  el  obligado  tributario  una  "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica.”

6.- El contribuyente presenta copia del Decreto 20/02/2013 del Juzgado de 1ª Instancia 

N.º 4 de Navalcarnero en donde se  acuerda adjudicar a CAIXABANK S.A. la vivienda 

con referencia catastral 8896319UK8589N0001DP por importe 118.134,52  euros.

Por  su  parte,  la  parte  recurrente,  presenta  Informe  de  Valoración,  efectuado  por  la 

entidad GESVALT SOCIEDAD DE TASACIÓN S.A. con vigencia hasta el 11 de julio de 

2017, en donde se valora el citado inmueble por importe  86.126,97 euros.

Que en fecha 16/11/2018, en virtud de una operación de reestructuración societaria de 

aportación no dineraria otorgada ante notario de Barcelona  D. Antonio Morenés Giles, 

con el número de protocolo 2799, según la parte recurrente, transmitió el bien inmueble 

con  referencia  catastral  8896319UK8589N0001DP según  su  “valor  de  mercado”  por 

importe 55.524,18 euros a favor de la entidad CORAL HOMES S.L. Sin embargo, dicho 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
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valor de mercado ha sido estipulado libremente por las partes, no pudiendo corresponder 

con el valor real del mercado en el momento de la transmisión.

A la vista del expediente, el recurrente no aporta prueba suficiente que acredite la no 

existencia del incremento del valor de los terrenos, puesto que el Informe de Valoración, 

efectuado por la entidad GESVALT SOCIEDAD DE TASACIÓN S.A. tenía vigencia hasta 

el 11 de julio de 2017 por tanto, corresponde liquidar el IIVTNU en dicha transmisión, al 

constatarse que concurre el hecho Imponible del Impuesto Municipal sobre Incremento 

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se propone  DESESTIMAR  el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER 

MUNELLS,  mayor de edad,  provisto de DNI  número  46.72.44.48-V, que actúa en 

nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

8896319UK8589N0001DP,  se  cumple  con  el  hecho  imponible  del  IIVTNU, al  no 

quedar  acreditado  la  ausencia  de incremento del  valor  del  terreno del  citado bien 

inmueble, todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos 

que damos aquí por reproducidos.

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

DESESTIMAR  el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, 

mayor  de edad,  provisto  de DNI  número  46.72.44.48-V,  que actúa en  nombre  y 

representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-63106157 y 

con domicilio a efectos de notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), al 

considerarse en base a la documentación presentada ante esta Administración, que en 

la trasmisión del bien inmueble con referencia catastral 8896319UK8589N0001DP, se 
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cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar acreditado la ausencia de 

incremento del  valor  del  terreno del  citado bien inmueble,  todo ello  en base a los 

hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos aquí por reproducidos.

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.12:  Expediente  0036/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación de la solicitud de la no liquidación del IIVTNU.

ASUNTO: Por  D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad, 

provisto de DNI número 46.72.44.48-V en nombre y representación de la mercantil 

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), se presenta solicitud de no 

liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana  por  no cumplirse  el  hecho imponible  referente  a  la  transmisión  del  objeto 

tributario con número de referencia catastral 8893917UK8589S0001RK.

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto  el  contenido  de  la  solicitud  de  no  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por no cumplirse el hecho 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

imponible  referente a la  transmisión del  objeto tributario  con número de referencia 

catastral   8893917UK8589S0001RK.

La entidad recurrente realiza resumidamente, las siguientes alegaciones:

 Que en fecha 11/02/2016 BUILDINGCENTER S.A.U. adquirió el bien inmueble 

con referencia catastral   8893917UK8589S0001RK por el importe de 199.584 

euros.

 Que  en  fecha  16/11/2018,  en  virtud  de  una  operación  de  reestructuración 

societaria de aportación no dineraria, BUILDINGCENTER S.A.U. transmitió el 

citado bien a la entidad CORAL HOMES S.L. por importe 116.649,76 euros.

Mediante Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del Prado de 18 

de enero de 2019 se resuelve textualmente lo siguiente:

“REQUERIR  a D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad,  

provisto de DNI número 46.72.44.48-V, que actúa en nombre y representación de 

la mercantil  BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con N.I.F.  A-63106157 y con domicilio  a 

efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37  28004  (Madrid), la 

documentación siguiente: el Anexo I, Anexo II y Anexo III del cual hace referencia su  

escrito presentado en fecha 10/01/2019 y con NRE 201900159 en relación con la  

liquidación que corresponde efectuar a nombre de la sociedad recurrente derivada de  

la  transmisión  del  objeto  tributario  con  número  de  referencia  catastral  

8893917UK8589S0001RK, todo ello en base a los artículos 66 y 68 de la Ley 39/2015,  

de 1 de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las Administraciones  

Públicas.”

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.- El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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1. El Impuesto sobre el  Incremento de Valor  de los  Terrenos de Naturaleza  

Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten  

dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la  

propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de  

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.- El artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el  incremento del  

valor  de  los  terrenos,  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y  

experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el  

valor del terreno en el  momento del devengo,  de acuerdo con lo previsto en los  

apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo  

previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en  

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo  

será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre  

Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores  

que no refleje  modificaciones  de planeamiento  aprobadas con posterioridad  a la  

aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto  

con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor  

de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta  

fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se  

corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,  

establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien  

inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 

tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el  ayuntamiento  podrá  

practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo  

dicho valor al momento del devengo.

3.- La Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 16 de febrero de 2017, que ha 

estimado parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo  núm.  3 de Donostia  en relación con varios  artículos de la 

Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana del Territorio Histórico de Gipúzkoa, declara nulos los 

preceptos  cuestionados “únicamente  cuando  sometan  a  tributación  situaciones 

inexpresivas de capacidad económica, impidiendo a los contribuyentes acreditar  

que no se produjo efectivamente un incremento de valor”.

4.-  Según reciente  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de fecha 09/07/2018,  Sala  de lo 

Contencioso-Administrativo  Sección  Segunda,  Sentencia  núm.  1163/2018,   en  su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 59/2017: “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos 

107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. Conforme a lo 

hasta aquí  expuesto, y según ordena el  artículo 93.1 LJCA, procede fijar  la siguiente 

interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 

inconstitucionalidad y nulidad parcial.  En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues,  plenamente  aplicables,  en  todos  aquellos  supuestos  en  los  que  el  obligado 

tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado en 

el fundamento de derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por 

cualquier  título  (o  la  constitución  o  transmisión  de  cualquier  derecho  real  de  goce, 

limitativo  del  dominio,  sobre  los  referidos  terrenos),  no  ha  puesto  de  manifiesto  un 

incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser 

gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE .

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso 

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar un 

resultado  diferente  al  resultante  de  la  aplicación  de  las  reglas  de  valoración  que 

contiene»,  o,  dicho de otro modo,  porque «impide a los  sujetos  pasivos que puedan 

acreditar  la  existencia  de  una  situación  inexpresiva  de  capacidad  económica  (SSTC 

26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la 

que posibilita  que los  obligados  tributarios  puedan  probar,  desde la  STC 59/2017,  la 

inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, en su 

caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de 

los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.”

5.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al sujeto 

pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas 

generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los principios de 

reserva  de  ley  tributaria  o  del  principio  de  seguridad  jurídica.  Dice  Textualmente  la 

sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la clarividencia que supone 

para  la  aplicación  del  tributo:  “De  la  interpretación  del  alcance  de  la  declaración  de 

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en 

lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el 

artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y 

expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos 

pasivos de probar la inexistencia de incrementos de valor en la transmisión onerosa de 

terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario 

demostrar que el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no 

se  ha producido  el  nacimiento  de  la  obligación  tributaria  principal  correspondiente  al 

IIVTNU;  (2)  segundo,  demostrada  la  inexistencia  de  plusvalía  ,  no  procederá  la 

liquidación  del  impuesto (o,  en su caso,  corresponderá la  anulación  de la  liquidación 

practicada o la rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la 

devolución);  y  (3)  tercero,  en  caso  contrario,  habrá  de  girarse  la  correspondiente 

liquidación cuantificándose la base imponible del impuesto de conformidad con lo previsto 

en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en 

vigor para los casos de existencia de incremento de valor). En relación con este último 
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
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supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran darse casos en los que la plusvalía 

realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan escasa que la aplicación de los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera suscitar dudas desde la perspectiva del 

artículo 31.1 CE . La cuestión, sin embargo, no se nos ha planteado aún y tampoco ha 

sido resuelta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017.

Esto  sentado,  debemos  resolver  a  continuación  las  cuestiones  de  (a)  a  quién 

corresponde  la  carga  de  la  prueba  de  la  inexistencia  de  plusvalía,  (b)  qué  medios 

probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta en 

la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la STC 

59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los principios 

de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1 

CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro 

que:

1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del 

terreno onerosamente  transmitido.  Y este extremo,  no solo  se infiere  con carácter 

general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá 

probar los hechos constitutivos del mismo», sino que también, y en el ámbito concreto 

que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el 

FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en 

el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la  

STC 59/2017 concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que 

«debe declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos 

pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad 

económica (SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión esta última de la que 

se infiere inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le 

corresponde  probar  la  inexistencia  de  plusvalía.  Y  esta  premisa  ha  sido  admitida 

también  en  la  cuestión  casacional  que,  con  posterioridad  al  pronunciamiento  del 

Tribunal Constitucional, fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 

30  de  octubre  de  2017,  citado,  en  el  que,  presuponiendo  que  pesaba  "sobre  el 

legalmente considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba 

que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia.

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto 

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita 

apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que 

se  refleja  en  las  correspondientes  escrituras  públicas  [cuyo  valor  probatorio  sería 

equivalente al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de 

mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA 

núms. 1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) 

optar  por  una  prueba  pericial  que  confirme  tales  indicios;  o,  en  fin,  (c)  emplear 

cualquier  otro medio probatorio  ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el 

decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar 

liquidación por el  IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-,  fue la  diferencia 

entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba 

tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin 

oponer  reparo alguno-  que,  en los supuestos de hecho examinados por el  órgano 

judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía.

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier  medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar  los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía.

Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial.  En la  vía contencioso-  administrativa la  prueba de la  inexistencia  de 

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término,  y tal  y como dispone el  artículo 60.4 

LJCA , de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el  obligado tributario  la inexistencia de incremento de valor  de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos.

Pues bien,  llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 

principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada.

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL  en  las  situaciones  de  existencia  de  incremento  de  valor  del  terreno 

onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 

del  pronunciamiento  constitucional,  que  dicho  incremento  de  valor  debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 

pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del  principio  de  legalidad  sancionadora,  cuyas  exigencias,  según  reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las  rentas,  productos,  bienes y demás elementos del  hecho imponible",  resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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de  legalidad  recogido  en  el  artículo  25.1  CE ,  o  lo  que  es  lo  mismo,  en materia 

sancionadora").  A  esta  conclusión,  en  particular,  llegó  el  Pleno  del  Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos.  Y,  a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 

para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

decidir  con entera libertad el  valor  real  del  bien transmitido  o del  derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla  adopte decisiones que puedan calificarse,  desde la perspectiva 

analizada,  como libres,  antojadizas,  en suma,  arbitrarias» (STC 194/2000  ,  FJ  9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor  real  para  que  la  plusvalía  gravada  respete  las  exigencias  que  dimanan  del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que  establece  la  LGT  en  los  artículos  105  y  siguientes  de  la  LGT ,  medios  que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 

libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE .

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de  seguridad  jurídica  garantizado  en  el  artículo  9.3  CE.  Conforme  a  reiterada 

jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 

sobre  el  ordenamiento  jurídico  aplicable  y  los  intereses  jurídicamente  tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 

cuenta  las  reglas  de  interpretación  admisibles  en  Derecho,  el  contenido  o  las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente  insuperable  acerca de la  conducta 

exigible  para  su  cumplimiento  o  sobre  la  previsibilidad  de  sus  efectos,  podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)].

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 

de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC  59/2017  (en  los  términos  en  los  que  deben  ser  interpretados  a  la  luz  del 

pronunciamiento  constitucional),  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de  interpretación 

admisibles  en  Derecho,  generen  en  el  obligado  tributario  una  "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica.”

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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6.- Hasta que se materialice  una nueva regulación del  impuesto el  TRLRHL continúa 

vigente, por lo que debiendo aplicar el Ayuntamiento la base imponible de conformidad 

con las disposiciones legales, debe analizarse en el presente caso es si hay prueba de la 

inexistencia de un incremento del valor real del inmueble.

Lo  primero  que  hay  que  indicar  es  que  la  carga  de  la  prueba  le  corresponde  al 

contribuyente. Por tanto, el interesado debe aportar una prueba adecuada que acredite, 

cuál era el precio de mercado del suelo en el momento de la adquisición, y cuál es el  

actual, referido a la última transmisión.

Es  necesario  pues,  como  mínimo,  un  informe  técnico  de  valoración  emitido  por  un 

arquitecto, que pruebe lo que valía realmente el SUELO cuando se adquirió (que puede 

no coincidir con el precio reflejado en la escritura) y, naturalmente, que acredite también 

lo que valía –precio real de mercado-cuando se ha transmitido.

El contribuyente presenta copia del Decreto N.º 397/15 de fecha 03/11/2015 del Juzgado 

de 1ª Instancia N.º 5 de Navalcarnero en donde se  acuerda adjudicar a CAIXABANK 

S.A. la vivienda con referencia catastral  8893917UK8589S0001RK por importe 199.584 

euros. Sin embargo, no presenta ningún informe pericial que acredite la minusvalía que 

arguye.

Que en fecha 16/11/2018, en virtud de una operación de reestructuración societaria de 

aportación no dineraria otorgada ante notario de Barcelona  D. Antonio Morenés Giles, 

con el número de protocolo 2799, según la parte recurrente, transmitió el bien inmueble 

con  referencia  catastral  8893917UK8589S0001RK según  su  “valor  de  mercado”  por 

importe 116.649,76 euros a favor de la entidad CORAL HOMES S.L. Sin embargo, dicho 

valor de mercado ha sido estipulado libremente por las partes, no pudiendo corresponder 

con el valor real del mercado en el momento de la transmisión.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se  propone DESESTIMAR  el  escrito  interpuesto   por D.  JOSEP  ORIOL 

SABATER MUNELLS, mayor de edad, provisto de DNI número  46.72.44.48-V, que 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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actúa en nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con 

N.I.F. A-63106157 y con domicilio a efectos de notificaciones en Paseo Recoletos N.º 

37 28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

8893917UK8589S0001RK, se  cumple  con  el  hecho  imponible  del  IIVTNU, al  no 

quedar  acreditado  la  ausencia  de incremento del  valor  del  terreno del  citado bien 

inmueble, todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos 

que damos aquí por reproducidos.

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

DESESTIMAR el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER 

MUNELLS,  mayor de edad,  provisto de DNI  número  46.72.44.48-V, que actúa en 

nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

8893917UK8589S0001RK, se  cumple  con  el  hecho  imponible  del  IIVTNU,  al  no 

quedar  acreditado  la  ausencia  de incremento del  valor  del  terreno del  citado bien 

inmueble, todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos 

que damos aquí por reproducidos.

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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ASUNTO/5.1.13:  Expediente  0037/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación de la solicitud de la no liquidación del IIVTNU.

ASUNTO: Por  D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad, 

provisto de DNI número 46.72.44.48-V en nombre y representación de la mercantil 

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), se presenta solicitud de no 

liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana  por  no cumplirse  el  hecho imponible  referente  a  la  transmisión  del  objeto 

tributario con número de referencia catastral 9392109UK8599S0005WE.

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto  el  contenido  de  la  solicitud  de  no  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por no cumplirse el hecho 

imponible  referente a la  transmisión del  objeto tributario  con número de referencia 

catastral  9392109UK8599S0005WE.

La entidad recurrente realiza resumidamente, las siguientes alegaciones:

 Que en fecha 28/11/2012 BUILDINGCENTER S.A.U. adquirió el bien inmueble 

con referencia catastral   9392109UK8599S0005WE por el importe de 56.400 

euros.

 Que  en  fecha  16/11/2018,  en  virtud  de  una  operación  de  reestructuración 

societaria de aportación no dineraria, BUILDINGCENTER S.A.U. transmitió el 

citado bien a la entidad CORAL HOMES S.L. por importe 37.947,8 euros.

Mediante Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del Prado de 18 

de enero de 2019 se resuelve textualmente lo siguiente:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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“REQUERIR a D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, mayor de edad, provisto de  

DNI número 46.72.44.48-V, que actúa en nombre y representación de la mercantil  

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), la documentación siguiente:  

el Anexo I, Anexo II y Anexo III del cual hace referencia su escrito presentado en fecha  

10/01/2019 y con NRE 201900160 en relación con la  liquidación que corresponde  

efectuar a nombre de la sociedad recurrente derivada de la transmisión del objeto  

tributario con número de referencia catastral  9392109UK8599S0005WE, todo ello en 

base a los artículos 66 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.- El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. El Impuesto sobre el  Incremento de Valor  de los  Terrenos de Naturaleza  

Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten  

dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la  

propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de  

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.- El artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el  incremento del  

valor  de  los  terrenos,  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y  

experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el  

valor del terreno en el  momento del devengo,  de acuerdo con lo previsto en los  

apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo  
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en  

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo  

será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre  

Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores  

que no refleje  modificaciones  de planeamiento  aprobadas con posterioridad  a la  

aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto  

con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor  

de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta  

fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se  

corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,  

establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien  

inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 

tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el  ayuntamiento  podrá  

practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo  

dicho valor al momento del devengo.

3.- La Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 16 de febrero de 2017, que ha 

estimado parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo  núm.  3 de Donostia  en relación con varios  artículos de la 

Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana del Territorio Histórico de Gipúzkoa, declara nulos los 

preceptos  cuestionados “únicamente  cuando  sometan  a  tributación  situaciones 

inexpresivas de capacidad económica, impidiendo a los contribuyentes acreditar  

que no se produjo efectivamente un incremento de valor”.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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4.-  Según reciente  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de fecha 09/07/2018,  Sala  de lo 

Contencioso-Administrativo  Sección  Segunda,  Sentencia  núm.  1163/2018,   en  su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 59/2017: “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos 

107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. Conforme a lo 

hasta aquí  expuesto, y según ordena el  artículo 93.1 LJCA, procede fijar  la siguiente 

interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 

inconstitucionalidad y nulidad parcial.  En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues,  plenamente  aplicables,  en  todos  aquellos  supuestos  en  los  que  el  obligado 

tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado en 

el fundamento de derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por 

cualquier  título  (o  la  constitución  o  transmisión  de  cualquier  derecho  real  de  goce, 

limitativo  del  dominio,  sobre  los  referidos  terrenos),  no  ha  puesto  de  manifiesto  un 

incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser 

gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE .

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso 

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar un 

resultado  diferente  al  resultante  de  la  aplicación  de  las  reglas  de  valoración  que 

contiene»,  o,  dicho de otro modo,  porque «impide a los  sujetos  pasivos que puedan 

acreditar  la  existencia  de  una  situación  inexpresiva  de  capacidad  económica  (SSTC 

26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la 

que posibilita  que los  obligados  tributarios  puedan  probar,  desde la  STC 59/2017,  la 

inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, en su 

caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de 

los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.”

5.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al sujeto 

pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas 

generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los principios de 

reserva  de  ley  tributaria  o  del  principio  de  seguridad  jurídica.  Dice  Textualmente  la 

sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la clarividencia que supone 

para  la  aplicación  del  tributo:  “De  la  interpretación  del  alcance  de  la  declaración  de 

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en 

lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el 

artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y 

expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos 

pasivos de probar la inexistencia de incrementos de valor en la transmisión onerosa de 

terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario 

demostrar que el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no 

se  ha producido  el  nacimiento  de  la  obligación  tributaria  principal  correspondiente  al 

IIVTNU;  (2)  segundo,  demostrada  la  inexistencia  de  plusvalía  ,  no  procederá  la 

liquidación  del  impuesto (o,  en su caso,  corresponderá la  anulación  de la  liquidación 

practicada o la rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la 

devolución);  y  (3)  tercero,  en  caso  contrario,  habrá  de  girarse  la  correspondiente 

liquidación cuantificándose la base imponible del impuesto de conformidad con lo previsto 

en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en 

vigor para los casos de existencia de incremento de valor). En relación con este último 

supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran darse casos en los que la plusvalía 

realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan escasa que la aplicación de los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera suscitar dudas desde la perspectiva del 

artículo 31.1 CE . La cuestión, sin embargo, no se nos ha planteado aún y tampoco ha 

sido resuelta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017.

Esto  sentado,  debemos  resolver  a  continuación  las  cuestiones  de  (a)  a  quién 

corresponde  la  carga  de  la  prueba  de  la  inexistencia  de  plusvalía,  (b)  qué  medios 

probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta en 

la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la STC 

59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los principios 

de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1 

CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro 

que:
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
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1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del 

terreno onerosamente  transmitido.  Y este extremo,  no solo  se infiere  con carácter 

general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá 

probar los hechos constitutivos del mismo», sino que también, y en el ámbito concreto 

que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el 

FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en 

el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la  

STC 59/2017 concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que 

«debe declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos 

pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad 

económica (SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión esta última de la que 

se infiere inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le 

corresponde  probar  la  inexistencia  de  plusvalía.  Y  esta  premisa  ha  sido  admitida 

también  en  la  cuestión  casacional  que,  con  posterioridad  al  pronunciamiento  del 

Tribunal Constitucional, fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 

30  de  octubre  de  2017,  citado,  en  el  que,  presuponiendo  que  pesaba  "sobre  el 

legalmente considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que 

tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba 

que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia.

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto 

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita 

apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que 

se  refleja  en  las  correspondientes  escrituras  públicas  [cuyo  valor  probatorio  sería 

equivalente al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de 

mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA 

núms. 1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) 

optar  por  una  prueba  pericial  que  confirme  tales  indicios;  o,  en  fin,  (c)  emplear 

cualquier  otro medio probatorio  ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el 

decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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liquidación por el  IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-,  fue la  diferencia 

entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba 

tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin 

oponer  reparo alguno-  que,  en los supuestos de hecho examinados por el  órgano 

judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía.

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier  medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar  los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía.

Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial.  En la  vía contencioso-  administrativa la  prueba de la  inexistencia  de 

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término,  y tal  y como dispone el  artículo 60.4 

LJCA , de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el  obligado tributario  la inexistencia de incremento de valor  de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos.

Pues bien,  llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 

principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada.

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL  en  las  situaciones  de  existencia  de  incremento  de  valor  del  terreno 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 

del  pronunciamiento  constitucional,  que  dicho  incremento  de  valor  debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 

pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del  principio  de  legalidad  sancionadora,  cuyas  exigencias,  según  reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las  rentas,  productos,  bienes y demás elementos del  hecho imponible",  resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

de  legalidad  recogido  en  el  artículo  25.1  CE ,  o  lo  que  es  lo  mismo,  en materia 

sancionadora").  A  esta  conclusión,  en  particular,  llegó  el  Pleno  del  Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos.  Y,  a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 

para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

decidir  con entera libertad el  valor  real  del  bien transmitido  o del  derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla  adopte decisiones que puedan calificarse,  desde la perspectiva 

analizada,  como libres,  antojadizas,  en suma,  arbitrarias» (STC 194/2000  ,  FJ  9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor  real  para  que  la  plusvalía  gravada  respete  las  exigencias  que  dimanan  del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que  establece  la  LGT  en  los  artículos  105  y  siguientes  de  la  LGT ,  medios  que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 

libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE .

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de  seguridad  jurídica  garantizado  en  el  artículo  9.3  CE.  Conforme  a  reiterada 

jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 

sobre  el  ordenamiento  jurídico  aplicable  y  los  intereses  jurídicamente  tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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cuenta  las  reglas  de  interpretación  admisibles  en  Derecho,  el  contenido  o  las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente  insuperable  acerca de la  conducta 

exigible  para  su  cumplimiento  o  sobre  la  previsibilidad  de  sus  efectos,  podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)].

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 

de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC  59/2017  (en  los  términos  en  los  que  deben  ser  interpretados  a  la  luz  del 

pronunciamiento  constitucional),  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de  interpretación 

admisibles  en  Derecho,  generen  en  el  obligado  tributario  una  "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica.”

6.- Hasta que se materialice  una nueva regulación del  impuesto el  TRLRHL continúa 

vigente, por lo que debiendo aplicar el Ayuntamiento la base imponible de conformidad 

con las disposiciones legales, debe analizarse en el presente caso es si hay prueba de la 

inexistencia de un incremento del valor real del inmueble.

Lo  primero  que  hay  que  indicar  es  que  la  carga  de  la  prueba  le  corresponde  al 

contribuyente. Por tanto, el interesado debe aportar una prueba adecuada que acredite, 

cuál era el precio de mercado del suelo en el momento de la adquisición, y cuál es el  

actual, referido a la última transmisión.

Es  necesario  pues,  como  mínimo,  un  informe  técnico  de  valoración  emitido  por  un 

arquitecto, que pruebe lo que valía realmente el SUELO cuando se adquirió (que puede 

no coincidir con el precio reflejado en la escritura) y, naturalmente, que acredite también 

lo que valía –precio real de mercado-cuando se ha transmitido.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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El contribuyente no presenta copia del título que le permitió adquirir el objeto tributario 

con referencia catastral  9392109UK8599S0005WE. Tampoco presenta Informe técnico 

de valoración emitido por arquitecto.

Que en fecha 16/11/2018, en virtud de una operación de reestructuración societaria de 

aportación no dineraria otorgada ante notario de Barcelona  D. Antonio Morenés Giles, 

con el número de protocolo 2799, según la parte recurrente, transmitió el bien inmueble 

con  referencia  catastral  9392109UK8599S0005WE según  su  “valor  de  mercado”  por 

importe 37.947,80 euros a favor de la entidad CORAL HOMES S.L. Sin embargo, dicho 

valor de mercado ha sido estipulado libremente por las partes, no pudiendo corresponder 

con el valor real del mercado en el momento de la transmisión.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se propone DESESTIMAR  el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER 

MUNELLS,  mayor de edad,  provisto de DNI  número  46.72.44.48-V, que actúa en 

nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid),  al  considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

9392109UK8599S0005WE, se  cumple  con  el  hecho  imponible  del  IIVTNU, al  no 

quedar  acreditado  la  ausencia  de incremento del  valor  del  terreno del  citado bien 

inmueble, todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos 

que damos aquí por reproducidos.

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

DESESTIMAR  el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, 

mayor  de edad,  provisto  de DNI  número  46.72.44.48-V, que actúa en  nombre  y 

representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-63106157 y 

con domicilio a efectos de notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), al 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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considerarse en base a la documentación presentada ante esta Administración, que en 

la trasmisión del bien inmueble con referencia catastral 9392109UK8599S0005WE, se 

cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar acreditado la ausencia de 

incremento del  valor  del  terreno del  citado bien inmueble,  todo ello  en base a los 

hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos aquí por reproducidos.

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.14:  Expediente  0038/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación de la solicitud de la no liquidación del IIVTNU.

ASUNTO: Por  D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad, 

provisto de DNI número 46.72.44.48-V en nombre y representación de la mercantil 

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), se presenta solicitud de no 

liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana  por  no cumplirse  el  hecho imponible  referente  a  la  transmisión  del  objeto 

tributario con número de referencia catastral 9392109UK8599S0003MQ.

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Visto  el  contenido  de  la  solicitud  de  no  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por no cumplirse el hecho 

imponible  referente a la  transmisión del  objeto tributario  con número de referencia 

catastral 9392109UK8599S0003MQ.

La entidad recurrente realiza resumidamente, las siguientes alegaciones:

 Que en fecha 28/11/2012 BUILDINGCENTER S.A.U. adquirió el bien inmueble 

con referencia catastral  9392109UK8599S0003MQ por el importe de 50.800 

euros.

 Que  en  fecha  16/11/2018,  en  virtud  de  una  operación  de  reestructuración 

societaria de aportación no dineraria, BUILDINGCENTER S.A.U. transmitió el 

citado bien a la entidad CORAL HOMES S.L. por importe 41.693,33 euros.

Mediante Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del Prado de 18 

de enero de 2019 se resuelve textualmente lo siguiente:

“REQUERIR  a D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad,  

provisto de DNI número 46.72.44.48-V,  que actúa en nombre y representación de 

la mercantil  BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con N.I.F.  A-63106157 y con domicilio  a 

efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37  28004  (Madrid), la 

documentación siguiente: el Anexo I, Anexo II y Anexo III del cual hace referencia su  

escrito presentado en fecha 10/01/2019 y con NRE 201900161 en relación con la  

liquidación que corresponde efectuar a nombre de la sociedad recurrente derivada de  

la  transmisión  del  objeto  tributario  con  número  de  referencia  catastral  

9392109UK8599S0003MQ, todo  ello  en  base  a  los  artículos  66  y  68  de  la  Ley  

39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  

Administraciones Públicas.”

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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1.- El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. El Impuesto sobre el  Incremento de Valor  de los  Terrenos de Naturaleza  

Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten  

dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la  

propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de  

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.- El artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el  incremento del  

valor  de  los  terrenos,  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y  

experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el  

valor del terreno en el  momento del devengo,  de acuerdo con lo previsto en los  

apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo  

previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en  

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo  

será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre  

Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores  

que no refleje  modificaciones  de planeamiento  aprobadas con posterioridad  a la  

aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto  

con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor  

de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se  

corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,  

establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien  

inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 

tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el  ayuntamiento  podrá  

practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo  

dicho valor al momento del devengo.

3.- La Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 16 de febrero de 2017, que ha 

estimado parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo  núm.  3 de Donostia  en relación con varios  artículos de la 

Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana del Territorio Histórico de Gipúzkoa, declara nulos los 

preceptos  cuestionados “únicamente  cuando  sometan  a  tributación  situaciones 

inexpresivas de capacidad económica, impidiendo a los contribuyentes acreditar  

que no se produjo efectivamente un incremento de valor”.

4.-  Según reciente  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de fecha 09/07/2018,  Sala  de lo 

Contencioso-Administrativo  Sección  Segunda,  Sentencia  núm.  1163/2018,   en  su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 59/2017: “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos 

107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. Conforme a lo 

hasta aquí  expuesto, y según ordena el  artículo 93.1 LJCA, procede fijar  la siguiente 

interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 

inconstitucionalidad y nulidad parcial.  En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues,  plenamente  aplicables,  en  todos  aquellos  supuestos  en  los  que  el  obligado 

tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado en 

el fundamento de derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por 

cualquier  título  (o  la  constitución  o  transmisión  de  cualquier  derecho  real  de  goce, 
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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limitativo  del  dominio,  sobre  los  referidos  terrenos),  no  ha  puesto  de  manifiesto  un 

incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser 

gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE .

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso 

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar un 

resultado  diferente  al  resultante  de  la  aplicación  de  las  reglas  de  valoración  que 

contiene»,  o,  dicho de otro modo,  porque «impide a los  sujetos  pasivos que puedan 

acreditar  la  existencia  de  una  situación  inexpresiva  de  capacidad  económica  (SSTC 

26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la 

que posibilita  que los  obligados  tributarios  puedan  probar,  desde la  STC 59/2017,  la 

inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, en su 

caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de 

los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.”

5.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al sujeto 

pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas 

generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los principios de 

reserva  de  ley  tributaria  o  del  principio  de  seguridad  jurídica.  Dice  Textualmente  la 

sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la clarividencia que supone 

para  la  aplicación  del  tributo:  “De  la  interpretación  del  alcance  de  la  declaración  de 

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en 

lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el 

artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y 

expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos 

pasivos de probar la inexistencia de incrementos de valor en la transmisión onerosa de 

terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario 

demostrar que el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no 

se  ha producido  el  nacimiento  de  la  obligación  tributaria  principal  correspondiente  al 

IIVTNU;  (2)  segundo,  demostrada  la  inexistencia  de  plusvalía  ,  no  procederá  la 

liquidación  del  impuesto (o,  en su caso,  corresponderá la  anulación  de la  liquidación 

practicada o la rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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devolución);  y  (3)  tercero,  en  caso  contrario,  habrá  de  girarse  la  correspondiente 

liquidación cuantificándose la base imponible del impuesto de conformidad con lo previsto 

en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en 

vigor para los casos de existencia de incremento de valor). En relación con este último 

supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran darse casos en los que la plusvalía 

realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan escasa que la aplicación de los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera suscitar dudas desde la perspectiva del 

artículo 31.1 CE . La cuestión, sin embargo, no se nos ha planteado aún y tampoco ha 

sido resuelta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017.

Esto  sentado,  debemos  resolver  a  continuación  las  cuestiones  de  (a)  a  quién 

corresponde  la  carga  de  la  prueba  de  la  inexistencia  de  plusvalía,  (b)  qué  medios 

probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta en 

la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la STC 

59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los principios 

de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1 

CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro 

que:

1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del 

terreno onerosamente  transmitido.  Y este extremo,  no solo  se infiere  con carácter 

general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá 

probar los hechos constitutivos del mismo», sino que también, y en el ámbito concreto 

que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el 

FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en 

el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la  

STC 59/2017 concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que 

«debe declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos 

pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad 

económica (SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión esta última de la que 

se infiere inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le 

corresponde  probar  la  inexistencia  de  plusvalía.  Y  esta  premisa  ha  sido  admitida 

también  en  la  cuestión  casacional  que,  con  posterioridad  al  pronunciamiento  del 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
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Tribunal Constitucional, fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 

30  de  octubre  de  2017,  citado,  en  el  que,  presuponiendo  que  pesaba  "sobre  el 

legalmente considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que 

tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba 

que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia.

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto 

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita 

apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que 

se  refleja  en  las  correspondientes  escrituras  públicas  [cuyo  valor  probatorio  sería 

equivalente al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de 

mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA 

núms. 1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) 

optar  por  una  prueba  pericial  que  confirme  tales  indicios;  o,  en  fin,  (c)  emplear 

cualquier  otro medio probatorio  ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el 

decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar 

liquidación por el  IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-,  fue la  diferencia 

entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba 

tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin 

oponer  reparo alguno-  que,  en los supuestos de hecho examinados por el  órgano 

judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía.

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier  medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar  los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía.

Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial.  En la  vía contencioso-  administrativa la  prueba de la  inexistencia  de 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término,  y tal  y como dispone el  artículo 60.4 

LJCA , de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el  obligado tributario  la inexistencia de incremento de valor  de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos.

Pues bien,  llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 

principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada.

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL  en  las  situaciones  de  existencia  de  incremento  de  valor  del  terreno 

onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 

del  pronunciamiento  constitucional,  que  dicho  incremento  de  valor  debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 

pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del  principio  de  legalidad  sancionadora,  cuyas  exigencias,  según  reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las  rentas,  productos,  bienes y demás elementos del  hecho imponible",  resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

de  legalidad  recogido  en  el  artículo  25.1  CE ,  o  lo  que  es  lo  mismo,  en materia 

sancionadora").  A  esta  conclusión,  en  particular,  llegó  el  Pleno  del  Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos.  Y,  a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 

para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

decidir  con entera libertad el  valor  real  del  bien transmitido  o del  derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla  adopte decisiones que puedan calificarse,  desde la perspectiva 

analizada,  como libres,  antojadizas,  en suma,  arbitrarias» (STC 194/2000  ,  FJ  9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor  real  para  que  la  plusvalía  gravada  respete  las  exigencias  que  dimanan  del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
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real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que  establece  la  LGT  en  los  artículos  105  y  siguientes  de  la  LGT ,  medios  que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 

libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE .

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de  seguridad  jurídica  garantizado  en  el  artículo  9.3  CE.  Conforme  a  reiterada 

jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 

sobre  el  ordenamiento  jurídico  aplicable  y  los  intereses  jurídicamente  tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 

cuenta  las  reglas  de  interpretación  admisibles  en  Derecho,  el  contenido  o  las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente  insuperable  acerca de la  conducta 

exigible  para  su  cumplimiento  o  sobre  la  previsibilidad  de  sus  efectos,  podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)].

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 

de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC  59/2017  (en  los  términos  en  los  que  deben  ser  interpretados  a  la  luz  del 

pronunciamiento  constitucional),  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de  interpretación 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
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admisibles  en  Derecho,  generen  en  el  obligado  tributario  una  "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica.”

6.- Hasta que se materialice  una nueva regulación del  impuesto el  TRLRHL continúa 

vigente, por lo que debiendo aplicar el Ayuntamiento la base imponible de conformidad 

con las disposiciones legales, debe analizarse en el presente caso es si hay prueba de la 

inexistencia de un incremento del valor real del inmueble.

Lo  primero  que  hay  que  indicar  es  que  la  carga  de  la  prueba  le  corresponde  al 

contribuyente. Por tanto, el interesado debe aportar una prueba adecuada que acredite, 

cuál era el precio de mercado del suelo en el momento de la adquisición, y cuál es el  

actual, referido a la última transmisión.

Es  necesario  pues,  como  mínimo,  un  informe  técnico  de  valoración  emitido  por  un 

arquitecto, que pruebe lo que valía realmente el SUELO cuando se adquirió (que puede 

no coincidir con el precio reflejado en la escritura) y, naturalmente, que acredite también 

lo que valía –precio real de mercado-cuando se ha transmitido.

El contribuyente no presenta copia del título que le permitió adquirir el objeto tributario 

con referencia catastral  9392109UK8599S0003MQ. Tampoco presenta Informe técnico 

de valoración emitido por arquitecto.

Que en fecha 16/11/2018, en virtud de una operación de reestructuración societaria de 

aportación no dineraria otorgada ante notario de Barcelona  D. Antonio Morenés Giles, 

con el número de protocolo 2799, según la parte recurrente, transmitió el bien inmueble 

con  referencia  catastral  9392109UK8599S0003MQ según  su  “valor  de  mercado”  por 

importe 41.693,33 euros a favor de la entidad CORAL HOMES S.L. Sin embargo, dicho 

valor de mercado ha sido estipulado libremente por las partes, no pudiendo corresponder 

con el valor real del mercado en el momento de la transmisión.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se propone  DESESTIMAR el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER 

MUNELLS,  mayor de edad,  provisto de DNI  número  46.72.44.48-V, que actúa en 
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

9392109UK8599S0003MQ,  se  cumple  con  el  hecho  imponible  del  IIVTNU, al  no 

quedar  acreditado  la  ausencia  de incremento del  valor  del  terreno del  citado bien 

inmueble, todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos 

que damos aquí por reproducidos.

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

DESESTIMAR el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER 

MUNELLS,  mayor de edad,  provisto de DNI  número  46.72.44.48-V,  que actúa en 

nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

63106157 y con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

9392109UK8599S0003MQ, se  cumple  con  el  hecho  imponible  del  IIVTNU,  al  no 

quedar  acreditado  la  ausencia  de incremento del  valor  del  terreno del  citado bien 

inmueble, todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos 

que damos aquí por reproducidos.

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado,  se  procedió  al  debate  y  votación  del  asunto,  quedando  aprobada con 

unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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ASUNTO/5.1.15:  Expediente  0039/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación de la solicitud de la no liquidación del IIVTNU.

ASUNTO: Por  D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad, 

provisto de DNI número 46.72.44.48-V en nombre y representación de la mercantil 

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), se presenta solicitud de no 

liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana  por  no cumplirse  el  hecho imponible  referente  a  la  transmisión  del  objeto 

tributario con número de referencia catastral 9392109UK8599S0028LB.

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto  el  contenido  de  la  solicitud  de  no  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por no cumplirse el hecho 

imponible  referente a la  transmisión del  objeto tributario  con número de referencia 

catastral 9392109UK8599S0028LB.

La entidad recurrente realiza resumidamente, las siguientes alegaciones:

 Que en fecha 28/11/2012 BUILDINGCENTER S.A.U. adquirió el bien inmueble 

con referencia catastral  9392109UK8599S0028LB por el  importe de 82.000 

euros.

 Que  en  fecha  16/11/2018,  en  virtud  de  una  operación  de  reestructuración 

societaria de aportación no dineraria, BUILDINGCENTER S.A.U. transmitió el 

citado bien a la entidad CORAL HOMES S.L. por importe 46.723,01 euros.

Mediante Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del Prado de 18 

de  enero de 2019 se resuelve textualmente lo siguiente:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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“REQUERIR a D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, mayor de edad, provisto de  

DNI número 46.72.44.48-V que actúa en nombre y representación de la mercantil  

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), la documentación siguiente:  

el Anexo I, Anexo II y Anexo III del cual hace referencia su escrito presentado en fecha  

08/01/2019 y con NRE 201900101 en relación con la  liquidación que corresponde  

efectuar a nombre de la sociedad recurrente derivada de la transmisión del objeto  

tributario con número de referencia catastral  9392109UK8599S0028LB, todo ello en 

base a los artículos 66 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.- El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. El Impuesto sobre el  Incremento de Valor  de los  Terrenos de Naturaleza  

Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten  

dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la  

propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de  

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.- El artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el  incremento del  

valor  de  los  terrenos,  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y  

experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el  

valor del terreno en el  momento del devengo,  de acuerdo con lo previsto en los  

apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo  
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en  

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo  

será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre  

Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores  

que no refleje  modificaciones  de planeamiento  aprobadas con posterioridad  a la  

aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto  

con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor  

de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta  

fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se  

corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,  

establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien  

inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 

tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el  ayuntamiento  podrá  

practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo  

dicho valor al momento del devengo.

3.- La Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 16 de febrero de 2017, que ha 

estimado parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo  núm.  3 de Donostia  en relación con varios  artículos de la 

Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana del Territorio Histórico de Gipúzkoa, declara nulos los 

preceptos  cuestionados “únicamente  cuando  sometan  a  tributación  situaciones 

inexpresivas de capacidad económica, impidiendo a los contribuyentes acreditar  

que no se produjo efectivamente un incremento de valor”.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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4.-  Según reciente  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de fecha 09/07/2018,  Sala  de lo 

Contencioso-Administrativo  Sección  Segunda,  Sentencia  núm.  1163/2018,   en  su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 59/2017: “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos 

107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. Conforme a lo 

hasta aquí  expuesto, y según ordena el  artículo 93.1 LJCA, procede fijar  la siguiente 

interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 

inconstitucionalidad y nulidad parcial.  En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues,  plenamente  aplicables,  en  todos  aquellos  supuestos  en  los  que  el  obligado 

tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado en 

el fundamento de derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por 

cualquier  título  (o  la  constitución  o  transmisión  de  cualquier  derecho  real  de  goce, 

limitativo  del  dominio,  sobre  los  referidos  terrenos),  no  ha  puesto  de  manifiesto  un 

incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser 

gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE .

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso 

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar un 

resultado  diferente  al  resultante  de  la  aplicación  de  las  reglas  de  valoración  que 

contiene»,  o,  dicho de otro modo,  porque «impide a los  sujetos  pasivos que puedan 

acreditar  la  existencia  de  una  situación  inexpresiva  de  capacidad  económica  (SSTC 

26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la 

que posibilita  que los  obligados  tributarios  puedan  probar,  desde la  STC 59/2017,  la 

inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, en su 

caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de 

los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.”

5.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al sujeto 

pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas 

generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los principios de 

reserva  de  ley  tributaria  o  del  principio  de  seguridad  jurídica.  Dice  Textualmente  la 

sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la clarividencia que supone 

para  la  aplicación  del  tributo:  “De  la  interpretación  del  alcance  de  la  declaración  de 

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en 

lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el 

artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y 

expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos 

pasivos de probar la inexistencia de incrementos de valor en la transmisión onerosa de 

terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario 

demostrar que el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no 

se  ha producido  el  nacimiento  de  la  obligación  tributaria  principal  correspondiente  al 

IIVTNU;  (2)  segundo,  demostrada  la  inexistencia  de  plusvalía  ,  no  procederá  la 

liquidación  del  impuesto (o,  en su caso,  corresponderá la  anulación  de la  liquidación 

practicada o la rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la 

devolución);  y  (3)  tercero,  en  caso  contrario,  habrá  de  girarse  la  correspondiente 

liquidación cuantificándose la base imponible del impuesto de conformidad con lo previsto 

en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en 

vigor para los casos de existencia de incremento de valor). En relación con este último 

supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran darse casos en los que la plusvalía 

realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan escasa que la aplicación de los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera suscitar dudas desde la perspectiva del 

artículo 31.1 CE . La cuestión, sin embargo, no se nos ha planteado aún y tampoco ha 

sido resuelta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017.

Esto  sentado,  debemos  resolver  a  continuación  las  cuestiones  de  (a)  a  quién 

corresponde  la  carga  de  la  prueba  de  la  inexistencia  de  plusvalía,  (b)  qué  medios 

probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta en 

la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la STC 

59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los principios 

de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1 

CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro 

que:
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del 

terreno onerosamente  transmitido.  Y este extremo,  no solo  se infiere  con carácter 

general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá 

probar los hechos constitutivos del mismo», sino que también, y en el ámbito concreto 

que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el 

FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en 

el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la  

STC 59/2017 concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que 

«debe declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos 

pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad 

económica (SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión esta última de la que 

se infiere inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le 

corresponde  probar  la  inexistencia  de  plusvalía.  Y  esta  premisa  ha  sido  admitida 

también  en  la  cuestión  casacional  que,  con  posterioridad  al  pronunciamiento  del 

Tribunal Constitucional, fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 

30  de  octubre  de  2017,  citado,  en  el  que,  presuponiendo  que  pesaba  "sobre  el 

legalmente considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que 

tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba 

que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia.

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto 

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita 

apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que 

se  refleja  en  las  correspondientes  escrituras  públicas  [cuyo  valor  probatorio  sería 

equivalente al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de 

mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA 

núms. 1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) 

optar  por  una  prueba  pericial  que  confirme  tales  indicios;  o,  en  fin,  (c)  emplear 

cualquier  otro medio probatorio  ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el 

decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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liquidación por el  IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-,  fue la  diferencia 

entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba 

tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin 

oponer  reparo alguno-  que,  en los supuestos de hecho examinados por el  órgano 

judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía.

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier  medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar  los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía.

Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial.  En la  vía contencioso-  administrativa la  prueba de la  inexistencia  de 

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término,  y tal  y como dispone el  artículo 60.4 

LJCA , de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el  obligado tributario  la inexistencia de incremento de valor  de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos.

Pues bien,  llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 

principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada.

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL  en  las  situaciones  de  existencia  de  incremento  de  valor  del  terreno 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 

del  pronunciamiento  constitucional,  que  dicho  incremento  de  valor  debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 

pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del  principio  de  legalidad  sancionadora,  cuyas  exigencias,  según  reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las  rentas,  productos,  bienes y demás elementos del  hecho imponible",  resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

de  legalidad  recogido  en  el  artículo  25.1  CE ,  o  lo  que  es  lo  mismo,  en materia 

sancionadora").  A  esta  conclusión,  en  particular,  llegó  el  Pleno  del  Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos.  Y,  a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 

para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

decidir  con entera libertad el  valor  real  del  bien transmitido  o del  derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla  adopte decisiones que puedan calificarse,  desde la perspectiva 

analizada,  como libres,  antojadizas,  en suma,  arbitrarias» (STC 194/2000  ,  FJ  9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor  real  para  que  la  plusvalía  gravada  respete  las  exigencias  que  dimanan  del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que  establece  la  LGT  en  los  artículos  105  y  siguientes  de  la  LGT ,  medios  que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 

libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE .

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de  seguridad  jurídica  garantizado  en  el  artículo  9.3  CE.  Conforme  a  reiterada 

jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 

sobre  el  ordenamiento  jurídico  aplicable  y  los  intereses  jurídicamente  tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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cuenta  las  reglas  de  interpretación  admisibles  en  Derecho,  el  contenido  o  las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente  insuperable  acerca de la  conducta 

exigible  para  su  cumplimiento  o  sobre  la  previsibilidad  de  sus  efectos,  podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)].

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 

de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC  59/2017  (en  los  términos  en  los  que  deben  ser  interpretados  a  la  luz  del 

pronunciamiento  constitucional),  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de  interpretación 

admisibles  en  Derecho,  generen  en  el  obligado  tributario  una  "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica.”

6.- Hasta que se materialice  una nueva regulación del  impuesto el  TRLRHL continúa 

vigente, por lo que debiendo aplicar el Ayuntamiento la base imponible de conformidad 

con las disposiciones legales, debe analizarse en el presente caso es si hay prueba de la 

inexistencia de un incremento del valor real del inmueble.

Lo  primero  que  hay  que  indicar  es  que  la  carga  de  la  prueba  le  corresponde  al 

contribuyente. Por tanto, el interesado debe aportar una prueba adecuada que acredite, 

cuál era el precio de mercado del suelo en el momento de la adquisición, y cuál es el  

actual, referido a la última transmisión.

Es  necesario  pues,  como  mínimo,  un  informe  técnico  de  valoración  emitido  por  un 

arquitecto, que pruebe lo que valía realmente el SUELO cuando se adquirió (que puede 

no coincidir con el precio reflejado en la escritura) y, naturalmente, que acredite también 

lo que valía –precio real de mercado-cuando se ha transmitido.

El  contribuyente  no  presenta  copia  de  la  escritura  o  título  de  adquisición  del  objeto 

tributario con referencia catastral  9392109UK8599S0028LB, por importe 82.000 euros. 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Sin embargo, sí  presenta Certificado de Tasación efectuado por SERVIHABITAT XXI, 

SAU que caducó el 19 de noviembre de 2018 y en donde se tasaba el bien inmueble en 

61.849,92 euros.

Que en fecha 16/11/2018, en virtud de una operación de reestructuración societaria de 

aportación no dineraria otorgada ante notario de Barcelona  D. Antonio Morenés Giles, 

con el número de protocolo 2799, según la parte recurrente, transmitió el bien inmueble 

con  referencia  catastral  9392109UK8599S0028LB,según  su  “valor  de  mercado”  por 

importe 46.723,01 euros a favor de la entidad CORAL HOMES S.L. Sin embargo, dicho 

valor de mercado ha sido estipulado libremente por las partes, no pudiendo corresponder 

con el valor real del mercado en el momento de la transmisión.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se propone DESESTIMAR  el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER 

MUNELLS, mayor de edad,  provisto de DNI número  46.72.44.48-V,  que actúa en 

nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

9392109UK8599S0028LB, se cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar 

acreditado la ausencia de incremento del valor del terreno del citado bien inmueble, 

todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos 

aquí por reproducidos. 

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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ACUERDO

DESESTIMAR  el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, 

mayor  de edad,  provisto  de DNI  número  46.72.44.48-V, que actúa en  nombre  y 

representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-63106157 y 

con domicilio a efectos de notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), al 

considerarse en base a la documentación presentada ante esta Administración, que en 

la trasmisión del bien inmueble con referencia catastral 9392109UK8599S0028LB, se 

cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar acreditado la ausencia de 

incremento del  valor  del  terreno del  citado bien inmueble,  todo ello  en base a los 

hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos aquí por reproducidos. 

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.16:  Expediente  0040/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación de la solicitud de la no liquidación del IIVTNU.

ASUNTO: Por  D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad, 

provisto de DNI número 46.72.44.48-V en nombre y representación de la mercantil 

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), se presenta solicitud de no 

liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana  por  no cumplirse  el  hecho imponible  referente  a  la  transmisión  del  objeto 

tributario con número de referencia catastral 9392109UK8599S0027KL.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto  el  contenido  de  la  solicitud  de  no  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por no cumplirse el hecho 

imponible  referente a la  transmisión del  objeto tributario  con número de referencia 

catastral 9392109UK8599S0027KL.

La entidad recurrente realiza resumidamente, las siguientes alegaciones:

 Que en fecha 28/11/2012 BUILDINGCENTER S.A.U. adquirió el bien inmueble 

con referencia catastral  9392109UK8599S0027KL por el importe de 82.034,36 

euros.

 Que  en  fecha  16/11/2018,  en  virtud  de  una  operación  de  reestructuración 

societaria de aportación no dineraria, BUILDINGCENTER S.A.U. transmitió el 

citado bien a la entidad CORAL HOMES S.L. por importe 49.265,57 euros.

Mediante Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del Prado de 18 

de  enero de 2019 se resuelve textualmente lo siguiente:

“REQUERIR a D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, mayor de edad, provisto de  

DNI número 46.72.44.48-V, que actúa en nombre y representación de la mercantil  

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), la documentación siguiente:  

el Anexo I, Anexo II y Anexo III del cual hace referencia su escrito presentado en fecha  

08/01/2019 y con NRE 201900100 en relación con la  liquidación que corresponde  

efectuar a nombre de la sociedad recurrente derivada de la transmisión del objeto  

tributario con número de referencia catastral  9392109UK8599S0027KL, todo ello en 

base a los artículos 66 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.- El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. El Impuesto sobre el  Incremento de Valor  de los  Terrenos de Naturaleza  

Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten  

dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la  

propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de  

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.- El artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el  incremento del  

valor  de  los  terrenos,  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y  

experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el  

valor del terreno en el  momento del devengo,  de acuerdo con lo previsto en los  

apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo  

previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en  

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo  

será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre  

Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores  

que no refleje  modificaciones  de planeamiento  aprobadas con posterioridad  a la  

aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor  

de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta  

fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se  

corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,  

establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien  

inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 

tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el  ayuntamiento  podrá  

practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo  

dicho valor al momento del devengo.

3.- La Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 16 de febrero de 2017, que ha 

estimado parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo  núm.  3 de Donostia  en relación con varios  artículos de la 

Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana del Territorio Histórico de Gipúzkoa, declara nulos los 

preceptos  cuestionados “únicamente  cuando  sometan  a  tributación  situaciones 

inexpresivas de capacidad económica, impidiendo a los contribuyentes acreditar  

que no se produjo efectivamente un incremento de valor”.

4.-  Según reciente  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de fecha 09/07/2018,  Sala  de lo 

Contencioso-Administrativo  Sección  Segunda,  Sentencia  núm.  1163/2018,   en  su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 59/2017: “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos 

107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. Conforme a lo 

hasta aquí  expuesto, y según ordena el  artículo 93.1 LJCA, procede fijar  la siguiente 

interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 

inconstitucionalidad y nulidad parcial.  En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues,  plenamente  aplicables,  en  todos  aquellos  supuestos  en  los  que  el  obligado 
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado en 

el fundamento de derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por 

cualquier  título  (o  la  constitución  o  transmisión  de  cualquier  derecho  real  de  goce, 

limitativo  del  dominio,  sobre  los  referidos  terrenos),  no  ha  puesto  de  manifiesto  un 

incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser 

gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE .

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso 

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar un 

resultado  diferente  al  resultante  de  la  aplicación  de  las  reglas  de  valoración  que 

contiene»,  o,  dicho de otro modo,  porque «impide a los  sujetos  pasivos que puedan 

acreditar  la  existencia  de  una  situación  inexpresiva  de  capacidad  económica  (SSTC 

26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la 

que posibilita  que los  obligados  tributarios  puedan  probar,  desde la  STC 59/2017,  la 

inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, en su 

caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de 

los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.”

5.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al sujeto 

pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas 

generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los principios de 

reserva  de  ley  tributaria  o  del  principio  de  seguridad  jurídica.  Dice  Textualmente  la 

sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la clarividencia que supone 

para  la  aplicación  del  tributo:  “De  la  interpretación  del  alcance  de  la  declaración  de 

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en 

lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el 

artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y 

expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos 

pasivos de probar la inexistencia de incrementos de valor en la transmisión onerosa de 

terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario 

demostrar que el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no 

se  ha producido  el  nacimiento  de  la  obligación  tributaria  principal  correspondiente  al 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
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IIVTNU;  (2)  segundo,  demostrada  la  inexistencia  de  plusvalía  ,  no  procederá  la 

liquidación  del  impuesto (o,  en su caso,  corresponderá la  anulación  de la  liquidación 

practicada o la rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la 

devolución);  y  (3)  tercero,  en  caso  contrario,  habrá  de  girarse  la  correspondiente 

liquidación cuantificándose la base imponible del impuesto de conformidad con lo previsto 

en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en 

vigor para los casos de existencia de incremento de valor). En relación con este último 

supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran darse casos en los que la plusvalía 

realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan escasa que la aplicación de los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera suscitar dudas desde la perspectiva del 

artículo 31.1 CE . La cuestión, sin embargo, no se nos ha planteado aún y tampoco ha 

sido resuelta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017.

Esto  sentado,  debemos  resolver  a  continuación  las  cuestiones  de  (a)  a  quién 

corresponde  la  carga  de  la  prueba  de  la  inexistencia  de  plusvalía,  (b)  qué  medios 

probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta en 

la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la STC 

59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los principios 

de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1 

CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro 

que:

1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del 

terreno onerosamente  transmitido.  Y este extremo,  no solo  se infiere  con carácter 

general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá 

probar los hechos constitutivos del mismo», sino que también, y en el ámbito concreto 

que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el 

FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en 

el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la  

STC 59/2017 concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que 

«debe declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos 

pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad 

económica (SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión esta última de la que 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
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se infiere inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le 

corresponde  probar  la  inexistencia  de  plusvalía.  Y  esta  premisa  ha  sido  admitida 

también  en  la  cuestión  casacional  que,  con  posterioridad  al  pronunciamiento  del 

Tribunal Constitucional, fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 

30  de  octubre  de  2017,  citado,  en  el  que,  presuponiendo  que  pesaba  "sobre  el 

legalmente considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que 

tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba 

que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia.

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto 

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita 

apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que 

se  refleja  en  las  correspondientes  escrituras  públicas  [cuyo  valor  probatorio  sería 

equivalente al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de 

mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA 

núms. 1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) 

optar  por  una  prueba  pericial  que  confirme  tales  indicios;  o,  en  fin,  (c)  emplear 

cualquier  otro medio probatorio  ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el 

decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar 

liquidación por el  IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-,  fue la  diferencia 

entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba 

tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin 

oponer  reparo alguno-  que,  en los supuestos de hecho examinados por el  órgano 

judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía.

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier  medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar  los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
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Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial.  En la  vía contencioso-  administrativa la  prueba de la  inexistencia  de 

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término,  y tal  y como dispone el  artículo 60.4 

LJCA , de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el  obligado tributario  la inexistencia de incremento de valor  de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos.

Pues bien,  llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 

principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada.

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL  en  las  situaciones  de  existencia  de  incremento  de  valor  del  terreno 

onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 

del  pronunciamiento  constitucional,  que  dicho  incremento  de  valor  debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
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pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del  principio  de  legalidad  sancionadora,  cuyas  exigencias,  según  reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las  rentas,  productos,  bienes y demás elementos del  hecho imponible",  resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

de  legalidad  recogido  en  el  artículo  25.1  CE ,  o  lo  que  es  lo  mismo,  en materia 

sancionadora").  A  esta  conclusión,  en  particular,  llegó  el  Pleno  del  Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos.  Y,  a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 

para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

decidir  con entera libertad el  valor  real  del  bien transmitido  o del  derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla  adopte decisiones que puedan calificarse,  desde la perspectiva 

analizada,  como libres,  antojadizas,  en suma,  arbitrarias» (STC 194/2000  ,  FJ  9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor  real  para  que  la  plusvalía  gravada  respete  las  exigencias  que  dimanan  del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que  establece  la  LGT  en  los  artículos  105  y  siguientes  de  la  LGT ,  medios  que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 

libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE .

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de  seguridad  jurídica  garantizado  en  el  artículo  9.3  CE.  Conforme  a  reiterada 

jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 

sobre  el  ordenamiento  jurídico  aplicable  y  los  intereses  jurídicamente  tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 

cuenta  las  reglas  de  interpretación  admisibles  en  Derecho,  el  contenido  o  las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente  insuperable  acerca de la  conducta 

exigible  para  su  cumplimiento  o  sobre  la  previsibilidad  de  sus  efectos,  podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)].

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC  59/2017  (en  los  términos  en  los  que  deben  ser  interpretados  a  la  luz  del 

pronunciamiento  constitucional),  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de  interpretación 

admisibles  en  Derecho,  generen  en  el  obligado  tributario  una  "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica.”

6.- Hasta que se materialice  una nueva regulación del  impuesto el  TRLRHL continúa 

vigente, por lo que debiendo aplicar el Ayuntamiento la base imponible de conformidad 

con las disposiciones legales, debe analizarse en el presente caso es si hay prueba de la 

inexistencia de un incremento del valor real del inmueble.

Lo  primero  que  hay  que  indicar  es  que  la  carga  de  la  prueba  le  corresponde  al 

contribuyente. Por tanto, el interesado debe aportar una prueba adecuada que acredite, 

cuál era el precio de mercado del suelo en el momento de la adquisición, y cuál es el  

actual, referido a la última transmisión.

Es  necesario  pues,  como  mínimo,  un  informe  técnico  de  valoración  emitido  por  un 

arquitecto, que pruebe lo que valía realmente el SUELO cuando se adquirió (que puede 

no coincidir con el precio reflejado en la escritura) y, naturalmente, que acredite también 

lo que valía –precio real de mercado-cuando se ha transmitido.

El  contribuyente  no  presenta  copia  de  la  escritura  o  título  de  adquisición  del  objeto 

tributario con referencia catastral 9392109UK8599S0027KL, por importe 82.034,36 euros 

y tampoco presenta informe técnico de valoración.

Que en fecha 16/11/2018, en virtud de una operación de reestructuración societaria de 

aportación no dineraria otorgada ante notario de Barcelona  D. Antonio Morenés Giles, 

con el número de protocolo 2799, según la parte recurrente, transmitió el bien inmueble 

con  referencia  catastral   9392109UK8599S0027KL,según  su  “valor  de  mercado”  por 

importe 49.265,57 euros a favor de la entidad CORAL HOMES S.L. Sin embargo, dicho 

valor de mercado ha sido estipulado libremente por las partes, no pudiendo corresponder 

con el valor real del mercado en el momento de la transmisión.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se propone DESESTIMAR  el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER 

MUNELLS,  mayor de edad,  provisto de DNI  número  46.72.44.48-V, que actúa en 

nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

9392109UK8599S0027KL, se cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar 

acreditado la ausencia de incremento del valor del terreno del citado bien inmueble, 

todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos 

aquí por reproducidos. 

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

DESESTIMAR  el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, 

mayor  de edad,  provisto  de DNI  número  46.72.44.48-V,  que actúa en  nombre  y 

representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-63106157 y 

con domicilio a efectos de notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), al 

considerarse en base a la documentación presentada ante esta Administración, que en 

la trasmisión del bien inmueble con referencia catastral 9392109UK8599S0027KL, se 

cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar acreditado la ausencia de 

incremento del  valor  del  terreno del  citado bien inmueble,  todo ello  en base a los 

hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos aquí por reproducidos. 

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.17:  Expediente  0041/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación de la solicitud de la no liquidación del IIVTNU.

ASUNTO: Por  D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad, 

provisto de DNI número 46.72.44.48-V en nombre y representación de la mercantil 

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), se presenta solicitud de no 

liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana  por  no cumplirse  el  hecho imponible  referente  a  la  transmisión  del  objeto 

tributario con número de referencia catastral 9392109UK8599S0010RT.

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto  el  contenido  de  la  solicitud  de  no  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por no cumplirse el hecho 

imponible  referente a la  transmisión del  objeto tributario  con número de referencia 

catastral 9392109UK8599S0010RT.

La entidad recurrente realiza resumidamente, las siguientes alegaciones:

 Que en fecha 28/11/2012 BUILDINGCENTER S.A.U. adquirió el bien inmueble 

con referencia catastral  9392109UK8599S0010RT por el importe de 51.500 

euros.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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 Que  en  fecha  16/11/2018,  en  virtud  de  una  operación  de  reestructuración 

societaria de aportación no dineraria, BUILDINGCENTER S.A.U. transmitió el 

citado bien a la entidad CORAL HOMES S.L. por importe 33.946,62 euros.

Mediante Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del Prado de 18 

de  enero de 2019 se resuelve textualmente lo siguiente:

“REQUERIR a D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, mayor de edad, provisto de 

DNI número 46.72.44.48-V, que actúa en nombre y representación de la mercantil  

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), la documentación siguiente:  

el Anexo I, Anexo II y Anexo III del cual hace referencia su escrito presentado en fecha  

08/01/2019 y con NRE 201900102 en relación con la  liquidación que corresponde  

efectuar a nombre de la sociedad recurrente derivada de la transmisión del objeto  

tributario con número de referencia catastral  9392109UK8599S0010RT, todo ello en 

base a los artículos 66 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  

Administrativo Común de las Administraciones Públicas”

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.- El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. El Impuesto sobre el  Incremento de Valor  de los  Terrenos de Naturaleza  

Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten  

dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la  

propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de  

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.- El artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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1. La base imponible de este impuesto está constituida por el  incremento del  

valor  de  los  terrenos,  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y  

experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el  

valor del terreno en el  momento del devengo,  de acuerdo con lo previsto en los  

apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo  

previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en  

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo  

será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre  

Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores  

que no refleje  modificaciones  de planeamiento  aprobadas con posterioridad  a la  

aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto  

con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor  

de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta  

fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se  

corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,  

establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien  

inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 

tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el  ayuntamiento  podrá  

practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo  

dicho valor al momento del devengo.

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier  medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar  los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial.  En la  vía contencioso-  administrativa la  prueba de la  inexistencia  de 

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término,  y tal  y como dispone el  artículo 60.4 

LJCA , de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el  obligado tributario  la inexistencia de incremento de valor  de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos.

Pues bien,  llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 

principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada.

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL  en  las  situaciones  de  existencia  de  incremento  de  valor  del  terreno 

onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 

del  pronunciamiento  constitucional,  que  dicho  incremento  de  valor  debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del  principio  de  legalidad  sancionadora,  cuyas  exigencias,  según  reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las  rentas,  productos,  bienes y demás elementos del  hecho imponible",  resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

de  legalidad  recogido  en  el  artículo  25.1  CE ,  o  lo  que  es  lo  mismo,  en materia 

sancionadora").  A  esta  conclusión,  en  particular,  llegó  el  Pleno  del  Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos.  Y,  a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 

para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

decidir  con entera libertad el  valor  real  del  bien transmitido  o del  derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla  adopte decisiones que puedan calificarse,  desde la perspectiva 

analizada,  como libres,  antojadizas,  en suma,  arbitrarias» (STC 194/2000  ,  FJ  9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor  real  para  que  la  plusvalía  gravada  respete  las  exigencias  que  dimanan  del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que  establece  la  LGT  en  los  artículos  105  y  siguientes  de  la  LGT ,  medios  que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 

libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE .

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de  seguridad  jurídica  garantizado  en  el  artículo  9.3  CE.  Conforme  a  reiterada 

jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 

sobre  el  ordenamiento  jurídico  aplicable  y  los  intereses  jurídicamente  tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 

cuenta  las  reglas  de  interpretación  admisibles  en  Derecho,  el  contenido  o  las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente  insuperable  acerca de la  conducta 

exigible  para  su  cumplimiento  o  sobre  la  previsibilidad  de  sus  efectos,  podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)].

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC  59/2017  (en  los  términos  en  los  que  deben  ser  interpretados  a  la  luz  del 

pronunciamiento  constitucional),  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de  interpretación 

admisibles  en  Derecho,  generen  en  el  obligado  tributario  una  "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica.”

6.- Hasta que se materialice  una nueva regulación del  impuesto el  TRLRHL continúa 

vigente, por lo que debiendo aplicar el Ayuntamiento la base imponible de conformidad 

con las disposiciones legales, debe analizarse en el presente caso es si hay prueba de la 

inexistencia de un incremento del valor real del inmueble.

Lo  primero  que  hay  que  indicar  es  que  la  carga  de  la  prueba  le  corresponde  al 

contribuyente. Por tanto, el interesado debe aportar una prueba adecuada que acredite, 

cuál era el precio de mercado del suelo en el momento de la adquisición, y cuál es el  

actual, referido a la última transmisión.

Es  necesario  pues,  como  mínimo,  un  informe  técnico  de  valoración  emitido  por  un 

arquitecto, que pruebe lo que valía realmente el SUELO cuando se adquirió (que puede 

no coincidir con el precio reflejado en la escritura) y, naturalmente, que acredite también 

lo que valía –precio real de mercado-cuando se ha transmitido.

El  contribuyente  no  presenta  copia  de  la  escritura  o  título  de  adquisición  del  objeto 

tributario con referencia catastral  9392109UK8599S0010RT, por importe 51.500 euros. 

Tampoco presenta Certificado de Tasación o prueba pericial que demuestre la minusvalía 

alegada.

Que en fecha 16/11/2018, en virtud de una operación de reestructuración societaria de 

aportación no dineraria otorgada ante notario de Barcelona  D. Antonio Morenés Giles, 

con el número de protocolo 2799, según la parte recurrente, transmitió el bien inmueble 

con  referencia  catastral  9392109UK8599S0010RT,  según  su  “valor  de  mercado”  por 

importe 33.946,62 euros a favor de la entidad CORAL HOMES S.L. Sin embargo, dicho 

valor de mercado ha sido estipulado libremente por las partes, no pudiendo corresponder 

con el valor real del mercado en el momento de la transmisión.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se propone DESESTIMAR  el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER 

MUNELLS,  mayor de edad,  provisto de DNI  número  46.72.44.48-V,  que actúa en 

nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

9392109UK8599S0010RT, se cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar 

acreditado la ausencia de incremento del valor del terreno del citado bien inmueble, 

todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos 

aquí por reproducidos. 

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

DESESTIMAR  el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, 

mayor  de edad,  provisto  de DNI  número  46.72.44.48-V, que actúa en  nombre  y 

representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-63106157 y 

con domicilio a efectos de notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), al 

considerarse en base a la documentación presentada ante esta Administración, que en 

la trasmisión del bien inmueble con referencia catastral 9392109UK8599S0010RT, se 

cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar acreditado la ausencia de 

incremento del  valor  del  terreno del  citado bien inmueble,  todo ello  en base a los 

hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos aquí por reproducidos. 

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.18:  Expediente  0042/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación de la solicitud de la no liquidación del IIVTNU.

ASUNTO: Por  D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad, 

provisto de DNI número 46.72.44.48-V en nombre y representación de la mercantil 

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), se presenta solicitud de no 

liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana  por  no cumplirse  el  hecho imponible  referente  a  la  transmisión  del  objeto 

tributario con número de referencia catastral 8997540UK8589N0001AP.

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto  el  contenido  de  la  solicitud  de  no  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por no cumplirse el hecho 

imponible  referente a la  transmisión del  objeto tributario  con número de referencia 

catastral 8997540UK8589N0001AP.

La entidad recurrente realiza resumidamente, las siguientes alegaciones:

 Que en fecha 22/09/2015 BUILDINGCENTER S.A.U. adquirió el bien inmueble 

con  referencia  catastral   8997540UK8589N0001AP por  el  importe  de 

180.443,64 euros.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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 Que  en  fecha  16/11/2018,  en  virtud  de  una  operación  de  reestructuración 

societaria de aportación no dineraria, BUILDINGCENTER S.A.U. transmitió el 

citado bien a la entidad CORAL HOMES S.L. por importe 51.593,21 euros.

Mediante Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del Prado de 18 

de  enero de 2019 se resuelve textualmente lo siguiente:

“REQUERIR a D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, mayor de edad, provisto de  

DNI número 46.72.44.48-V, que actúa en nombre y representación de la mercantil  

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), la documentación siguiente:  

el Anexo I, Anexo II y Anexo III del cual hace referencia su escrito presentado en fecha  

08/01/2019 y con NRE 201900099 en relación con la  liquidación que corresponde  

efectuar a nombre de la sociedad recurrente derivada de la transmisión del objeto  

tributario con número de referencia catastral  8997540UK8589N0001AP, todo ello en 

base a los artículos 66 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.- El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. El Impuesto sobre el  Incremento de Valor  de los  Terrenos de Naturaleza  

Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten  

dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la  

propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de  

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.- El artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:
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1. La base imponible de este impuesto está constituida por el  incremento del  

valor  de  los  terrenos,  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y  

experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el  

valor del terreno en el  momento del devengo,  de acuerdo con lo previsto en los  

apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo  

previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en  

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo  

será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre  

Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores  

que no refleje  modificaciones  de planeamiento  aprobadas con posterioridad  a la  

aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto  

con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor  

de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta  

fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se  

corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,  

establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien  

inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 

tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el  ayuntamiento  podrá  

practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo  

dicho valor al momento del devengo.

3.- La Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 16 de febrero de 2017, que ha 

estimado parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo  núm.  3 de Donostia  en relación con varios  artículos de la 
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Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana del Territorio Histórico de Gipúzkoa, declara nulos los 

preceptos  cuestionados “únicamente  cuando  sometan  a  tributación  situaciones 

inexpresivas de capacidad económica, impidiendo a los contribuyentes acreditar  

que no se produjo efectivamente un incremento de valor”.

4.-  Según reciente  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de fecha 09/07/2018,  Sala  de lo 

Contencioso-Administrativo  Sección  Segunda,  Sentencia  núm.  1163/2018,   en  su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 59/2017: “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos 

107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. Conforme a lo 

hasta aquí  expuesto, y según ordena el  artículo 93.1 LJCA, procede fijar  la siguiente 

interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 

inconstitucionalidad y nulidad parcial.  En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues,  plenamente  aplicables,  en  todos  aquellos  supuestos  en  los  que  el  obligado 

tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado en 

el fundamento de derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por 

cualquier  título  (o  la  constitución  o  transmisión  de  cualquier  derecho  real  de  goce, 

limitativo  del  dominio,  sobre  los  referidos  terrenos),  no  ha  puesto  de  manifiesto  un 

incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser 

gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE .

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso 

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar un 

resultado  diferente  al  resultante  de  la  aplicación  de  las  reglas  de  valoración  que 

contiene»,  o,  dicho de otro modo,  porque «impide a los  sujetos  pasivos que puedan 

acreditar  la  existencia  de  una  situación  inexpresiva  de  capacidad  económica  (SSTC 

26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la 

que posibilita  que los  obligados  tributarios  puedan  probar,  desde la  STC 59/2017,  la 

inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, en su 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
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caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de 

los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.”

5.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al sujeto 

pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas 

generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los principios de 

reserva  de  ley  tributaria  o  del  principio  de  seguridad  jurídica.  Dice  Textualmente  la 

sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la clarividencia que supone 

para  la  aplicación  del  tributo:  “De  la  interpretación  del  alcance  de  la  declaración  de 

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en 

lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el 

artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y 

expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos 

pasivos de probar la inexistencia de incrementos de valor en la transmisión onerosa de 

terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario 

demostrar que el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no 

se  ha producido  el  nacimiento  de  la  obligación  tributaria  principal  correspondiente  al 

IIVTNU;  (2)  segundo,  demostrada  la  inexistencia  de  plusvalía  ,  no  procederá  la 

liquidación  del  impuesto (o,  en su caso,  corresponderá la  anulación  de la  liquidación 

practicada o la rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la 

devolución);  y  (3)  tercero,  en  caso  contrario,  habrá  de  girarse  la  correspondiente 

liquidación cuantificándose la base imponible del impuesto de conformidad con lo previsto 

en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en 

vigor para los casos de existencia de incremento de valor). En relación con este último 

supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran darse casos en los que la plusvalía 

realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan escasa que la aplicación de los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera suscitar dudas desde la perspectiva del 

artículo 31.1 CE . La cuestión, sin embargo, no se nos ha planteado aún y tampoco ha 

sido resuelta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017.

Esto  sentado,  debemos  resolver  a  continuación  las  cuestiones  de  (a)  a  quién 

corresponde  la  carga  de  la  prueba  de  la  inexistencia  de  plusvalía,  (b)  qué  medios 
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probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta en 

la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la STC 

59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los principios 

de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1 

CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro 

que:

1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del 

terreno onerosamente  transmitido.  Y este extremo,  no solo  se infiere  con carácter 

general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá 

probar los hechos constitutivos del mismo», sino que también, y en el ámbito concreto 

que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el 

FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en 

el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la  

STC 59/2017 concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que 

«debe declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos 

pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad 

económica (SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión esta última de la que 

se infiere inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le 

corresponde  probar  la  inexistencia  de  plusvalía.  Y  esta  premisa  ha  sido  admitida 

también  en  la  cuestión  casacional  que,  con  posterioridad  al  pronunciamiento  del 

Tribunal Constitucional, fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 

30  de  octubre  de  2017,  citado,  en  el  que,  presuponiendo  que  pesaba  "sobre  el 

legalmente considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que 

tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba 

que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia.

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto 

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita 

apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que 

se  refleja  en  las  correspondientes  escrituras  públicas  [cuyo  valor  probatorio  sería 

equivalente al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 
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Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de 

mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA 

núms. 1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) 

optar  por  una  prueba  pericial  que  confirme  tales  indicios;  o,  en  fin,  (c)  emplear 

cualquier  otro medio probatorio  ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el 

decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar 

liquidación por el  IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-,  fue la  diferencia 

entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba 

tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin 

oponer  reparo alguno-  que,  en los supuestos de hecho examinados por el  órgano 

judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía.

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier  medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar  los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía.

Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial.  En la  vía contencioso-  administrativa la  prueba de la  inexistencia  de 

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término,  y tal  y como dispone el  artículo 60.4 

LJCA , de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el  obligado tributario  la inexistencia de incremento de valor  de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos.
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Pues bien,  llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 

principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada.

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL  en  las  situaciones  de  existencia  de  incremento  de  valor  del  terreno 

onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 

del  pronunciamiento  constitucional,  que  dicho  incremento  de  valor  debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 

pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del  principio  de  legalidad  sancionadora,  cuyas  exigencias,  según  reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las  rentas,  productos,  bienes y demás elementos del  hecho imponible",  resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

de  legalidad  recogido  en  el  artículo  25.1  CE ,  o  lo  que  es  lo  mismo,  en materia 

sancionadora").  A  esta  conclusión,  en  particular,  llegó  el  Pleno  del  Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos.  Y,  a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 

para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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decidir  con entera libertad el  valor  real  del  bien transmitido  o del  derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla  adopte decisiones que puedan calificarse,  desde la perspectiva 

analizada,  como libres,  antojadizas,  en suma,  arbitrarias» (STC 194/2000  ,  FJ  9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor  real  para  que  la  plusvalía  gravada  respete  las  exigencias  que  dimanan  del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que  establece  la  LGT  en  los  artículos  105  y  siguientes  de  la  LGT ,  medios  que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 

libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE .

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de  seguridad  jurídica  garantizado  en  el  artículo  9.3  CE.  Conforme  a  reiterada 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
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jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 

sobre  el  ordenamiento  jurídico  aplicable  y  los  intereses  jurídicamente  tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 

cuenta  las  reglas  de  interpretación  admisibles  en  Derecho,  el  contenido  o  las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente  insuperable  acerca de la  conducta 

exigible  para  su  cumplimiento  o  sobre  la  previsibilidad  de  sus  efectos,  podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)].

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 

de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC  59/2017  (en  los  términos  en  los  que  deben  ser  interpretados  a  la  luz  del 

pronunciamiento  constitucional),  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de  interpretación 

admisibles  en  Derecho,  generen  en  el  obligado  tributario  una  "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica.”

6.- Hasta que se materialice  una nueva regulación del  impuesto el  TRLRHL continúa 

vigente, por lo que debiendo aplicar el Ayuntamiento la base imponible de conformidad 

con las disposiciones legales, debe analizarse en el presente caso es si hay prueba de la 

inexistencia de un incremento del valor real del inmueble.

Lo  primero  que  hay  que  indicar  es  que  la  carga  de  la  prueba  le  corresponde  al 

contribuyente. Por tanto, el interesado debe aportar una prueba adecuada que acredite, 

cuál era el precio de mercado del suelo en el momento de la adquisición, y cuál es el  

actual, referido a la última transmisión.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
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Es  necesario  pues,  como  mínimo,  un  informe  técnico  de  valoración  emitido  por  un 

arquitecto, que pruebe lo que valía realmente el SUELO cuando se adquirió (que puede 

no coincidir con el precio reflejado en la escritura) y, naturalmente, que acredite también 

lo que valía –precio real de mercado-cuando se ha transmitido.

El contribuyente presenta copia del Decreto N.º 105/15 de 30 de abril de 2015, en donde 

se  adjudica  mediante  ejecución  hipotecaria  la  vivienda  con  referencia  catastral 

8997540UK8589N0001AP, por importe 180.443,64 euros. Sin embargo, el recurrente no 

presenta informe técnico de valoración.

Que en fecha 16/11/2018, en virtud de una operación de reestructuración societaria de 

aportación no dineraria otorgada ante notario de Barcelona  D. Antonio Morenés Giles, 

con el número de protocolo 2799, según la parte recurrente, transmitió el bien inmueble 

con  referencia  catastral  8997540UK8589N0001AP según  su  “valor  de  mercado”  por 

importe 51.593,21 euros a favor de la entidad CORAL HOMES S.L. Sin embargo, dicho 

valor de mercado ha sido estipulado libremente por las partes, no pudiendo corresponder 

con el valor real del mercado en el momento de la transmisión.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se propone  DESESTIMAR  el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER 

MUNELLS, mayor de edad,  provisto de DNI número  46.72.44.48-V,  que actúa en 

nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

8997540UK8589N0001AP,  se  cumple  con  el  hecho  imponible  del  IIVTNU, al  no 

quedar  acreditado  la  ausencia  de incremento del  valor  del  terreno del  citado bien 

inmueble, todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos 

que damos aquí por reproducidos. 

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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ACUERDO

DESESTIMAR  el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS, 

mayor  de edad,  provisto  de DNI  número  46.72.44.48-V, que actúa en  nombre  y 

representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-63106157 y 

con domicilio a efectos de notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), al 

considerarse en base a la documentación presentada ante esta Administración, que en 

la trasmisión del bien inmueble con referencia catastral 8997540UK8589N0001AP, se 

cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar acreditado la ausencia de 

incremento del  valor  del  terreno del  citado bien inmueble,  todo ello  en base a los 

hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos aquí por reproducidos. 

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.19:  Expediente  0096/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación de la solicitud de la no liquidación del IIVTNU.

  ASUNTO: Por  D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS,  mayor  de edad, 

provisto de DNI número 46.72.44.48-V en nombre y representación de la mercantil 

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), se presenta solicitud de no 

liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana  por  no cumplirse  el  hecho imponible  referente  a  la  transmisión  del  objeto 

tributario con número de referencia catastral 4696033UK8548N0001FM.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto  el  contenido  de  la  solicitud  de  no  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por no cumplirse el hecho 

imponible  referente a la  transmisión del  objeto tributario  con número de referencia 

catastral 4696033UK8548N0001FM.

La entidad recurrente realiza resumidamente, las siguientes alegaciones:

 Que en fecha 26/01/2012 BUILDINGCENTER S.A.U. adquirió el bien inmueble 

con referencia catastral  4696033UK8548N0001FM por el importe de 50.000 

euros.

 Que  en  fecha  16/11/2018,  en  virtud  de  una  operación  de  reestructuración 

societaria de aportación no dineraria, BUILDINGCENTER S.A.U. transmitió el 

citado bien a la entidad CORAL HOMES S.L. por importe 25.243,42 euros.

Mediante Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del Prado de 1 de 

febrero de 2019 se resuelve textualmente lo siguiente:

“REQUERIR  a D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad,  

provisto de DNI número 46.72.44.48-V, que actúa en nombre y representación de 

la mercantil  BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con N.I.F.  A-63106157 y con domicilio  a 

efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37  28004  (Madrid), la 

documentación siguiente: el Anexo I, Anexo II y Anexo III del cual hace referencia su  

escrito presentado en fecha 10/01/2019 y con NRE 201900162 en relación con la  

liquidación que corresponde efectuar a nombre de la sociedad recurrente derivada de  

la  transmisión  del  objeto  tributario  con  número  de  referencia  catastral  

4696033UK8548N0001FM, todo  ello  en  base  a  los  artículos  66  y  68  de  la  Ley  

39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  

Administraciones Públicas.”

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.- El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. El Impuesto sobre el  Incremento de Valor  de los  Terrenos de Naturaleza  

Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten  

dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la  

propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de  

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.- El artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el  incremento del  

valor  de  los  terrenos,  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y  

experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el  

valor del terreno en el  momento del devengo,  de acuerdo con lo previsto en los  

apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo  

previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en  

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo  

será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre  

Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores  

que no refleje  modificaciones  de planeamiento  aprobadas con posterioridad  a la  

aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor  

de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta  

fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se  

corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,  

establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien  

inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 

tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el  ayuntamiento  podrá  

practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo  

dicho valor al momento del devengo.

3.- La Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 16 de febrero de 2017, que ha 

estimado parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo  núm.  3 de Donostia  en relación con varios  artículos de la 

Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana del Territorio Histórico de Gipúzkoa, declara nulos los 

preceptos  cuestionados “únicamente  cuando  sometan  a  tributación  situaciones 

inexpresivas de capacidad económica, impidiendo a los contribuyentes acreditar  

que no se produjo efectivamente un incremento de valor”.

4.-  Según reciente  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de fecha 09/07/2018,  Sala  de lo 

Contencioso-Administrativo  Sección  Segunda,  Sentencia  núm.  1163/2018,   en  su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 59/2017: “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos 

107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. Conforme a lo 

hasta aquí  expuesto, y según ordena el  artículo 93.1 LJCA, procede fijar  la siguiente 

interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 

inconstitucionalidad y nulidad parcial.  En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues,  plenamente  aplicables,  en  todos  aquellos  supuestos  en  los  que  el  obligado 
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado en 

el fundamento de derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por 

cualquier  título  (o  la  constitución  o  transmisión  de  cualquier  derecho  real  de  goce, 

limitativo  del  dominio,  sobre  los  referidos  terrenos),  no  ha  puesto  de  manifiesto  un 

incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser 

gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE .

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso 

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar un 

resultado  diferente  al  resultante  de  la  aplicación  de  las  reglas  de  valoración  que 

contiene»,  o,  dicho de otro modo,  porque «impide a los  sujetos  pasivos que puedan 

acreditar  la  existencia  de  una  situación  inexpresiva  de  capacidad  económica  (SSTC 

26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la 

que posibilita  que los  obligados  tributarios  puedan  probar,  desde la  STC 59/2017,  la 

inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, en su 

caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de 

los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.”

5.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al sujeto 

pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas 

generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los principios de 

reserva  de  ley  tributaria  o  del  principio  de  seguridad  jurídica.  Dice  Textualmente  la 

sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la clarividencia que supone 

para  la  aplicación  del  tributo:  “De  la  interpretación  del  alcance  de  la  declaración  de 

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en 

lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el 

artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y 

expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos 

pasivos de probar la inexistencia de incrementos de valor en la transmisión onerosa de 

terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario 

demostrar que el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no 

se  ha producido  el  nacimiento  de  la  obligación  tributaria  principal  correspondiente  al 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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IIVTNU;  (2)  segundo,  demostrada  la  inexistencia  de  plusvalía  ,  no  procederá  la 

liquidación  del  impuesto (o,  en su caso,  corresponderá la  anulación  de la  liquidación 

practicada o la rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la 

devolución);  y  (3)  tercero,  en  caso  contrario,  habrá  de  girarse  la  correspondiente 

liquidación cuantificándose la base imponible del impuesto de conformidad con lo previsto 

en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en 

vigor para los casos de existencia de incremento de valor). En relación con este último 

supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran darse casos en los que la plusvalía 

realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan escasa que la aplicación de los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera suscitar dudas desde la perspectiva del 

artículo 31.1 CE . La cuestión, sin embargo, no se nos ha planteado aún y tampoco ha 

sido resuelta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017.

Esto  sentado,  debemos  resolver  a  continuación  las  cuestiones  de  (a)  a  quién 

corresponde  la  carga  de  la  prueba  de  la  inexistencia  de  plusvalía,  (b)  qué  medios 

probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta en 

la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la STC 

59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los principios 

de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1 

CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro 

que:

1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del 

terreno onerosamente  transmitido.  Y este extremo,  no solo  se infiere  con carácter 

general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá 

probar los hechos constitutivos del mismo», sino que también, y en el ámbito concreto 

que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el 

FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en 

el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la  

STC 59/2017 concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que 

«debe declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos 

pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad 

económica (SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión esta última de la que 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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se infiere inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le 

corresponde  probar  la  inexistencia  de  plusvalía.  Y  esta  premisa  ha  sido  admitida 

también  en  la  cuestión  casacional  que,  con  posterioridad  al  pronunciamiento  del 

Tribunal Constitucional, fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 

30  de  octubre  de  2017,  citado,  en  el  que,  presuponiendo  que  pesaba  "sobre  el 

legalmente considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que 

tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba 

que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia.

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto 

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita 

apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que 

se  refleja  en  las  correspondientes  escrituras  públicas  [cuyo  valor  probatorio  sería 

equivalente al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de 

mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA 

núms. 1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) 

optar  por  una  prueba  pericial  que  confirme  tales  indicios;  o,  en  fin,  (c)  emplear 

cualquier  otro medio probatorio  ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el 

decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar 

liquidación por el  IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-,  fue la  diferencia 

entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba 

tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin 

oponer  reparo alguno-  que,  en los supuestos de hecho examinados por el  órgano 

judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía.

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier  medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar  los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial.  En la  vía contencioso-  administrativa la  prueba de la  inexistencia  de 

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término,  y tal  y como dispone el  artículo 60.4 

LJCA , de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.

La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el  obligado tributario  la inexistencia de incremento de valor  de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos.

Pues bien,  llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 

principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada.

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL  en  las  situaciones  de  existencia  de  incremento  de  valor  del  terreno 

onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 

del  pronunciamiento  constitucional,  que  dicho  incremento  de  valor  debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 
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pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del  principio  de  legalidad  sancionadora,  cuyas  exigencias,  según  reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las  rentas,  productos,  bienes y demás elementos del  hecho imponible",  resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

de  legalidad  recogido  en  el  artículo  25.1  CE ,  o  lo  que  es  lo  mismo,  en materia 

sancionadora").  A  esta  conclusión,  en  particular,  llegó  el  Pleno  del  Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos.  Y,  a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 

para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

decidir  con entera libertad el  valor  real  del  bien transmitido  o del  derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla  adopte decisiones que puedan calificarse,  desde la perspectiva 

analizada,  como libres,  antojadizas,  en suma,  arbitrarias» (STC 194/2000  ,  FJ  9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 
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59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor  real  para  que  la  plusvalía  gravada  respete  las  exigencias  que  dimanan  del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que  establece  la  LGT  en  los  artículos  105  y  siguientes  de  la  LGT ,  medios  que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 

libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE .

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de  seguridad  jurídica  garantizado  en  el  artículo  9.3  CE.  Conforme  a  reiterada 

jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 

sobre  el  ordenamiento  jurídico  aplicable  y  los  intereses  jurídicamente  tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 

cuenta  las  reglas  de  interpretación  admisibles  en  Derecho,  el  contenido  o  las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente  insuperable  acerca de la  conducta 

exigible  para  su  cumplimiento  o  sobre  la  previsibilidad  de  sus  efectos,  podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)].

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 
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de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González

F
E

R
N

A
N

D
A

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a 
1 

d
e 

2)

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

16
/0

4/
20

19
 1

4:
11

:3
6

6f
24

3b
d

99
1b

2d
e0

2f
5e

c6
50

d
36

29
8e

03
26

e5
e2

77

B
E

L
E

N
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 P

A
L

O
M

IN
O

 (
F

ir
m

a 
2 

d
e 

2)

A
L

C
A

L
D

E
S

A
 P

R
E

S
ID

E
N

T
A

16
/0

4/
20

19
 1

9:
58

:4
2

11
a1

5a
1d

49
9c

c7
81

94
77

c1
6b

81
72

6d
b

82
16

b
3a

17

C
ó

d
ig

o
 s

eg
u

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

: 
IN

F
A

-1
0c

22
fa

4-
20

97
-4

2a
a-

9d
8b

-d
1b

98
9f

6e
78

f.
P

er
m

it
e 

la
 v

er
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

te
g

ri
d

ad
 d

e 
u

n
a 

co
p

ia
 d

e 
es

te
 d

o
cu

m
en

to

el
ec

tr
ó

n
ic

o
 e

n
 la

 d
ir

ec
ci

ó
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

vi
lla

d
el

p
ra

d
o

.e
s/

ci
u

d
ad

an
et

/v
er

if
ic

ad
o

c.
js

p

00
09

/J
G

L
/2

01
9

#J
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 L
O

C
A

L
 v

.2



AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL PRADO
Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC  59/2017  (en  los  términos  en  los  que  deben  ser  interpretados  a  la  luz  del 

pronunciamiento  constitucional),  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de  interpretación 

admisibles  en  Derecho,  generen  en  el  obligado  tributario  una  "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica.”

6.- Hasta que se materialice  una nueva regulación del  impuesto el  TRLRHL continúa 

vigente, por lo que debiendo aplicar el Ayuntamiento la base imponible de conformidad 

con las disposiciones legales, debe analizarse en el presente caso es si hay prueba de la 

inexistencia de un incremento del valor real del inmueble.

Lo  primero  que  hay  que  indicar  es  que  la  carga  de  la  prueba  le  corresponde  al 

contribuyente. Por tanto, el interesado debe aportar una prueba adecuada que acredite, 

cuál era el precio de mercado del suelo en el momento de la adquisición, y cuál es el  

actual, referido a la última transmisión.

Es  necesario  pues,  como  mínimo,  un  informe  técnico  de  valoración  emitido  por  un 

arquitecto, que pruebe lo que valía realmente el SUELO cuando se adquirió (que puede 

no coincidir con el precio reflejado en la escritura) y, naturalmente, que acredite también 

lo que valía –precio real de mercado-cuando se ha transmitido.

El  contribuyente  presenta  copia  de  la  escritura  de  compraventa  y  subrogación  de 

hipoteca de 26 de enero de 2012, con número de protocolo 232 ante notario de Madrid 

Almudena Zamora Ipas, por importe 50.000 euros.

El recurrente presenta Certificado de Tasación efectuado por Valoraciones y Tasaciones 

Hipotecarias S.A. con caducidad hasta el 15/01/2014 y 31/12/2015, por tanto, todas ellas 

caducadas.

Que en fecha 16/11/2018, en virtud de una operación de reestructuración societaria de 

aportación no dineraria otorgada ante notario de Barcelona  D. Antonio Morenés Giles, 

con el número de protocolo 2799, según la parte recurrente, transmitió el bien inmueble 

con  referencia  catastral  4696033UK8548N0001FM según  su  “valor  de  mercado”  por 

importe 25.243,42 euros a favor de la entidad CORAL HOMES S.L. Sin embargo, dicho 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
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valor de mercado ha sido estipulado libremente por las partes, no pudiendo corresponder 

con el valor real del mercado en el momento de la transmisión.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Se  propone  DESESTIMAR  el  escrito  interpuesto   por D.  JOSEP  ORIOL 

SABATER MUNELLS, mayor de edad, provisto de DNI número  46.72.44.48-V,  que 

actúa en nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con 

N.I.F. A-63106157 y con domicilio a efectos de notificaciones en Paseo Recoletos N.º 

37 28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

4696033UK8548N0001FM,  se  cumple  con  el  hecho  imponible  del  IIVTNU, al  no 

quedar  acreditado  la  ausencia  de incremento del  valor  del  terreno del  citado bien 

inmueble, todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos 

que damos aquí por reproducidos.

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

DESESTIMAR  el  escrito  interpuesto   por D.  JOSEP  ORIOL  SABATER 

MUNELLS, mayor de edad,  provisto de DNI número  46.72.44.48-V,  que actúa en 

nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

4696033UK8548N0001FM,  se  cumple  con  el  hecho  imponible  del  IIVTNU,  al  no 

quedar  acreditado  la  ausencia  de incremento del  valor  del  terreno del  citado bien 

inmueble, todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos 

que damos aquí por reproducidos.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.

ASUNTO/5.1.19:  Expediente  0097/EJEC/2019.  Aprobación  de  la 

desestimación de la solicitud de la no liquidación del IIVTNU.

  ASUNTO: Por  D. JOSEP ORIOL SABATER MUNELLS,  mayor  de edad, 

provisto de DNI número 46.72.44.48-V en nombre y representación de la mercantil 

BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con  N.I.F.  A-63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones en Paseo Recoletos N.º 37 28004 (Madrid), se presenta solicitud de no 

liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana  por  no cumplirse  el  hecho imponible  referente  a  la  transmisión  del  objeto 

tributario con número de referencia catastral 5502014UK8559N001BZ.

En relación al asunto referido se emite el siguiente Informe de Tesorería de 

fecha 29 de marzo de 2019:

INFORME

Visto  el  contenido  de  la  solicitud  de  no  liquidación  del  Impuesto  sobre  el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por no cumplirse el hecho 

imponible  referente a la  transmisión del  objeto tributario  con número de referencia 

catastral 5502014UK8559N001BZ.

La entidad recurrente realiza resumidamente, las siguientes alegaciones:

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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 Que en fecha 03/03/2017 BUILDINGCENTER S.A.U. adquirió el bien inmueble 

con referencia catastral 5502014UK8559N001BZ por el importe de 122.063,06 

euros.

 Que  en  fecha  16/11/2018,  en  virtud  de  una  operación  de  reestructuración 

societaria de aportación no dineraria, BUILDINGCENTER S.A.U. transmitió el 

citado bien a la entidad CORAL HOMES S.L. por importe 79.829,05 euros.

Mediante Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa del Prado de 1 de 

febrero de 2019 se resuelve textualmente lo siguiente:

“REQUERIR  a D.  JOSEP  ORIOL  SABATER  MUNELLS,  mayor  de  edad,  

provisto de DNI número 46.72.44.48-V,  que actúa en nombre y representación de 

la mercantil  BUILDINGCENTER,  S.A.U.  con N.I.F.  A-63106157 y con domicilio  a 

efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37  28004  (Madrid), la 

documentación siguiente: el Anexo I, Anexo II y Anexo III del cual hace referencia su  

escrito presentado en fecha 10/01/2019 y con NRE 201900163 en relación con la  

liquidación que corresponde efectuar a nombre de la sociedad recurrente derivada de  

la  transmisión  del  objeto  tributario  con  número  de  referencia  catastral  

5502014UK8559N001BZ, todo ello en base a los artículos 66 y 68 de la Ley 39/2015,  

de 1 de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las Administraciones  

Públicas.”

Visto  el  escrito  y  los  hechos  alegados,  y  examinada  la  documentación 

acompañada, es preciso realizar las siguientes consideraciones:

1.- El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. El Impuesto sobre el  Incremento de Valor  de los  Terrenos de Naturaleza  

Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten  

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la  

propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de  

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2.- El artículo 107.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece 

que:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el  incremento del  

valor  de  los  terrenos,  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y  

experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el  

valor del terreno en el  momento del devengo,  de acuerdo con lo previsto en los  

apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo  

previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en  

las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo  

será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre  

Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores  

que no refleje  modificaciones  de planeamiento  aprobadas con posterioridad  a la  

aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto  

con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor  

de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta  

fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se  

corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,  

establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien  

inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el  ayuntamiento  podrá  

practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo  

dicho valor al momento del devengo.

3.- La Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 16 de febrero de 2017, que ha 

estimado parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 

Contencioso-administrativo  núm.  3 de Donostia  en relación con varios  artículos de la 

Norma Foral 16/1989, de 5 de julio, del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana del Territorio Histórico de Gipúzkoa, declara nulos los 

preceptos  cuestionados “únicamente  cuando  sometan  a  tributación  situaciones 

inexpresivas de capacidad económica, impidiendo a los contribuyentes acreditar  

que no se produjo efectivamente un incremento de valor”.

4.-  Según reciente  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de fecha 09/07/2018,  Sala  de lo 

Contencioso-Administrativo  Sección  Segunda,  Sentencia  núm.  1163/2018,   en  su 

Fundamento Jurídico 7º determina los criterios interpretativos del fallo de la Sentencia del 

Tribunal Constitucional 59/2017: “SÉPTIMO. Criterios interpretativos sobre los artículos 

107.1, 107.2 a) y 110.4, todos ellos del TRLHL, a la luz de la STC 59/2017. Conforme a lo 

hasta aquí  expuesto, y según ordena el  artículo 93.1 LJCA, procede fijar  la siguiente 

interpretación de los preceptos legales concernidos en este litigio:

1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que hemos 

hecho del fallo y del fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, adolecen solo de una 

inconstitucionalidad y nulidad parcial.  En este sentido, son constitucionales y resultan, 

pues,  plenamente  aplicables,  en  todos  aquellos  supuestos  en  los  que  el  obligado 

tributario no ha logrado acreditar, por cualquiera de los medios que hemos expresado en 

el fundamento de derecho Quinto, que la transmisión de la propiedad de los terrenos por 

cualquier  título  (o  la  constitución  o  transmisión  de  cualquier  derecho  real  de  goce, 

limitativo  del  dominio,  sobre  los  referidos  terrenos),  no  ha  puesto  de  manifiesto  un 

incremento de su valor o, lo que es igual, una capacidad económica susceptible de ser 

gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE .

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en todo caso 

(inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017, «no permite acreditar un 

resultado  diferente  al  resultante  de  la  aplicación  de  las  reglas  de  valoración  que 

contiene»,  o,  dicho de otro modo,  porque «impide a los  sujetos  pasivos que puedan 

acreditar  la  existencia  de  una  situación  inexpresiva  de  capacidad  económica  (SSTC 

26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la 

que posibilita  que los  obligados  tributarios  puedan  probar,  desde la  STC 59/2017,  la 

inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, en su 

caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de 

los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.”

5.- El propio TS en la misma sentencia nos indica en su FJ 5º que corresponde al sujeto 

pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía real conforme a las normas 

generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria (« LGT»), mandato que no conlleva una quiebra de los principios de 

reserva  de  ley  tributaria  o  del  principio  de  seguridad  jurídica.  Dice  Textualmente  la 

sentencia y se reproduce textualmente dicho FJ a la vista de la clarividencia que supone 

para  la  aplicación  del  tributo:  “De  la  interpretación  del  alcance  de  la  declaración  de 

inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017 que acabamos de efectuar (parcial en 

lo que se refiere a los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL y total en relación con el 

artículo 110.4 del TRLHL) resultan, en esencia, tres corolarios: (1) primero, anulada y 

expulsada definitivamente del ordenamiento jurídico la prohibición que tenían los sujetos 

pasivos de probar la inexistencia de incrementos de valor en la transmisión onerosa de 

terrenos de naturaleza urbana ex artículo 110.4 del TRLHL, puede el obligado tributario 

demostrar que el terreno no ha experimentado un aumento de valor y, por ende, que no 

se  ha producido  el  nacimiento  de  la  obligación  tributaria  principal  correspondiente  al 

IIVTNU;  (2)  segundo,  demostrada  la  inexistencia  de  plusvalía  ,  no  procederá  la 

liquidación  del  impuesto (o,  en su caso,  corresponderá la  anulación  de la  liquidación 

practicada o la rectificación de la autoliquidación y el reconocimiento del derecho a la 

devolución);  y  (3)  tercero,  en  caso  contrario,  habrá  de  girarse  la  correspondiente 

liquidación cuantificándose la base imponible del impuesto de conformidad con lo previsto 

en los artículos 107.1 y 107. 2 a) del TRLHL (que, según hemos dicho, han quedado en 

vigor para los casos de existencia de incremento de valor). En relación con este último 
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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supuesto, esta Sala es consciente de que pudieran darse casos en los que la plusvalía 

realmente obtenida por el obligado tributario fuera tan escasa que la aplicación de los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL pudiera suscitar dudas desde la perspectiva del 

artículo 31.1 CE . La cuestión, sin embargo, no se nos ha planteado aún y tampoco ha 

sido resuelta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017.

Esto  sentado,  debemos  resolver  a  continuación  las  cuestiones  de  (a)  a  quién 

corresponde  la  carga  de  la  prueba  de  la  inexistencia  de  plusvalía,  (b)  qué  medios 

probatorios resultan idóneos para llevarla a efecto y (c) si este último extremo cuenta en 

la actualidad, y hasta tanto se produzca la intervención legislativa que reclama la STC 

59/2017 en su FJ 5 c), con la debida cobertura legal, tal y como reclaman los principios 

de seguridad jurídica ( artículo 9.3 CE ) y reserva de ley tributaria ( artículos 31.3 y 133.1 

CE ). Pues bien, en relación con los dos primeros interrogantes queremos dejar claro 

que:

1.- Corresponde al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del 

terreno onerosamente  transmitido.  Y este extremo,  no solo  se infiere  con carácter 

general del artículo 105.1 LGT, conforme al cual «quien haga valer su derecho deberá 

probar los hechos constitutivos del mismo», sino que también, y en el ámbito concreto 

que nos ocupa, ha sido puesto de relieve por el Pleno del Tribunal Constitucional en el 

FJ 5 b) de la STC 59/2017, y admitido, incluso, por la Sección Primera de esta Sala en 

el Auto de admisión de 30 de octubre de 2017 (RCA 2672/2017). En el FJ 5 b) de la  

STC 59/2017 concluye, concretamente, el máximo intérprete de la Constitución, que 

«debe declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4 LHL, al impedirá los sujetos 

pasivos que puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad 

económica (SSTC 26/2017, FJ 7 , y 37/2017 , FJ 5)."», precisión esta última de la que 

se infiere inequívocamente que es al sujeto pasivo a quien, en un primer momento, le 

corresponde  probar  la  inexistencia  de  plusvalía.  Y  esta  premisa  ha  sido  admitida 

también  en  la  cuestión  casacional  que,  con  posterioridad  al  pronunciamiento  del 

Tribunal Constitucional, fijó la Sección Primera de esta Sala en el Auto de admisión de 

30  de  octubre  de  2017,  citado,  en  el  que,  presuponiendo  que  pesaba  "sobre  el 

legalmente considerado como sujeto pasivo la carga de acreditar la inexistencia de un 

aumento real del valor del terreno en la fecha de devengo del IIVTNU", consideró que 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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tenía interés casacional objetivo la determinación de los medios concretos de prueba 

que debían emplearse para acreditar la concurrencia de esta última circunstancia.

2.- Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto 

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita 

apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que 

se  refleja  en  las  correspondientes  escrituras  públicas  [cuyo  valor  probatorio  sería 

equivalente al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales en los fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de 

mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 de junio de 2018 (RRCA 

núms. 1881/2017 y 2867/2017) y de 13 de junio de 2018 (RCA núm. 2232/2017; (b) 

optar  por  una  prueba  pericial  que  confirme  tales  indicios;  o,  en  fin,  (c)  emplear 

cualquier  otro medio probatorio  ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el 

decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar 

liquidación por el  IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-,  fue la  diferencia 

entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos transmitidos la prueba 

tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 59/2017 para asumir –sin 

oponer  reparo alguno-  que,  en los supuestos de hecho examinados por el  órgano 

judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía.

3.- Aportada -según hemos dicho, por cualquier  medio- por el obligado tributario la 

prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la Administración la 

que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar  los preceptos del 

TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de plusvalía.

Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el 

seno del procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de 

los medios de defensa que se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en 

sede judicial.  En la  vía contencioso-  administrativa la  prueba de la  inexistencia  de 

plusvalía real será apreciada por los Tribunales de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 60 y 61 LJCA y, en último término,  y tal  y como dispone el  artículo 60.4 

LJCA , de conformidad con las normas del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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La resolución judicial recurrida en casación ha interpretado, pues, de manera correcta 

el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017 permite no acceder a la 

rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la devolución de los 

ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se acredita 

por el  obligado tributario  la inexistencia de incremento de valor  de los terrenos de 

naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL 

resultan plenamente constitucionales y, por consiguiente, los ingresos realizados por el 

contribuyente, debidos.

Pues bien,  llegados a este punto, y en lo que se refiere a la presunta quiebra del 

principio de reserva de ley tributaria (artículos 31.3 y 133.1 CE) y, por derivación, del 

principio de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE), debemos responder negativamente a 

la cuestión casacional planteada.

La STC 59/2017 -ya lo sabemos- ha dejado en vigor los artículos 107.1 y 107.2 a) del 

TRLHL  en  las  situaciones  de  existencia  de  incremento  de  valor  del  terreno 

onerosamente transmitido por el contribuyente, debiéndose entender, a la luz del fallo 

del  pronunciamiento  constitucional,  que  dicho  incremento  de  valor  debe 

corresponderse con una plusvalía real y efectiva, supuesto éste cuyo gravamen es el 

único que resulta compatible con el principio de capacidad económica (STC 59/2017, 

FJ 3). Y para acreditar la existencia o no de esa plusvalía real -ya lo hemos dicho 

también- tanto el contribuyente como la Administración habrán de acudir a los medios 

de prueba y, más genéricamente, a las reglas generales que en relación con la prueba 

se contienen en la Sección 2ª del Capítulo II del Título III de la LGT (artículos 105 y 

siguientes). De hecho, en un asunto similar al que ahora enjuiciamos -referido también 

a la valoración de rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible-, 

pero no idéntico -en aquella ocasión, entre otras alegaciones, se aducía la vulneración 

del  principio  de  legalidad  sancionadora,  cuyas  exigencias,  según  reiterada 

jurisprudencia constitucional, son más estrictas que las que dimanan de los artículos 

31.3 y 133 CE -, el Pleno del Tribunal Constitucional consideró que remitir a la LGT los 

"medios" con arreglo a los cuales la Administración tributaria podrá comprobar el "valor 

de las  rentas,  productos,  bienes y demás elementos del  hecho imponible",  resulta 

"aceptable desde la perspectiva del artículo 133.1 CE , es decir, desde un punto de 

vista estrictamente tributario" (no así, en cambio, "a la luz del principio -más estricto- 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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de  legalidad  recogido  en  el  artículo  25.1  CE ,  o  lo  que  es  lo  mismo,  en materia 

sancionadora").  A  esta  conclusión,  en  particular,  llegó  el  Pleno  del  Tribunal 

Constitucional en el FJ 9 de la STC 194/2000, de 19 de julio, por la que se resolvió el 

recurso de inconstitucionalidad interpuesto en su día contra la Disposición adicional 

cuarta de la Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos.  Y,  a mayor 

abundamiento, señaló, asimismo, en el FJ 9 de esta Sentencia que «tanto la referencia 

al "valor real" -(...)- cuanto la existencia de estos medios tasados de comprobación 

para determinarlo, permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para 

decidir  con entera libertad el  valor  real  del  bien transmitido  o del  derecho que se 

constituya o ceda o, lo que es igual que, en detrimento de la reserva de ley recogida 

en el art. 133.1 CE , le esté permitiendo cuantificar, sin límite alguno, un elemento 

esencial del tributo. Estamos aquí, como en otros supuestos [STC 233/1999, de 16 de 

diciembre, FJ 19 a)], ante una fórmula -el "valor real"- que impone a la Administración 

la obligación de circunscribirse, dentro de una esfera de apreciación, a unos criterios 

de naturaleza técnica que no puede obviar, de manera que puede afirmarse que la Ley 

impide que aquélla  adopte decisiones que puedan calificarse,  desde la perspectiva 

analizada,  como libres,  antojadizas,  en suma,  arbitrarias» (STC 194/2000  ,  FJ  9). 

Ciertamente, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas al que se 

refería la STC 194/2000 existía una mención expresa a la noción de "valor real" -en 

concreto, en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 -, mención legal que, 

sin embargo, no se contiene en los preceptos del TRLHL que regulan el IIVTNU. En 

relación con esta última figura impositiva, el artículo 104.1 del TRLHL dispone que el 

impuesto "grava el incremento de valor que experimentan dichos terrenos (...)", y es la 

exégesis que el máximo intérprete de nuestra Constitución ha efectuado en la STC 

59/2017 la que obliga a interpretar ese incremento de valor como un incremento de 

valor  real  para  que  la  plusvalía  gravada  respete  las  exigencias  que  dimanan  del 

principio de capacidad económica. La omisión legal, empero, no supone una quiebra 

del artículo 31.3 CE. Y ello por cuanto que la constatación de que existe una plusvalía 

real es un prius fáctico para la aplicación de la regla objetiva de cálculo prevista en los 

artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (que únicamente han quedado en vigor para 

estos casos) -no un elemento esencial que sirva para cuantificar el impuesto como 

sucede en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales- cuya concurrencia resulta 

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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perfectamente constatable sobre la base del empleo de los medios de comprobación 

que  establece  la  LGT  en  los  artículos  105  y  siguientes  de  la  LGT ,  medios  que 

permiten rechazar que la norma autorice a la Administración para decidir con entera 

libertad el valor real del terreno onerosamente transmitido en detrimento de la reserva 

de ley recogida en los artículos 31.3 y 133.1 CE .

Y, en fin, rechazada la vulneración del principio de reserva de ley tributaria establecido 

en los artículos 31.3 y 133.1 CE debe desestimarse, asimismo, la quiebra del principio 

de  seguridad  jurídica  garantizado  en  el  artículo  9.3  CE.  Conforme  a  reiterada 

jurisprudencia constitucional «"la seguridad jurídica ha de entenderse como la certeza 

sobre  el  ordenamiento  jurídico  aplicable  y  los  intereses  jurídicamente  tutelados, 

procurando 'la claridad y no la confusión normativa' (STC 46/1990, de 15 de marzo, FJ 

4), y como 'la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la 

actuación del poder en la aplicación del Derecho' ( STC 36/1991, de 14 de febrero , FJ 

5). En definitiva, sólo si en el ordenamiento jurídico en que se insertan, y teniendo en 

cuenta  las  reglas  de  interpretación  admisibles  en  Derecho,  el  contenido  o  las 

omisiones de un texto normativo produjeran confusión o dudas que generaran en sus 

destinatarios una incertidumbre razonablemente  insuperable  acerca de la  conducta 

exigible  para  su  cumplimiento  o  sobre  la  previsibilidad  de  sus  efectos,  podría 

concluirse que la norma infringe el principio de seguridad jurídica" ( STC 96/2002, de 

25 de abril , FJ 5; o STC 93/2013, de 23 de abril , FJ 10)» [STC 84/2015, de 30 de abril 

, FJ 3 b)].

Pues bien, teniendo en cuenta las concreciones que acabamos de efectuar en torno a 

quién corresponde la carga de la prueba de la existencia de minusvalía; cuál ha de ser 

el objeto de la prueba -la existencia de un minusvalía real- y, en fin, cuáles los medios 

de que dispone el sujeto pasivo para acreditar la existencia de un decremento de valor 

del terreno, no puede afirmarse que los preceptos que han quedado en vigor tras la 

STC  59/2017  (en  los  términos  en  los  que  deben  ser  interpretados  a  la  luz  del 

pronunciamiento  constitucional),  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de  interpretación 

admisibles  en  Derecho,  generen  en  el  obligado  tributario  una  "incertidumbre 

razonablemente insuperable" o una falta de certeza o certidumbre de tal intensidad 

que contravenga los dictados que dimanan del principio de seguridad jurídica.”

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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6.- Hasta que se materialice  una nueva regulación del  impuesto el  TRLRHL continúa 

vigente, por lo que debiendo aplicar el Ayuntamiento la base imponible de conformidad 

con las disposiciones legales, debe analizarse en el presente caso es si hay prueba de la 

inexistencia de un incremento del valor real del inmueble.

Lo  primero  que  hay  que  indicar  es  que  la  carga  de  la  prueba  le  corresponde  al 

contribuyente. Por tanto, el interesado debe aportar una prueba adecuada que acredite, 

cuál era el precio de mercado del suelo en el momento de la adquisición, y cuál es el  

actual, referido a la última transmisión.

Es  necesario  pues,  como  mínimo,  un  informe  técnico  de  valoración  emitido  por  un 

arquitecto, que pruebe lo que valía realmente el SUELO cuando se adquirió (que puede 

no coincidir con el precio reflejado en la escritura) y, naturalmente, que acredite también 

lo que valía –precio real de mercado-cuando se ha transmitido.

El contribuyente presenta copia de la escritura de dación en pago mediante compraventa 

otorgada  por  D.  José  Luis  Jiménez  Catalán y  Dña.  Sara  Mora  Román a  favor  de 

BUILDINGCENTER S.A.  de fecha 3 de marzo de 2017,  protocolo  993 otorgado ante 

notario D. Pedro Muñoz García-Borbolla, por importe 122.063,06 euros. Sin embargo, el 

recurrente no presenta informe técnico de valoración.

Que en fecha 16/11/2018, en virtud de una operación de reestructuración societaria de 

aportación no dineraria otorgada ante notario de Barcelona  D. Antonio Morenés Giles, 

con el número de protocolo 2799, según la parte recurrente, transmitió el bien inmueble 

con  referencia  catastral  5502014UK8559N001BZ según  su  “valor  de  mercado”  por 

importe 79.829,05 euros a favor de la entidad CORAL HOMES S.L. Sin embargo, dicho 

valor de mercado ha sido estipulado libremente por las partes, no pudiendo corresponder 

con el valor real del mercado en el momento de la transmisión.

En virtud de lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Se  propone DESESTIMAR  el  escrito  interpuesto   por D.  JOSEP  ORIOL 

SABATER MUNELLS, mayor de edad, provisto de DNI número  46.72.44.48-V,  que 

actúa en nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con 

N.I.F. A-63106157 y con domicilio a efectos de notificaciones en Paseo Recoletos N.º 

37 28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

5502014UK8559N001BZ, se cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar 

acreditado la ausencia de incremento del valor del terreno del citado bien inmueble, 

todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos 

aquí por reproducidos. 

Se propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente:

ACUERDO

DESESTIMAR el escrito interpuesto  por D. JOSEP ORIOL SABATER 

MUNELLS,  mayor de edad,  provisto de DNI  número  46.72.44.48-V, que actúa en 

nombre y representación de la mercantil BUILDINGCENTER, S.A.U. con N.I.F. A-

63106157 y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Paseo  Recoletos  N.º  37 

28004 (Madrid), al considerarse en base a la documentación presentada ante esta 

Administración,  que  en  la  trasmisión  del  bien  inmueble  con  referencia  catastral 

5502014UK8559N001BZ, se cumple con el hecho imponible del IIVTNU, al no quedar 

acreditado la ausencia de incremento del valor del terreno del citado bien inmueble, 

todo ello en base a los hechos y fundamentos de derecho antes expuestos que damos 

aquí por reproducidos. 

Notifíquese al interesado el acuerdo adoptado tal y como establece el Art. 14.2 

ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este 

órgano colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando  aprobada 

con unanimidad de los  miembros asistentes la  propuesta antes transcrita  en sus 

términos literales.
DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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Plaza Mayor 1, 28630 Villa del Prado (MADRID) CIF: P2817100G

Oficinas: 91 862 00 02 FAX: 91 862 10 95
Intervención: 91 862 24 96 Fax 91 862 00 16 Recaudación: 91 862 04 38

                                                              

6.- OTRAS PROPUESTAS

ASUNTO 6.1.1.  Dación de cuentas Decretos de Alcaldía  2019/Decreto/00261 y 

2019/Decreto/00262.

Los miembros de la Junta de Gobierno Local se dan por enterados del contenido de 

los decretos de alcaldía 2019/Decreto/0061 y 2019/Decreto/00262.

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No se producen.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por Orden de la 

Presidente,  cuando son las diez horas y siete minutos  del día de la fecha, de todo lo 

cual, como Secretaria General, doy fe.

En Villa del Prado, en la fecha que consta al margen del presente documento, 

que es firmado digitalmente según inscripción que figura en el mismo.

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  acta  ha  sido  sometida  a  disociación  de  datos  
personales en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Fernanda Rodríguez González
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